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PARLAMENTO DE NAVARRA 
~~~ ~~ 

II Legislatura Pamplona, 30 de mayo de 1989 NUM. 42 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. D. l .  JAVIER GOMARA GRANADA 

SESION PLENARIA NUM. 28 CELEBRADA EL DIA 30 DE MAYO DE 1989 

ORDEN DEL DIA: 
- Debate y votación, en lectura Única, del proyecto de Ley foral de aprobación de las Cuentas 

Generales de Navarra correspondientes al ejercicio presupuestario de 1987. 
- Debate y votación del dictamen aprobado en relación con el proyecto de Ley foral de medidas 

de intervención en materia de suelo y vivienda y de las enmiendas mantenidas al mismo. 

Aprobación si procede, de la tramitación directa y en lectura Única del proyecto de Ley 
foral por la que se modifican los Títulos 1 y II de la Ley foral 8/1985, de Financiación 
agraria. 

Debate y votación, en su caso, del proyecto de Ley foral por la que se modifican los 
Títulos I y II de la Ley foral 8/1985, de Financiación agraria. 

Aprobación si procede, de la tramitación directa y en lectura Única, del proyecto de Ley 
foral de modificación del artículo 27, número 4, apartado b) y del Último párrafo del 
artículo 39 de la Ley foral 3/1989, de 2 de mayo, de Presupuestos Generales de 
Navarra para 1989. 
Debate y votación, en su caso, del proyecto de Ley foral de modificación del artículo 
27, número 4, apartado b) y del Último párrafo del artículo 39 de la Ley foral 311989, 
de 2 de mayo, de Presupuestos Generales de Navarra para 1989. 
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- Debate y votación de la moción presentada por el Grupo parlamentario Eusko Alkartasuna, 
sobre diversos aspectos relacionados con el plan técnico de la televisión privada. 

- Interpelación formulada por el Grupo parlamentario Unión del Pueblo Navarro, sobre qué 
medidas piensa adoptar el Gobierno de Navarra para propiciar el establecimiento en 
Tudela de un Centro de Ingeniería Técnica Industrial o de Ingeniería Técnica 
Agrícola, dependiente de la Universidad Pública de Navarra. 

S U M A R I O  
(Comienza la sesión a las 10 horas y 20 minutos.) 

Debate y votación, en lectura única, del 
proyecto de Ley foral de aprobación de 
las Cuentas Generales de Navarra co- 
rrespondientes al ejercicio presupuestario 
de 1987. (Pág. 4) 

Toma la palabra, para la defensa del proyecto, el 
señor Consejero de Economía y Hacienda, 
señor Asiáin Ayala. Se abre, a continuación, un 
turno a favor en el ue intervienen la señora 

mento de Navarra), y los señores Gurrea 
Induráin (G.P. Unión del Pueblo Navarro) y 
López Borderías (G.P. Popular). 

En contra se ronuncian los señores Garcia Telle- 

Cabasés Hita (G.P. Eusko Alkartasuna y 

Ezkerra). 

Réplica del señor Consejero señor Asiáin Ayala. A 
continuación toma la palabra el señor Con- 
sejero de Obras Públicas, Transportes y Co- 
municaciones, señor Aragón Elizalde. 

Se procede a la votación del proyecto de Ley foral, 
que queda aprobado por 26 votos a favor, 3 en 
contra y 8 abstenciones. (Pág. 19) 

(Se suspende la sesión a las 12 horas y 7 minutos.) 

(Se reanuda la sesión a las 12 horas y 24 minutos.) 

Debate y votación del dictamen aprobado en 
relación con el proyecto de Ley foral de 
medidas de intervención en materia de 
suelo y vivienda y de 13s enmiendas 
mantenidas al mismo. (Pág. 19) 

Toma la alabra el señor Consejero de Ordenación 
del ferritorio, Vivienda y Medio Ambiente, 
señor Tajadura Iso. 

Eguren Apesteguía ( 2 .P. Socialistas del Parla- 

chea (G. F . Centro Democrático y Social), 

Arozarena Sanzberro (G.P. Mixto, Euska d iko 

Se procede al debate y votación del dictamen. Al no 
haberse mantenido ninguna enmienda a los 
artículos uno al sexto, ambos inclusive, se 
someten directamente a votación. Obtienen 34 
votos a favor, ninguno en contra y ninguna 
abstención, por lo que quedan aprobados. (Pág. 
22) 

El señor Eder Esarte (G.P. Centro Democrático y 
Social) defiende las enmiendas 34, 39 y 43. A 
favor interviene el señor Cruz Cruz (G.P. 
Mixto, Partido Popular); en contra, los señores 
Pérez Rivas (G.P. Socialistas del Parlamento de 
Navarra), Alli Aran uren (G.P. Unión del 
Pueblo Navarro) y Eabasés Hita (G.P. EA). 
Réplica del señor Eder. 

Interviene a favor del artículo octavo el señor Alli 
Aranguren (G.P. UPN); en contra, el señor 
Garcia Tellechea (G.P. CDS) y el señor Cruz 
Cruz (G.P. Mixto, PP). Se rechazan las en- 
miendas 34, 39 y 43 con 7 votos a favor, 28 en 
contra y ninguna abstención. Se aprueba el 
artículo ocho con 28 votos a favor y 7 en 
contra. (Pág. 27) 

Se aprueba el artículo nueve con 35 votos a favor. 
(Pág. 29) 

Interviene en contra del artículo 1 O el señor Aroza- 
rena (G.P. Mixto, E. E.). Se aprueba el artículo 
diez con 29 votos a favor y 1 en contra. (Pág. 
29). 

Se aprueban los artículos 12, 13, 14, 15, 16 y 16 bis 
uno a 16 bis catorce, ambos inclusive con 31 
votos a favor. (Pág. 30) 

El señor Eder Esarte (G.P. CDS) defiende la 
enmienda 79 al artículo 17. Intervienen en 
contra el señor Pérez Rivas (G.P. SPN), el 
señor Alli Aranguren (G.P. UPN) y el señor 
Cabasés Hita (G.P. EA). Réplica del señor 
Eder Esarte. 

Se rechaza la enmienda 79 con 3 votos a favor, 27 en 
contra y 5 abstenciones; y se aprueba el artículo 
17 con 32 votos a favor y 3 abstenciones. (Pág. 
33) 
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Se a rueban los artículos 18 y 18 bis con 35 votos a 
favor. (Pág. 33) 

EI señor Arozarena Sanzberro (G.P. Mixto, EE) 
interviene en contra del artículo 19, que se 
a rueba con 34 votos a favor y 1 abstención. 
(ßág. 33) 

Se aprueban los artículos 20 a 27 ambos inclusive 
con 34 votos a favor y 1 abstención. (Pág. 34) 

EI señor Arozarena Sanzberro (G.P. Mixto, EE) 
defiende la enmienda número 11 5. Intervienen 
en contra el señor Pérez Rivas (G.P. SPN), el 
señor Alli Aranguren (G.P. UPN) y el señor 
Cabasés Hita (G.P. EA). Réplica del señor 
Arozarena. Se rechaza la enmienda 115 con 1 
voto a favor, 31 en contra y 3 abstenciones. 

Se a rueban los artículos 30,35 y 36 con 35 votos a 
Yavor. (Pág. 36) 

Defiende la enmienda 130 al artículo 36 el señor 
Eder Esarte (G.P. CDS). Intervienen en contra 
el señor Pérez Rivas (G.P. SPN), el señor Alli 
Aranguren (G.P. UPN) y el señor Cabasés 
Hita G.P. EA). Réplica del señor Eder Esarte. 

a favor y 30 en contra; y se aprueban los 
artículos 37, 38, 39, 40 y 41 con 33 votos a 
favor. (Pág. 37) 

(Se suspende la sesión a las 14 horas y 35 minutos.) 

(Se reanuda la sesión a las 16 horas y 41 minutos.) 

EI señor Eder Esarte (G.P. CDS) defiende la 
enmienda número 146. Intervienen en contra el 
señor Pérez Rivas (G.P. SPN), el señor Alli 
Aranguren (G.P. UPN) y el señor Cabasés 
Hita (G.P. EA). Réplica del señor Eder Esarte. 

En contra de la Disposición Adicional primera 
interviene el señor Garcia Tellechea (G.P. 
CDS). Se rechaza la enmienda número 146 con 
3 votos a favor y 34 en contra. Se aprueba la 
Disposición Adicional primera con 33 votos a 
favor y 3 en contra, y las Disposiciones Adicio- 
nales segunda, tercera y cuarta y las Transito- 
rias primera, segunda y tercera con 39 votos a 
favor. (Pág. 42) 

El señor Arozarena Sanzberro (G.P. Mixto EE) 
defiende la enmienda número 151. En contra 

SPN), Alli Aranguren (G.P. UPN) y Ca LG-” asés 
intervienen los señores Pérez Rivas 

Hita (G.P. EA). Réplica del señor Arozarena. 
Queda rechazada la enmienda con 1 voto a 
favor y 38 en contra. Y se aprueban las 
Disposiciones Finales rimera, se unda y ter- 
cera, Título de la Le;., {Úbricas de 9 os capítulos 
y secciones y la Exposición de Motivos con 39 
votos a favor. 

(Pág. 34) 

Se rec 6 aza la enmienda número 130 con 4 votos 

a) Aprobación, si procede, de la tramita- 
ción directa y en lectura única del 
proyecto de Ley foral por la que se 
modifican los Títulos 1 y II de la Ley foral 
8/1985, de Financiación agraria. 

b) Debate y votación, en su caso, del 
proyecto de Ley foral por la que se 
modifican los Títulos 1 y II de la Ley foral 
8/1985, de Financiación agraria. (Pág. 45) 

Se aprueba la tramitación directa y en lectura única 
del proyecto de Le foral con 34 votos a favor 
y 3 abstenciones. ( i ág. 45) 

Presenta el royecto el señor Consejero de Agricul- 
tura, &nadería y Montes, señor San Martin 
Sala. Intervienen a favor el señor Basterra 
Layana (G.P. Unión del Pueblo Navarro), el 
señor Orduña Gan (G.P. Centro Democrático 
y Social), el señor Cabasés Hita (G.P. EA), el 
señor Jiménez Jiménez (G.P. Popular) y el 
señor Arozarena Sanzberro (G.P. Mixto EE). 
Se a rueba la Ley foral por la ue se modifican 

Financiación agraria con 32 votos a favor. (Pág. 
45) 

a) Aprobación, si procede, de la tramita- 
ción directa y en lectura única, del 
proyecto de Ley foral de modificación del 
artículo 27, número 4, apartado b) y del 
último párrafo del artículo 39 de la Ley 
foral3/1989, de 2 de mayo, de Presupues- 
tos Generales de Navarra para 1989. 

los ?ítulos 1 y II de la Ley \ oral 8/1985 de 

b) Debate y votación, en su caso, del 
proyecto de Ley foral de modificación del 
artículo 27, número 4, apartado b) y del 
último párrafo del artículo 39 de la Ley 
foral3/1989, de 2 de mayo, de Presupues- 
tos Generales de Navarra para 1989. 
(Pág. 48) 

Pectura única del proyecto de Ley fora Y en de 
modificación del artículo 27, número 4, a ar- 
tado b) y del último párrafo del artículo 39 B e la 
Ley foral311989, de 2 de mayo, con 27 votos a 
favor. (Pág. 48) 

Presenta el ro ecto el señor Consejero de Admi- 
nistraciln local, señor Tajadura Iso. Intervie- 
nen a favor los señores Gurrea Induráin (G.P. 
UPN , Eder Esarte (G.P. CDS) y Ayesa 

votos a favor. (Pág. 49) 

Se a rueba la propuesta de tramitación directa 

Dian d a (G.P. Popular). Se aprueba con 34 
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Debate y votación de la moción presentada 
por el Grupo parlamentario Eusko Alkar- 
tasuna, sobre diversos aspectos relaciona- 
dos con el plan técnico de la televisión 
privada. (Pág. 49) 

Defiende la moción el señor Ciáurriz Gómez (G.P. 
Eusko Alkartasuna). Interviene el señor Con- 
sejero de Presidencia e Interior, señor Colín 
Rodríguez. Interviene a favor el señor Aroza- 
rena Sanzberro (G.P. Mixto, EE); en contra, los 
señores Alli Aranguren (G.P. UPN), Garcia 
Tellechea (G.P. CDS) y López Borderías (G.P. 
P). Réplica del señor Ciáurriz Gómez. 

Se rechaza el primer apartado de la moción con 9 
votos a favor, 25 en contra y 3 abstenciones; el 
segundo, con 4 votos a favor, 26 en contra y 3 
abstenciones; y el tercero, con 4 votos a favor, 
30 en contra y 3 abstenciones. (Pág. 57) 

(Se suspende la sesión a las 18  horas y 39 minutos.) 

(Se reanuda la sesión a las 19 horas.) 

Interpelación formulada por el Grupo parla- 
mentario Unión del Pueblo Navarro, 
sobre qué medidas piensa adoptar el Go- 
bierno de Navarra para propiciar el esta- 
blecimiento en Tudela de un Centro de 
Ingeniería Técnica Industrial o de Inge- 
niería Técnica Agrícola, dependiente de la 
Universidad Pública de Navarra. (Pág. 57) 

Expone la interpelación el señor Sánchez Cornago 
(G.P. Unión del Pueblo Navarro). Interviene el 
señor Consejero de Educación y Cultura, señor 
Felones Morrás. Replica el señor Sánchez Cor- 
na o y a continuación el señor Consejero de 

Intervienen en el turno para fijar osición el 
señor Garcia Tellechea (G.P. CD !! ), el señor 
Cabasés Hita (G.P. EA), el señor Ayesa Dianda 
(G.P. P) y el señor Arozarena Sanzberro (G.P. 
Mixto, EE) 

E B ucación y Cultura, señor Felones Morrás. 

(Se levanta la sesión a las 20 horas y 16 minutos.) 

(COMIENZA LA SESIÓN A LAS 10 HORAS Y 20 
MINUTOS.) 

Debate y votación, en lectura única, del 
proyecto de Ley foral de aprobación de las 
Cuentas Generales de Navarra correspon- 
dientes al ejercicio presupuestario de 1987. 

SR. PRESIDENTE: Buenos días, señoras y 
señores parlamentarios. Se abre la sesión. Y entramos 
en el primer punto del orden del día: «Debate y 
Votación, en lectura única, del royecto de Ley foral 

correspondientes al ejercicio presupuestario de 1987». 
De acuerdo con el artículo lli3.3 del Reglamento, la 
Mesa de La Cámara, previa audiencia de la Junta de 
Portavoces, en su sesión del día íli de mayo del año 
actual ha dis uesto que la tramitación de este 

Cámara. Conforme al mismo artículo, punto dos, del 
Reglamento, rocedemos a un debate sujeto a las 

tiendo seguidamente el conjunto del proyecto a una 
sola votación. Para la de ensa del proyecto, tiene la 

Asiáin. 

CIENDA (Sr. Asiáin Ayala): Señor Presidente, 
señorías, mediante el proyecto de Ley foral que se 
somete ahora a la consideración del Pleno, el 
Gobierno solicita la aprobación de las Cuentas 
Generales de Navarra de 1987, Cuentas ue tal como 
establece la Ley foral de la Hacienda púbzca r e d a n  Ids 

de aprobación de las Cuentas E enerales de Navarra 

proyecto se rea f ice en lectura única ante el Pleno de la 

normas estab P ecidas para los de totalidad, some- 

palabra el Consejero de d conomía y Hacienda, señor 

SR. CONSEJERO DE ECONOMIA Y HA- 

operacionespresupuestarias, patrimoniales y de tesore& 
que se llevaron a cabo en el ejercicio de 1987. 

En la documentación aneja al proyecto de Le 
foral constan con todo detalle los datos relativos a ? a 
ejecución presupuestaria y a los estados financieros, 
balance de situación y cuenta de resultados. N o  espor 
tanto necesario, ni, en aras a la brevedad, conve- 
niente, que y o  reitere aquí y ahora todos esos datos. 
Dedicaré por ello el tiempo que me concede el 
Reglamento a comentar los aspectos más relevantes, 
tanto de la ejecución presupuestaria como de los 
estados financieros y también de las observaciones y 
de las recomendaciones contenidas en el informe que 
emitió en su día la Cámara de Comptos. 

Entrando en el análisis de los aspectos más 
relevantes de la ejecución de los Presupuestos, en lo 
que respecta a los astos, conviene recordar que el 
Presupuesto inicia f aprobado por el Parlamento, 
ascendió a 77.460’3 millones de pesetas, aunque a lo 
largo del ejercicio fue  ampliado como consecuencia 
de modificaciones presupuestarias autorizadas por 
esta Cámara basta alcanzar la cifyd de 80.467’3 
millones de pesetas, c$ra esta última que representa, 
por tanto, el im orte de lo que denominamos 

Este presu uesto consolidado o d e h i t i v o  de 80.467’3 
millones 1 e pesetas supone respecto del inicialmente 
aprobado por el Parlamento, un incremento del 3’88 
por ciento y respecto del consolidado de 1986, un 
incremento de tan sólo un 1’24 or ciento. La 

reflejada en los Presupuestos en 1987, f ue  pues, una 
actividad de transición, no fue  precisamente de 

presupuesto conso P. idado o presu uesto definitivo. 

actividad económica y financiera de P sector público, 
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expansión, aunque, como luego veremos, sí acom- 
pañó el proceso general de ex ansión de la economía 

del 1’24 por ciento entre el resupuesto consolidado 

mente la idea que acabo de expresar. 
Los gastos efectivamente realizados ascendieron 

a 73.759’2 millones de pesetas, por lo que el grado de 
ejecución del Presupuesto se situó en el 91’66 por 
ciento. Este porcentaje de ejecución, 91 ’66por ciento, 
aun siendo ligeramente inferior al 93’99 por ciento 
que se alcanzó, batiendo, valga la deportiva expre- 
sión, todos los récords en 1986, resulta, sin embargo, a 
juicio del Gobierno, satisfactorio porque supera en más 
de un punto al de 1985, en casi cuatropuntos, al de 1984 
y en cerca de seis puntos, al de 1983. 

Si analizamos el grado de ejecución, ya  no en 
términos globales sino atendiendo a los capítulos 
económicos, destacan los gastos realizados en los 
capítulos de inversiones reales, de transferencias de 
capital y de transferencias corrientes. Las inversiones 
reales ascendieron a 10.937’1 millones de pesetas, lo 
que supone un porcentaje de ejecución del 86’5 por 
ciento y representa el 14’8 por ciento de los gastos 
totales. Este nivel de e ecuctón, aun siendo también 

batiendo de nuevo los récords en 1986, es el más alto 
conse uido en nuestra Comunidad, el de 1986, y por 
tanto% ligera disminución de 1987 que situó el rado 
de ejecunón en un  86’5 por ciento, resulta satisfacto- 
rio, teniendo en cuenta que en 1987 hubo un proceso 
electoral, hubo el subsiguiente proceso de formación 
del Gobierno y todos estos procesos políticos originan 
en la Administración ciertos retrasos en la materiali- 
zación de algunos programas de gasto y especial- 
mente de los que se refieren a inversiones reales. 

Las transferencias de ca ital ascendieron a 

porcentaje de ejecución del 96’5 por ciento, el más 
alto jamás alcanzado en nuestra Comunidad y 
supone casi el 20 por ciento, el 19’9 por ciento, de los 
gastos totales. En este capítulo de transferencias de 
capital destacan los 6.856’7 millones de transferen- 
cias a las entidades locales para la realizanón de 
obras de saneamiento, abastecimiento, pavimenta- 
ción, construcciones escolares y otras infraestructu- 
ras. El grado de ejecución en este concepto del 
capítulo, es decir, transferencias a entidades locales, 
fue  del 97 por ciento. Los 4.831’2 millones de 
transferencias de capital materializadas en subven- 
ciones otor adas a empresas privadas con el fin de 

tante conce to de este capítulo. Y ,  finalmente, los 

das a familias e instituciones sin fines de lucro, 
completan una visión panorámica de lo que ha sido el 
gasto en este capítulo de transferencias de capital. 

Junto a los gastos realizados en inversiones reales 
y en transferencias de capital, destacan también los 
18.946’4 millones de pesetas gastados en transferen- 

navarra en ese año de 1987. B se modesto incremento 

de 1986 y el consolidado B e 1987 ilustra pe$ecta- 

ligeramente inferior a i 88’83 por ciento alcanzado, 

14.679’1 millones de pesetas, f o que representa un  

incentivar 7 a inversión y el empleo, es otro impor- 

2.222’6 mil P ones de subvenciones de capital destina- 

cias corrientes, que consolidan a este capítulo como el 
de mayor nivel de gasto con un  porcentaje de 
ejecución del 93’9 or ciento. En este capítulo el 
concepto más sign&ativo, y merece una especial 

orque suscita numerosos debates en esta 
mención, Camara, P o expresan las subvenciones corrientes a las 
entidades locales que en 1987 alcanzaron la cqra de 
9.683’5 millones, con un incremento del 29’5 por 
ciento respecto a los 7.477’5 millones gastados en 
1986. Y junto a estas transferencias corrientes a 
entidades locales, destacan también los 6.191 ’2 
millones de subvenciones a familias e instituciones sin 
fines de lucro que fueron destinados a 
redistributivas, a compensar las desi ualda es socia- 

los servicios sociales en general. 
Sin necesidad de dar más $ras, porque, insisto, 

obran todas ellas en poder de sus señorías, creo que 
las que acabo de exponer ponen de manifiesto, con 
mucha ma or expresividad y con mucha mayor 

y o  pudiera improvisar en este momento, una correcta 
ejecución por el Gobierno de las autorizaciones de 
gasto que en su día recibió de la Cámara y una 
adecuada asignación de los recursos públicos a la 
mejora de las in vaestructuras básicas, al fomento de 

desigualdades sociales. demuestran también, en 
términos siempre relativos, la notable contribución de 
nuestro sector público al proceso de expansión que, a lo 
largo de 1987, experimentó la economíu navarra con 
incrementos de la producción y del empleo superiores a 
los que se alcanzaron en el conjunto del Estado. 

En lo que respecta a los ingresos, debo hacer una 
advertencu previa, reiterando algo que a señalé el 
año pasado al presentar las Cuentas 2 e 1986. Así 
como hasta 1985, inclusive, los ingresos se contabili- 
zaban siguiendo el criterio de cobro, a partir de 
1986 se contabilizan siguiendo el criteno de de- 
vengo, con independencia por tanto de si los in resos 

favor de la Hacienda, son o no efectivamente 
cobrados. Como cozsecuencia de este criterio de 
contabilización de los ingresos que se aplicó ya  en 
1986 y por supuesto también en el ejercicio que 
ahora analizamos de 1987, las devoluciones tributa- 
rias ya  no se contabilizan como gasto sino que son 
consideradas como disminución de los devengos 
brutos correspondientes a los respectivos tributos. 
Los ingresos devengados, insisto, con independencia 
de si se cobraron o no en 1987, ascendieron a 
75.831’2 millones de pesetas. Su nivel de ejecución 
respecto al presupuesto consolidado o definitivo se 
situó en el 94’24 por ciento, lo que supone el más 
elevado rado de ejecución del último cuatrienio, 

de 1985 y en 3’9 puntos al de 1984. Como e nivel de 
ejecución del resupuesto de gastos, el 94’24 or 

ejecución del resupuesto de astos, 91’66 por ciento, 

rlíticas 
les en áreas como la educación, la cu 91 tura, la salud y 

rotundida d que cualquier declaración retórica que 

la inversión y k el empleo a la compensación de las Iy 

devengados, es decir, los derechos reconoci H os en 

9 superan L f  o en 0’2 puntos al de 1986, en 2’4 untos al 

ciento que aca 1 o de indicar, fue  superior al nive P de 

como antes R e señalado, e f déficit previsto en el 
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Presupuesto inicialmente aprobado por la Cámara, 
que ascendía a 7.416.304.000 pesetas, se transformó, 
en el momento de la liquidación, en un ligero 
su erávit de 2.072.031.457 pesetas, por lo que, 

autorización que en la Ley de Presu uestos otorgó 
la Cámara al Gobierno para emitir B euda pública y 
aplicar resultados de ejercicios anteriores. 

En el capítulo de impuestos directos los in resos 
ascendieron a 35.746’8 millones de esetas, B o que 
representa un grado de ejecución de P 127por ciento 
y un incremento, quizá esto sea más significativo, 
del 37’4 por ciento res ecto a los 26.012’9 millones 
liquidados en 1986. destacan en este capítulo los 
ingresos correspondientes al Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, que ascendieron a casi 
treinta mil millones de pesetas, 29.663’7, con un 
incremento del 28’8 por ciento respecto a los 
23.024’9 de 1986. Este incremento notable, aunque 
todas las haciendas experimentaron incrementos 
significativos de su recaudación por este Im uesto, 
no ha sido sin embargo debido, como bien sa i en sus 
señorías, a un incremento de la presión fiscal 
individual o legal, sino a que en 1987 se produjo un 
significativo proceso de expansión económica que se 
manifestó en un crecimiento de la población ocu- 
pada, en un aumento de las rentas de 
rentas derivadas del ejercicio de 
sariales, en un 
obligaciones fisca 
progresivamente se van 
tributaria y en la 

o 8 vio es decirlo, no fue  preciso hacer uso de la 

Especial si nifcación tambitn tienen, por su 

los ingresos obtenidos en el ImpuestG de Sociedades. 
Ascendieron estos ingresos a 4.815’7 millones de 
pesetas, lo que representa un nivel de ejecución del 
IfiO’fi  por ciento y un incremento del 115’3 por 
ciento respecto a los 2.236’6 millones de pesetas que 
se devengaron en 1986. 

carácter de ín 3 ice de la evolución de la economía, 

además por variables, como la inversión o como las 
ex ortaciones cuya evolución es difinlmente prede- 

de Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Documentados ascendieron a 3.715’6 mi lones de 
pesetas, lo que significa un incremento del 21 por 
ciento en relación con 1986, y un aumento de 564 
millones respecto a la previsión presupuestaria. 

Por último, vale la pena destacar en este capítulo 
de ingresos los 4.186’5 millones del capítulo de tasas 
y ,  otros ingresos, con un incremento del 4’5 por 
ciento respecto a los 4.007 millones que se devenga- 
ron en 1986. 

Cierro aquí este breve comentario sobre los 
aspectos más relevantes de la e ‘ecución presupuesta- 
ria, y paso a analizar tam i ién brevemente los 
elementos más significativos del Balance de Situa- 
ción y de la cuenta de Resultados. 

En el activo del Balance de Situación lo más 
relevante es el incremento ue experimenta el grupo 

millones de pesetas en términos absolutos y al 14’4 
por ciento en términos relativos. 

En el pasivo destaca el descenso del 18’9 por 
ciento en el saldo de la cuenta de Deudas a corto 
plazo, que en valores absolutos supone una dismi- 
nución de 3.173’9 millones de pesetas. Y también 
vale la pena reiterar en el análisis del pasivo, el 
criterio de prudencia que se sigue en nuestra Admi- 
nistración al constituir en la cuenta de Previsión de 
deudores una reserva que cubre casi en su totalidad 
las deudas con nuestra Hacienda. 

Por último, habría que destacar en este somero 
análisis del pasivo el bajo nivel de endeudamiento 
de la Hacienda de Navarra. A 31 de diciembre de 
1987 el saldo de la cuenta correspondiente a Deudas 
a medio y largo plazo era de 6.277 millones de 
pesetas, lo que re resenta tan sólo el 8’28 por ciento 
de los ingresos Avengados en 1986. 

En relación con la cuenta de Resultados, lo más 
destacable es que presenta un saldo positivo de 
8.780’9 millones de pesetas, que contrasta con el 
saldo negativo de 503’8 millones, correspondiente a 
1986. N o  obstante debo relativizar estas cifyas de la 
cuenta de Resultados, porque en el sector público, 
saben sus señorías perfectamente que esta cuenta no 
tiene la significación Tue tiene en el sector privado, 
porque en el sector publico en la cuenta de Resulta- 
dos, a diferencia de lo que sucede en el sector 
privado, no se contabilizan las existencias ni las 
amortizaciones ni las previsiones o provisiones. Con 
todo el resultado final es, insisto, un saldo positivo 
de 8.780’9 millones de pesetas. 

Expuestos los que considero aspectos más rele- 
vantes de la ejecución presupuestaria y de los estados 
financieros, concluiré mi intervención con una re e- 
rencia a las observaciones y recomendaciones i or- 
muladas por la Cámara de Comptos. Una vez más 
quiero reiterar, en relación con esta cuestión, que el 
Gobierno asume absolutamente todas las observa- 

ci ! le. Los ingresos correspondientes a los impuestos 

Pdicos 

de cuentas de inmoviliza 1 o que asciende a 5.355’2 
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ciones y recomendaciones. Unas y otras van encami- 
nadas a conseguir una gestión más eficiente de los 
ingresos y de los astos públicos, y éste es un obet ivo 

&mara. Sólo diré por tanto, que el Gobierno 
adoptará las medidas necesarias para dar cumpli- 
miento a la mayor brevedad posible a todas estas 
observaciones y recomendaciones. 

La más significativa de las observaciones que a 
las Cuentas de 1987 ha hecho la Cámara de Comptos 
se refiere a las cuentas de deudores y de inmovili- 
zado, cuentas que, a juicio de la Cámara de 
Comptos, presentan una serie de deficiencias que le 
impiden dar una opinión acerca de la exacta situación 
financiera de nuestra Hacienda. Tras reconocer que 
las deficiencias que observa la Cámara de Comptos 
son ciertas, añadiré a continuación que, pese a tales 
deficiencias, nuestro sistema de gestión económica y 
financiera es sin duda alguna el más completo de los 
existentes en el conjunto de las administraciones 
públicas, y la mejor prueba de ello la constitu en las 

administraciones ue pretenden tomar como modelo 

perfecto, las deficiencias que observa la Cámara de 
Comptos, insisto una vez  más, son ciertas, pero creo 
que nuestro sistema de gestión económica y finan- 
ciera resiste con éxito la comparación con los existen- 
tes en otros ámbitos del sector público. 

La propia Cámara de Comptos destaca en su 
informe las mejoras que progresivamente se van 
introduciendo en la gestión económica y financiera 
de nuestra Administración, aun cuando cumpliendo 
con su función institucional, gue no es la de poner de 
maniftesto lo que se hace bien sino más bien la de 
poner de manifiesto las deficiencias, incitar a que 
éstas se subsanen, pone de relieve estas deficiencias y 
formula, por tanto, recomendaciones para corregir- 
las. 

En relación con las deficiencias referentes a las 
cuentas de deudores, me  cabe la satisfacción de 
señalar que estas deficiencias quedaron corregidas en 
abril del pasado año, en abril de 1988, con la 
implantanón de un sistema de contabilidad auxiliar 
de terceros, que vino a completar el sistema de 
gestión implantado con éxito en febrero de 1986. Es 
de esperar, por tanto, que en el informe que elabore 
la Cámara de Comptos en relación con las cuentas de 
1988 no aparezca ya,  por haber sido subsanado, este 
tradicional reparo a las Cuentas Generales de 
Navarra. 

En lo que respecta a las deficiencias referentes a 
las cuentas de inmovilizado, tengo que señalar a sus 
señorías que en marzo de 1988, cuando tuve el honor 
de presentar a sus señorías las Cuentas de 1986, 
anuncié ya  la voluntad del Gobierno de com letar el 

la implantación de los sistemas auxiliares de deudo- 
res, de gestión de tesorería, de inventarios o de 
inmovilizado y de tributos. El de deudores entró en 

ue comparte el 6 obierno y que comparte tam t!! ién la 

continuas visitas que recibimos de técnicos J e otras 

nuestro sistema (l e gestión. Nuestro sistema no es 

sistema de gestión implantado en febrero de f 86, con 

funcionamiento, como acabo de decir, en abril de 
1988, y en la actualidad se está trabajando en el 
Departamento de Economía y Hacienda para im- 
plantar progresivamente los otros sistemas auxiliares. 
Si nuestras previsiones se cumplen, podremos alcan- 
zar el objetivo que hace poco más de un año, al 
presentar las Cuentas de 1986, expuse ante sus 
señorías, de tener en uncionamiento todos estos 

creo que habríamos dado un paso decisivo en esa 
tarea que nunca ciertamente podrá considerarse 
como totalmente acabada, pero que es un  tarea 
necesaria de perfeccionamiento progresivo de la 
gestión económica y financiera de nuestra Adminis- 
tración. 

Junto a estas deficiencias relativas a los sistemas 
instrumentales de gestión, cfitica en su informe la 
Cámara de Comptos determinados aspectos de la 
contratación administrativa y especialmente las, a su 
juicio, excesivas adjudicaciones directas. En relación 
con esta crítica el Gobierno formuló en su día ya  las 
correspondientes ale aciones que fueron publicadas 

informe de la Cámara de Comptos. En aras a la 
brevedad me remito a tales alegaciones, sin perjuicio 
de poder efectuar en otro momento del debate las 
explicaciones complementarias que resulten necesa- 
rias. 

Y termino ya, señor Presidente. La mejora 
experimentada en 1987 por nuestros sistemas de 
gestión económica y financiera, y el notable grado de 
ejecución presupuestaria que en ese año se alcanzó 
son, en opinión del Gobierno, las principales conclu- 
siones que puedan extraerse del análisis de las cuentas 
que estamos debatiendo. Y en un debate político, 
como son todos los debates de esta Cámara, como el 
que nos ocupa ahora en relación con esas Cuentas, 
quiero destacar que ese alto grado de ejecución 
presupuestaria pone de manifiesto el esfuerzo reali- 
zado or el Gobierno y la Administración para dar 

gasto que esta Cámara dio en su día al Gobierno a 
través de la Ley de Presupuestos. Y quiero destacar, 
por último, que el análisis de los gastos realizados por 
el Gobierno, en el marco de esas autorizaciones 
presupuestarias, pone de manifiesto el esfuerzo que se 
desarrolló en 1987 en la mejora de las infraestructu- 
ras, en el fomento de la inversión del e m  leo y en la 

que prestó en ese año el sector pú  lico al proceso de 
expansión que nuestra economía experimentó en 
1987. Creo que ese esfuerzo de ejecución presupues- 
taria y ese impulso al proceso de reactivación 
económica, esfuerzo e impulso que se han visto 
incrementados en los ejercicios posteriores al ue 
ahora estamos analizando, ero de esto a ha 1 rá 

justifican la aprobación por sus señorías de las 
Cuentas Generales de Navarra de 1987. Gracias. 

sistemas auxiliares en e f transcurso de 1990. Con ello 

en el Boletín Oficia H del Parlamento como anexo al 

cump F imiento, para ejecutar las autorizaciones de 

com ensación de las desigualda d es socia .P es. Y pone 
tam i ién de relieve el apoyo, al que a me he referido, f 

ocasión de tratar en otros de i ates, todo el r o, insisto, 
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SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Asiáin. ;Turno a favor? Señora Eguren, tiene la 
palabra. 

SRA. EGUREN APESTEGUIA: Gracias, se- 
ñor Presidente. Si me lo permite, desde el escaño. 
Quzero manifestar ue el Grupo parlamentario 

intervención del Vicepresidente y Consejero de 
Economía y Hacienda, va  a apoyar con su voto 
positivo el proyecto de Ley que ahora se debate, por 
cuanto ue en lo que en él se uzga son las Cuentas 

tendemos que relejan que el Gobierno ha ejecutado 
lobalmente el presu uesto de gastos que en su día 

fa Cámara aprobó. 6 b v i o  dar datos que res alden 

ha hecho ya  de manera clara y concisa. 
En relación al presupuesto de ingresos, estima- 

mos de es ecial relevancia el incremento que ha 

dación por im osición &recta, puesto que ello nos 
pone de mani iesto que, teniendo en cuenta que la 

sufrido modificación, además de mejorar la sensibi- 
lidad del contribuyente y los sistemas de gestión y de 
inspección de la Hacienda, ha habido una mejora 

un incremento o una mayor población ocupada, 
cuestión que para mi Gru o parlamentario es de 

de ejecución presupuestaria, tanto en su vertiente de 
ingresos como en la de gastos, unido a una mejora 
en la calidad y cantidad de la información que cada 
año las cuentas nos ofrecen, racias a una mejora 

económica y inanciera ue el Gobierno emp ea a la 

que justifican suficientemente que apoyemos este 
proyecto de Ley con nuestro voto positivo. Muchas 
gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor Gu- 
rrea, tiene la palabra. 

SR. GURREA INDURAIN: Señor Presidente, 
señorías, en relación con el proyecto de Ley de 
Cuentas Generales de 1987 en relación, también, 

estas Cuentas presenta la Cámara de Comptos, 
nuestro Gru o uiere hacer notar dos cuestiones que 

mentados y serios y e  la Cámara de Comptos nos 
ofrece, un año mas, al objeto de formar criterio 
sobre la osición de la Cámara ante las cuentas que 

cuestiones que nuestro Grupo tiene que destacar es, 
la dificultad de explicar un año más que la Cámara 
de Corn tos diga que no puede dar una opinión 

Navarra a 31 de diciembre de 1987. Ciertamente 
que ésta es una objeción que la Cámara de Comptos 
viene haciendo desde su instauración, es decir, desde 

socialista, que respa f da en todos sus términos la 

Genera 9 es corres ondientes a i ejercicio 1987, y en- 

esta afirmación, por cuanto que el Vicepresi .dP ente lo 

habido, o P os mayores in resos habidos en la recau- 

presión fisca P legal durante este ejercicio no ha 

un crecimiento de la economía que ha posibilita 2 o 

capital importancia. Este e e evado y correcto índice 

permanente y sistemática de B os sistemas de estión 

hora de la e f l  aboración e sus cuentas, considerarnos 
f 

con el informe que sobre e 7 examen y censura de 

sobresalen % ?  e os comentarios, creemos que docu- 

rinde e P Gobierno. Y la primera de estas dos 

acerca B e la situación financiera de la Hacienda de 

el momento en ue asume la unción del examen y 

por la misma razón, puesto que es una cuestión 
vieja, largamente advertida, deberíamos haber lle- 
gado a una situación tal de nuestros procesos 
contables que hiciera posible que ya, a estas alturas, 
la Cámara de Comptos pudiera darnos su informe, 
una opinión acerca de la situación financiera de la 
Hacienda de Navarra. Todo ello en unos momentos 
en que Navarra tiene ue asumir com etencias, y 

nes; creemos que es de rimerísima necesidad. 

Vicepresidente y Consejero de Economía, en el 
sentido de ue para las Cuentas de 1988, y en todo 

Cámara de Comptos va a disponer de este nuevo 
sistema complementario de contabilidad, del control 
auxiliar de terceros y de estión de tesorería, que 

i z a d o  sean conocidas con su iciente transparencia 

se uir diciendo que no es posible dar una o inión en 

de Navarra. Yo creo que las situaciones como las 
que comenta la Cámara de Comptos en su informe, 
en el que se advierte que aparecen en 31 de 
diciembre del 87 sin registrar aproximadamente tres 
mil millones de derechos pertenecientes al orga- 
nismo I V I N A ,  transferido por el Estado, son errores 
de bulto, no son pequeñas apreciaciones o minucias 
y deben ser perfectamente reflejados en la contabili- 
dad y que por tanto afectan a la situación financiera 
de Navarra. Si la Cámara de Comptos considera 
que todavíu tenemos un sistema contable en el que 
puede ocurrir que en el inmovilizado no consten los 
1.300 millones que costó en su día la construcción y 
el equi amiento del Hospital de Tudela, cierta- 

tos no es excesivamente exigente y que es razona le 
cuando dice ue se están produciendo errores de 
bulto, que a8ctan a la posibilidad de emitir un 
informe en términos generales sobre la situación de 
la Hacienda de Navarra. Yo creo que habrá que 
tomar al pie de la letra las promesas que el 
Vicepresidente y Consejero de Economía hace, 
porque ciertamente no podrá decir la Diputación 
que esta Cámara le ha regateado al Gobierno en 
ningún momento y en nin una partida el dinero 

contables y de control más avanzados y más costo- 
sos. Es decir, no es un problema de que el Parla- 
mento esté re ateando medios económicos o de 
personal al G o  ierno para cumplir esta función sino 
que, probablemente, el Gobierno se encuentra con 
dificultades de otro tipo, y en cualquier caso haría 
muy bien en explicar en qué consisten. Pero en 
modo al uno se uede atribuir al Parlamento la 

mente a las demandas del Gobierno en solicitud de 
medios económicos o de personal, para que esta 
función se lleve adecuadamente y no tengamos que 

censura de las 8 uentas de Nf avarra, pero también 

tiene que dar un impu 9 so renovado a P as inversio- 

Habrá que tomar al pie de P a letra la afirmación del 

caso para 9 as que podamos ver en el año 89, la 

emitirá que las cuentas f e deudores y del inmovi- 

como para que la Cámara d f  e Comptos no pueda 

re 4 ación con la situación financiera de la Lacienda 

; mente R ay que entender que la Cámara de Corn - 

suficiente como para esta % lecer los mecanismos 

responsa f- ihdad dp e no haber atendido conveniente- 
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volver a leer en los informes de la Cámara de 
Comptos cuestiones de esta magnitud. 

Y la otra cuestión a la que quería hacer refe- 
rencia, en nombre del Grupo parlamentario al 

ue represento en este momento, es que, si bien 
4ay que sentirse en términos generales satisfechos 
por el grado de ejecución que el Gobierno pre- 
senta respecto del Presupesto del año 1987, y creo 
que la nfra de ejecucion de la que se ha hablado 
es de un 86 por ciento, porque es una cifra intere- 
sante, en términos de inversiones reales habrá que 
tener cuidado para que el Gobierno no crea que el 
indicador básico ue le pide la Cámara, y este es 
un criterio que z b o  remarcar, no es que ejecute 
lo más cerca del cien por cien, sino lógicamente 
que se e ecute con eficacia y con e iciencia, es 

para medir adecuadamente el uso que del dinero 
del contribuyente se está haciendo. Pero, en todo 
caso, y ateniéndonos al informe de la Cámara de 
Comptos, sugerimos al Gobierno 
ejeracio del 89 especial atención a tratamiento de 
las inversiones reales. La Cámara de Comptos 
señala algunas circunstancias y no dice en la 
mayoría de los casos a qué porcentaje de las 
inversiones reales afecta, en las que no se está 
dando cumplimiento a la Ley foral de Contratos 
de la Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra. Puede que no sea de gran importancia 
para la gestión el que en los ex edientes examina- 

de las obras de inversiones reales, puede que no 
sea una observación de gran trascendencia, pero, 
en cualquier caso, si alguna vez se quiere analizar 
la eficacia y la efïcienaa va a ser necesario que los 
contratos consten en los expedientes ue se abran 

Cámara de Comptos detecta la falta en varios 
casos, no sabemos en qué rado de generalización, 

ceptivos in f ormes jurídicos, exigencia también de 
la Ley de contratos. Y aquí se nos habla de que 
esta cuestión va a quedar solucionada en el f u -  
turo. Nosotros esperamos que quede solucionada 
ya  en el presente ejercicio 1989, porque en modo 
alguno puede rimar la cuantía o el ritmo de las 

que la propia Cámara se a dado como instru- 
mento para, àe al una manera, controlar que el 

permiten la libre concurrencia. Y a eso me quería 
referir finalmente. A que La Ley foral de Contra- 
tos señala, como no podía ser menos, que los 
ór anos de contratación utilizarán normalmente la 

Cámara de Comptos señala *La conducta del 
Gobierno en el año 87, exceptuando en bloque 
-leo textualmente- de la libre concurrencia, obras 
superiores a veinticinco millones de pesetas -que 
son las que en definitiva tenían que estar someti- 
das a la Ley de Contratos de trabajo- sin otra 

ahí don d e tenemos que encontrar [ d Y  os indica ores 

que preste en 

dos no exista el contrato forma 9. izado de cada una 

para cada una de las inversiones. 7- ambién, la 

en las modi icaciones de B os contratos, de los pre- 

inversiones so i re el incum limiento de una ley 

uso del dinero pub F ico se sujeta a unas normas que 

su f asta como forma de contratación, y que la 

R 

justificación que la genérica de no convenir excep- 
cionalmente promover concurrencia». O sea, nos- 
otros no estamos diciendo que no pueda recurrirse 
a la contratación directa en algunas oportunida- 
des, pero en todo caso nos parece que, si es así de 
cierto como dice La Cámara de Com tos, si  consta 
en el expediente como simple justdación de esa 
excepción que no conviene excepcionalmente pro- 
mover la concurrencia, sus señorías y el Gobierno 
tendrán que convenir con nuestro Grupo parla- 

ue ésta no es razón suficiente, por lo 

que entendamos qué es lo que está ocurriendo 
para que el Gobierno tenga que aplicar la excep- 
ción que la propia Ley le permite, porque la 
excepción creemos ue debe reunir por lo menos 
reunir para tener, Jgamos, seriedad, los argumen- 
tos como para justtficar ante otro, no ante sí 
mismo, por qué se hace esa excepción. Yo lo que 
pido no es que no se haga ninguna excepción al 
régimen de subasta sino ue, cuando se haga 

tancias suficientemente comprensibles como para 
acudir a esta excepcionalidad que errnite la Ley, 
no la despachemos, no la despac R e el Gobierno 
con una línea tal como la de *no conviene excep- 
cionalmente promover concurrenciaw, sino que se 
haga un informe, yo  no voy a decir el número de 
pá inas que tiene que tener, pero en definitiva un 
tnbrme para que quienes tengan que revisar, 

censurar la actuación del Gobierno 
“ ~ l a ~ l ~  mismo, en el propio expediente, una 
argumentación ue les permita comprobar si el 
Gobierno ha utt ’t izado adecuadamente la posibili- 
dad de excepción que el propio artículo 42 de la 
Ley foral de Contratos le otorga. 

Yo creo que de las dos cuestiones que he 
mencionado, una, la exigencia en el nivel de 
dotación económica y de personal que tiene ac- 
tualmente la Administración foral, de ue todos 
los procesos contables alcancen un nive 9 como el 

ue está demandando la Cámara de Comptos en 
%s úítimos años, y la exigencia que formulamos 
de que las inversiones reales se ajusten en el 
régimen de subasta y ,  cuando no se pueda concu- 
rrir a la libre oferta, se excepcione adecuada- 
mente, son dos exigencias que a nosotros nos 
parece que el Gobierno está dispuesto a cumplir, 
que no afectan en modo alguno a la trayectoria, 
creemos que suficientemente adecuada en la ejecu- 
ción del Presupuesto, como para ue nuestro 
Grupo parlamentario vote en contra %, la aproba- 
ción de las Cuentas. Creemos que, hechas estas 
aclaraciones, tomada nota de la actitud del Go- 
bierno en el sentido de asumir las recomendacio- 
nes que La Cámara de Com tos presenta en su 

caso por e? Vicepresidente del Gobierno, a nos- 
otros nos corresponde a robar las cuentas con un 
sentido crítico ya  m a n d t a d o  y del que esperamos 
que el Gobierno tome buena nota en relación 

menos exp 7 ícita y que pueda conocerse, como para 

porque el Gobierno entien l e que se dan circuns- 

informe y ue no han sido i iscuttdas en ningún 
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tanto con los procesos contables como con la claridad 
en lo que respecta a los expedientes de las  inversio- 
nes reales. Muchas gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias a usted, 
señor Gurrea. Señor López Borderías, tiene la 
palabra. 

SR. LOPEZ BORDERIAS: Señor Presidente, 
señorías, las Cuentas Generales de Navarra nos 
sirven para juzgar esencialmente dos cuestiones. La 
primera, la salud financiera que tiene la Hacienda 
foral de Navarra; y se undo, la influencia que el 

económico de nuestra Comunidad. Hoy precisa- 
mente podemos analizar estas dos cuestiones con la 
tranquilidad que nos da el haber pasado ya  rácti- 
camente dos años desde que se puso en marc R a este 
Presupuesto, y por lo tanto podemos tener un 
conocimiento más real de si se consiguió o no se 
consiguió. Nuestro Gru o, en términos 

de la Hacienda pública de Navarra, sobre todo si lo 
comparamos con la situación que en este momento 
tiene el Estado o con la que tienen otras comunida- 
des autónomas, capaz de aceptar sin marearse una 
reforma importante del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas; capaz de acceder a la realiza- 
ción de unos planes de inversiones en obras públicas, 
también, importantes; y capaz seguramente de, en 
su momento oportuno, asumir las transferencias que 
aún nos faltan por asumir. 

En cuanto a la influencia que el Presupuesto ha 
tenido en la me ora de la economía de Navarra, si 

contamos con los medios íntegros de gestión econó- 
mica, como ueden ser el control y la disposición 

Gobierno ha sido capaz de usar nuestros derechos, 
ue nos confiere en cierta manera el Convenio 

Económico, en la materia de impuestos indirectos, 
para haber aprovechado la imposición sobre socie- 
dades para promocionar la inversión industrial 
dentro de Navarra, debemos decir que en términos 
generales si no hemos mejorado altamente sí or lo 
menos tenemos la sensación, y la conocemos, i que 
no hemos retrocedido en esta materia. 

Lo que realmente preocupa a nuestro Grupo no 
son en este momento las cuestiones generales, que, 
como digo, no están mal, sino las gestiones o la 
gestión que el Gobierno hace de áreas específicas. 
Cada vez  que la Cámara de Comptos profundiza 
en al una materia determinada, como fue  en el año 
86 e B tema de la gestión de personal, descubre un 
montón de cuestiones ue a nuestro Grupo no le 
agradan en absoluto. l!n este caso pone en tela de 
juicio, en el informe que produce este año, la política 
de contratación y adjudicación de obras por parte de 
nuestra Administración. Y a esto me voy a referir 
con más extensión, con el f i n  de poder ser concreto 
en lo que quiero decir y acabar pronto mi interven- 
ción. 

Presupuesto ejecutado a a tenido en el desarrollo 

no duda en absoluto de e correcto estadoGL:f;i  

partimos de la 6' ase de que no tenemos o de que no 

normativa B e la Seguridad Social, y que nunca el 

Aquí es donde, a juicio de nuestro Grupo, un 
acto inútil que hemos dicho muchas veces, que es la 
aprobación de las Cuentas Generales de Navarra, se 
convierte o se uede convertir en algo útil, si 

pación para y e  se cuide al máximo la transparencia 
en la gestion y en la asignación de los fondos 

úblicos, así como el control exhaustivo de la 
fegalidad vigente. Hoy  en día, señorías, una gran 
cantidad de los Presupuestos que estamos ma- 
nejando se están empleando en obras e inversiones 
públicas. Y el pueblo navarro, así como los empresa- 
rios de la construcción, desean que ese dinero se 

una forma realmente asé tica, ése ha 

asociaciones de constructores, tanto al 
a los di erentes grupos arlamenta- 

conseguimos tras e adar al Gobierno nuestra preocu- 

y una petición que ha si B o sobre todo 

rios. La orma de a d judicación de P as obras ha 
constitui -d o en Navarra una fuente de rumores, 
razón por la cual dos grupos parlamentarios en su 
momento, en los Presupuestos del 88 y del 89, 
pusieron enmiendas para que las adjudicaciones 
directas tuvieran que pasar por lo menos por el 
conocimiento de la propia Camara. 

Navarra es pequeña, lo hemos dicho muchas 
veces, a veces la com aro con Torrejón de Ardoz, en 

todo el mundo se entera de todo, todo el mundo se 
conoce y el rumor parece que siempre corre rápido. 
Nuestro Grupo, evidentemente, con lo que está 
diciendo aquí no duda en absoluto de la honradez 
que tiene el Gobierno en la adjudicación de las 
obras, de lo que sí duda es de la capacidad que tiene 
el Gobierno para dar esa sensación ante la opinión 
pública. Porque resulta que, al realizarse las adjudi- 
caciones, nos encontramos con que, sin más ex lica- 
ciones, se producen hechos curiosos, que, al no R aber 
ningún tipo de explicación, dan pie a los rumores. 
Por ejemplo, tenemos aquí algunas adjudicaciones 
que se han realizado últimamente, y tenemos que, 
por e emplo, lo que es la variante de Noáin se 

pesetas, cuando una empresa tan importante, tam- 
bién, como es Cubiertas y Mzov había hecho una 
pro uesta de 897 millones, o sea, casi doscientos 

empresas se dedican a subcontratar todo entre los 
ropios equeños constructores navarros muchos de 

ros c u a k  posiblemente, se habrían presentado a 
estas obras de una forma comanditaria. Tenemos 
también el caso, por ejemplo, de Elcano, en el ue se 
adjudica a una em resa por cuatrocientos mjlones 

por cuarenta millones menos. Anemos  otro tipo de 
adjudicaciones, en este caso directas y más pequeñas, 
en las cuales se adjudica una obra a un señor, a una 
empresa por 23.840.000 pesetas, cuando resulta que 
hay proponentes que van de dieciocho millones, 
diecinueve millones, veinte, veintiuno, veintidós, 
sin embar o, se adjudica a un señor con veintitrés 

cuanto al número B e habitantes, y evidentemente 

adju d' zca a Huarte y Cía. por 1.068 millones de 

mi i ones menos que la adjudicada. Y además estas 

de pesetas, cuando R ay otras e m  resas que lo harían 

millones f e pesetas. Otra obra, de estas pequeñas 
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obras de adjudicación directa, en la cual se ad'udica a 

pesetas cuando hay otra empresa que lo hace por 
veintidós, otra por veintitrés y otra por veinticuatro. 
Si no se da una explicación real de por qué se hacen 
este tipo de cosas, viene el rumor, viene la extensión 
de la cuestión y parece que el Gobierno de Navarra 
está haciendo de su capa un  sayo. Yo he dicho antes 
que no dudo de la honradez en absoluto del 
Gobierno, pero sí dudo de su capacidad de decirle al 
pueblo, de decirles a los ciudadanos o ex licarles por 

más convincente o más airosa. Y, claro, lo que ocurre 
es que, ante estos hechos, la imaginación es bastante 

además la sensación que puede dar no 
perju libre i ica solamente al Gobierno, sino que perjudica 
a toda la clase política, como estamos viendo 
últimamente por muchas noticias. 

La Ley de Contratos ermite diferentes ormas 

pero debo decir aquí, antes de salir de esta tri una, 
cuál es la o inión de nuestro Grupo en cuanto a este 

CO, o opina que, a pesar de los riesgos que puede 
imp f! zcar a veces la subasta, la forma más aséptica 
más equilibrada de adjudicar una obra debe ser 
subasta pública, dejando la contratación directa 
solamente ara cuestiones excepcionales. Con la 

mente se ahorra dinero de las arcas úblicas. Y ésta, 

en esta materia que queríamos manifestar a ui en 

ción positiva de nuestro Grupo, en la esperanza de 
que el Gobierno recoja las sugerencias de la Cámara 
de Comptos, como casi siempre lo ha hecho, y la que 
nuestro Grupo ha realizado aquí. Muchas granas. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. 2 Turno en 
contra? Señor Garcia Tellechea, tiene la palabra. 

SR. GARCIA TELLECHEA: Buenos días, 
señores parlamentarios, señor Presidente. Como 
acaba de decir el orador ue me ha precedido en el 

reflexión que estamos realizando es un  acto más bien 
de eso, de reflexión, de oír opiniones, pero no de dar 
lecciones prácticas. Y no lo es nunca, porque aprobar 
a tren pasado o de ar de aprobar unas cuentas que y a  

mente más que a una serie de admoniciones al 
Gobierno, que como es lógico no va  a hacer ni caso, o 
bien por el contrario a una serie de reflexiones para 
otros miembros de la Cámara que quieran oír. En 
cualquiera de las circunstancias, ejerciendo esa vo- 
luntad democrática de someterse a la aprobación las 
Cuentas de 1987, que ahí está 1987, en cuyos 
Presupuestos nosotros no intervenimos, vamos a 
hacer, sin embar o, algunas objeciones y hemos de 

e ectivamente, puramente testimonial, no podemos d ar la aprobación a esas Cuentas de 1987. 

una empresa, una obra por veintisiete mil . /  ones de 

qué hace ese tipo de cosas para salir así a e una forma 

f de adjudicación, todas el L s evidentemente f e ales, 

ti o de a B judicaciones que deben existir. Nuestro 

2 
subasta pú  1 lica se acaban los rumores y normal- 

señoríus, es claramente la posición B e nuestro Grupo 

este momento. Por lo tanto, manifestamos la a % Sten- 

uso de la palabra, ver 1 aderamente este acto de 

se han consuma c i  o, no puede conducir necesaria- 

señalar desde a a ora que aunque sea a título, 

El Gobierno socialista pretende en este caso, 
como siempre, erigirse en campeón de las virtudes 

nos pide fe ,  esperanza y caridad. Nos 
creamos todo lo ue nos está diciendo, 

Asiáin, de que no será tan mala la gestión presupues- 
taria realizada por el Gobierno de Navarra, porque 
a pesar de lo ue diga la Cámara de Comptos, hasta 

desde fuera para ver cómo va  de bien Navarra, 
presupuestartamente, fiscalmente, y poder eXF0YtM 
nuestra brillantez de gestión a otras comunidades. 
;Pues cómo irán las otras comunidades? Lo  que no 
nos ha dicho es quién es el que las preside. Esperanza, 
porque nos dice que todo esto está resuelto, que si no 
es este año, el que viene, a todas estas cosas se les 
pondrán solucion. Y caridad, porque se nos está 
exigiendo a todos que dejemos aparte lo que pensa- 
mos para cristianamente decir #ya seran mejores 
chicos y harán las cosas mejor el día de mañanaw. 
Todo esto es mucho pedir, y por lo tanto nosostros, 
sintiéndolo mucho, creemos que estas virtudes tienen 
que brillar en otros campos, ero no precisamente en 

Presu uestos o aprobación de unas cuentas ya  

E1 primer problema es que, como señala el 
benigno informe de la Cámara de Comptos, las 
Cuentas se reciben en se tiembre u octubre de 1988, 

Por lo cual, si ya  de por sí es un ejercicio inútil esta 
reflexión, aquí es absolutamente inútil, porque todo 
esto, como dice la Cámara de Comptos, se podrá 
tener en cuenta en el 1989, aplicar las  recomendacio- 
nes que le estamos haciendo de lo mal que hicieron 
ustedes las cosas en 1987. Es decir, un desfase 
absoluto en este sentido. 

Se dice, y y a  lo ha señalado también el señor 
Vicepresidente del Gobierno, en uno de los puntos 
que señala la Cámara de Comptos, en la introduc- 
ción del informe, para qué sirve todo este informe y 
ara ué sirve analizar las cuentas del 87, es en el 

:enti$ de si las mismas representan de una manera 
razonable la situación financiera de la Hacienda 
Foral. A continuación nos dice que, sin embargo, la 
situación todavía deficiente del grupo de cuentas de 
deudores y del inmovilizado nos impide dar una 
o inión acerca de la situación financiera de la 
dacienda de Navarra. ; Entonces qué es lo que nos 
cuenta la Cámara de Comptos, si su ob'etivo, si su 

financiera y nos dice que no puede dar un  informe de 
la situación financiera? Partiendo de esta curiosa 
premisa, vamos a tocar algunos puntos señalados en 
el informe que nos han llamado más poderosamente 
la atención. N o  vamos a incidir ya  en esos tres mil 
millones de pesetas transferidos a I V I N A  que no 
a arecen registrados, ya  lo han dicho anteriormente. 
k m o s  nada más que a tocar brevemente, 

aparecen de resultas de ejercicios anteriores. 

como nos decía e f Vicepresidente señor 

incluso, por 9 o visto, en autobuses vienen técnicos 

el de la política y en el B e la aprobación de los 

pasa B as. 

cuando se tenían que ha l er recibido en abril o mayo. 

finalidad es dar un  informe sobre 1 a situación 

nos da tiempo para más, esos 476 mi .rrque ones no 
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resultas son, entendemos, unos gastos comprometi- 
dos documentalmente, y se han anulado sin em- 
bargo 427 millones, lo gue significa que se lleva a 
resultas sin documentación, a modo de calcetín para 
el año siguiente, con la esperanza de oder justif- 
Carlos, y aquí no se han podido just&car esos 427 
millones de pesetas de resultas. Las nóminas de 
personal no se contabilizan mensualmente sino con 
retrasos superiores a seis meses, no sé si esto también 
se lo enseñan a los turistas extranjeros que vienen a 
ver las cuentas. 

Sobre la contratación no quiero añadir más 
porque y a  se ha hablado hasta or parte de sus 

son ustedes mejores y lo corrigen para otros años 
venideros. Pero y o  solamente quiero comentar los 
datos. Se han dado veinticuatro obras superiores a 
veinticinco millones directamente, con un 1i3,7 por 
ciento de las obras a empresas adjudicatarias direc- 
tamente. Se ha vulnerado el artículo 42 de la Le  
13/86, y encima esas adjudicaciones directas han i 2 o 
10 por ciento más caras. Entonces y o  no quiero por 
supuesto dudar de la honradez, como ha dicho el 
señor Ló ez Borderías, del Partido Socialista o del 

ustedes tan mal que a veces, y a  sabe o que es la 
ente, que piensa luego estas cosas que cree que se 

mi ánimo, en absoluto, pensar eso. 
Se habla de la ins ección fiscal, y se dice que la 

información que reci i e no está orientada a los fines 
propios de la ins ección, pese a que le pregunté 
reiteradamente a P señor Presidente de la Cámara de 
Comptos, que ué significaba esto de que la ins ec- 
ción recibía inTormes que no estaban orienta B os a 
los fines propios de la inspección fiscal. N o  conseguí 
enterarme, no conseguí enterarme de qué informa- 
ción, no cuál es la que reciben sino cuál reciben de 
más, como le dije, ya  para hacerlo más coloquial, 
;qué recibe de más la inspección que no debiera 
recibir?, ;de qué se entera de más de lo que tenía 
que enterarse para hacer la inspección? 

Pero nuestro mayor inconveniente viene dado, 
como de costumbre, or las empresas públicas, y 

oír, si tiene oídos para oír, aunque me temo que esto 
es como la voz que clama en el desierto. Concreta- 
mente se invierten 594 millones de cargo, como 
ampliación de capital de N A F I N C O ,  que están 
justificados, por tanto, no hablamos de cosas no 
justificadas. Pero se amplían mil millones de am- 
pliación a SAFIN, no sabemos por qué ni por qué 
no. Pero hablando de sociedades, y para que se vea 
que nosotros no tenemos así fijaciones, sin más ni 
más, vamos a ver una curiosa afirmación sobre el 
personal laboral, concretamente del Instituto del 
Suelo. Y el Instituto del Suelo dice: .No se ha 
detectado ninguna excepción en el conjunto de 
nóminas revisadas, excepto en un caso que durante 
el año 1987percibió mensualmente un exceso de dos 

12 

aliados, or parte de UPN,  y por P o tanto benigna- 
mente, i. iciendo que no les parece bien y que a ver si 

4 Partido i? el Gobierno, lo que ocurre es ue lo hacen 

fo adjudican directamente, desde ? uego no entra en 

aquí hablo a alguien B el Parlamento, a ver si quiere 

mil pesetas -por lo tanto veinticuatro mil pesetas 
anuales- que no le correspondían, debido a un error 
de cálculo». Y ahora viene la parte realmente 
curiosa: «No está revisto por parte del Director del 
Instituto exigir %, este trabajador el exceso%,- 
gado». Son veinticuatro mil esetas, pero esto in ica 

veinticuatro mil pesetas de más a un señor, el 
director dice, por esa minucia no le vamos a exigir la 
devolución, no se pone el dinero y en paz, como 
estas son las .cuentas del Gran Capitán», se acabó. 
Por cierto que se me han quedado muy gravadas las 
.cuentas del Gran CapitanB se ún me explicaba un 
día en una conversación priva a a y muy amistosa el 
señor Asiáin, aquí también es algo sobre responsos 
alabanzas dirigidas al Gobierno, que las ha crea 2 o 
estas sociedades. ué si nifcan veinticuatro mil 
pesetas? N o  si n d z n  nad;,. Pero viene la segunda 

organismo -es decir, el Instituto del Suelo- inicial- 
mente se constitu ó como una sociedad pública, su 

criterios establecidos por los órganos directivos de la 
sociedad -es decir, digitalmente- como consecuencia 
de la disolución de la misma y su integración como 
organismo autónomo en la Administración de la 
Comunidad Foral, los citados trabajadores pasaron 
a serlo de la Comunidad Foral sin someterse a las 
pruebas de mérito y capacidad que revé el Esta- 
tuto#. Esto son las sociedades pú i licas, señores 
parlamentarios, esto son las sociedades úblicas a las 
que ustedes dicen que tenemos una L a d ó n  o que 
tenemos una especial animosidad, aquí está un 

aternalísimo 
informe f e d Cámara de Comptos so l re el particu- 
lar. 

Por último, y ya  con esto termino mi rollo, que 
no es electoralista precisamente sino que simple- 
mente es demostrativo de lo que estamos aquí 
hablando. Cuando se habla, por ejemplo, de la 
transferencia que parece entenderse que se ha 
realizado del Patronato de Viviendas don Francisco 
Franco, teniendo en cuenta que hay una deuda 
pendiente de 1i6 millones, no llega a 57, y o  le diría al 
Gobierno que or qué no se disuelve de una vez ese 
Patronato. E! que autoriza la existencia de un 
Patronato, L deuda de 57 millones autoriza -no sé 
si seguirá, por ue claro, estamos hablando del año 
87-, el que lubiera allá funcionarios aún tra- 
bajando, con sus aparejadores, sus arquitectos? Es 
un organismo inútil, que tiene 1i7 millones de 
deudas, arréglese de una forma, porque los vecinos 
son los que más están deseando acabar de una vez  
con este problema y en paz. 

Y or último, aunque ya  be hecho referencia y se 
ha cu!ierto ya  con el paraguas de las prevenciones, 
saliendo al paso el señor Vice residente del Go- 

sinceri biernol ad que, aunque ha descendido al parecer de 
1986 al 1987, el número de deudores de derechos 
reconocidos es auténticamente muy grande, por no 

cómo funcionan las socie B ades, que si le pagan 

parte de esta o % servación y dice: .Debido a que este 

personal labora ? fijo se contrató de acuerdo a 

rá ico expresado en este 

Consejero de Hacien B a, creemos con toda 
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llamarlo de otra manera. Deudores por vía de 
apremio ordinaria hay once mil millones, o existían 
en 1987, diga que esa vía de a remio, esa ejecutiva, 

funcionaba rancamente mal. Tampoco se lo ense- 

sea ningún modelo de estión en cuanto a la vía de 

me fallan los cálculos o las gafas, y por lo tanto creo 
que es una cantidad muy importante. Por lo tanto 
en estas condiciones, aunque sea ura y testimonia - 

Cuentas. 

esa función ejecutiva que de 1 e tener el Gobierno 

ñarán uste d es a los invitados, porque no creo que 

apremio. Y todo el tota 4 suma 40.343 millones, si no 

7 
mente, naturalmente, vamos a B ecir que no a estas 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor Ca- 
basés, tiene la palabra. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Y si me permite, desde aquí, porque así 
me  autodisciplino un  poco y procuro no rotagoni- 

Navarra del año 87. Porque nosostros hemos deci- 
dido pasar como sobre ascuas sobre este pro ecto de 
Ley, fundamentalmente or dos motivos. $rimero, 

Cámara de Comptos extraemos la conclusión de que 
allí donde la Cámara de Com tos no ve muy claras 

planteamos nosotros en la comparecencia del Presi- 
dente, para analizar precisamente el informe, todas 
las preguntas que le hicimos y todas las solicitudes de 
aclaraciones que le realizamos nos las remitió direc- 
tamente al Gobierno, y y o  esto convencido de que 

nes más o menos puntuales nos va  a decir que ni 
tiene información, que cuando ueramos nos la 

ues preferimos no entrar demasiado 
dentro momento, de P a cuestión. Y porque también creemos 
que de esta manera se va  a terminar o se cierra ya  
un ciclo que nosotros mismos habíamos establecido 
en unos cinco años para corregir y ajustar la 
ejecución de los Presupuestos, mejor dicho, al sis- 
tema institucional nuevo que, evidentemente, re- 
quería una distinta forma de funcionamiento, re- 
quería incluso la aprobación de un ordenamiento 
jurídico adecuado, cosa que ya  se ha ido realizando. 
Y por lo tanto entendemos que a partir de ahora 
existe la obligación por parte del Gobierno de 
e’ecutar el Presu uesto y de la Cámara de Comptos 
de emitir un in orme de censura de cuentas, tal y 

esta especie de info,,, un  poco paternalista de 
decirle al Gobierno: “yo creo que debería ir por 
aquí o debería por alláu, porque me parece que no es 
esa la fundamental misión de la Cámara. Nos 
parece bien que pueda realizar algún ti o de 
observaciones, pero lo ue no nos parece tan Lien es 
que la Cámara de $mptos se limite a hacer 
observaciones cuando debe hacer un  análisis con 
arreglo a la ley, cual es su obligación. Y no quisiera 
entrar a analizar mucho más este proyecto de Ley 

zar una plúmbea intervención sobre las E uentas de 

porque del examen de P informe que nos da la 

las cosas pasa de hoja y a B elante. Y cuando le 

si ahora le interrogamos al G o  i ierno sobre cuestio- 

suministra, pero no vamos a reso 7 ver nada en este 

como establece P a Le constitutiva de la misma, y no 

de Cuentas, aunque habría muchas cosas que decir, 
y no solamente orque recordamos el año que fue,  

Presupuesto uizá no nos acordamos mucho, del 

el y e  en verano con una ola enorme de calor 
teniamos que venir aquí a votar cada 48 horas para 
ver si  ele íamos un  Presidente del Gobierno del 

podrían recordar muchas cosas. Y teniendo en 
cuenta que era año electoral, y por eso, por ejemplo, 
nos sorprende ue se ejecute el mayor orcentaje en 

se podrían hacer, quizá algunas de ellas muy 
divertidas sobre aquel año, nosotros nos vamos a 
limitar a abstenernos en este proyecto de Ley, 
porque entre otras cosas y o  creo que servirá en el 
futuro, por lo menos nosotros esa es la lectura 

ueremos hacer, para analizar la gestión del 
%ierno en el año correspondiente, porque en esto 
tendrán que convenir conmigo ue todavía nadie 

algún año el proyecto de ley de cuentas generales. Y 
por lo tanto como creemos que no se puede hacer un 
análisis riguroso de una acción de un  gobierno en 
funciones casi durante medio año, que se veía 
además en la posibilidad de salir del gobierno o de 
seguir en el gobierno, con unos compañeros de viaje, 
sin compañeros de viuje, a digo que no quiero 
empezar a recordar lo p e & e  el año 87, ya  digo que 
nos vamos a abstener sin perjuicio de considerar que 
a partir de las Cuentas del año 88, consideramos que 
habrá que analizar con más rigurosidad estas cues- 
tiones, aunque y a  di o que no sepamos qué ocurre si 

Nada más, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor 
Arozarena, tiene la palabra. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Gracias, 
señor Presidente. Señorías, no voy a repetir lo que 
ya dije el año pasado sobre la operatividad de este 
debate, pero tengo que poner de relieve que estamos 
en junio del 89 y estamos discutiendo la aprobación 
de las Cuentas del 87. Y o me ha o esta pregunta, 
y les hago a todos usteds,  al Go%ierno y a todos 
ustedes: ;no habrá manera de hacerlo en un plazo 
de tiempo más corto y sobre todo más cercano al 
ejercicio de que se trate? Y en este momento or lo  
menos no cabe, y o  creo, atribuir el retraso d esta 
discusión a al o que se manifestó el año anterior a la 

dificultades de la formación del Gobierno. 
Quiero destacar, en primer lugar, la falta de 

acierto o de tino del señor Consejero el año pasado 
en las previsiones que nos hizo con relación a las 
Cuentas del 87. Nos decía usted, señor Asiáin, que 
los Presupuestos del 87, que se habían aprobado con 
un  déficit inicial de 7.400 y un ico de millones, se 
iban a liquidar de forma equili l rada, sin déficit ni 
superávit relevantes, y atribuía a la coyuntura 

porque la ver B ad es que de las Cuentas o del 

año sí. Recor L? arán ustedes que era aquel ejercicio en 

PSOE o L f  e la derecha, etcétera, que de aquello se 

transferencias 1 e capital, y otras consi .& eraciones que 

sabe que pasaría si, por ejemp 9 o, no se aprueba 

por una casualida c? no se aprobasen las mismas. 

celebración P e las elecciones y a la tardanza o las 

13 



Parlamento de Navarra NUM. 42 

electoral el que quizá fuera a producirse una menor 
ejecución presupuestaria. Es la primera discrepancia 
con estas previsiones, usted considera o al menos 
consideraba que dos mil millones son un superávit 
irrelevante, y es comprensible que quizá consideren 
ustedes un superávit irrelevante porque tienen 
cierta tendencia a estar o a permanecer inmersos en 
el examen de las cqras macroeconómicas. Y yo la 
verdad es que por traerles un poco a la realidad de 
esos descamisados a los que el Partido Socialista ha 
hecho alusión en esta campaña o en el inicio de esta 
cam aña electoral, les diría ue con esos dos mil 

mado muchas cosas, por e e m  lo, sufragar el gasto 

consecuencia de la aprobación de la ley de renta 
social mínima que y o  propuse y que, como ustedes 
recordarán espero que con dolor, ustedes señores del 
PSOE rechazaron. También les tengo que recordar 
que a esos dos mil millones habría que añadir los 
7.500 de deuda, que no hubo necesidad de emitir, 
con lo que tengo que repetir ese disco rayado de que 
ustedes presupuestan a la baja. Y con relación a la 
otra previsión, usted mismo lo ha dicho, que el 
Presupuesto del 87, aunque ha estado por debajo del 
86, ha superado plenamente la ejecución de los años 
83, 84, 85, o sea, ue tampoco usted aquí acertó. Y 

hay que recordar, usted llamaba a atención sobre la 
necesidad, en el discurso o en su resentación de las 

servicios estatales que restan por trans erir y de los 

también tengo que recordar que en este terreno hoy 
puede repetir lo mismo, porque no se han dado esas 
transferencias. Y de nuevo ten o que concluir esta 

realizar muchas transferencias y queda, por lo 
tanto, nuestra autonomía coja. 

Yo me voy a abstener en esta votación porque en 
el informe de la Cámara de Comptos se insiste en 
que la situación todavía deficiente del grupo de 
cuentas de deudores y el inmovilizado les impide, 
impide a la Cámara de Comptos, dar una opinión 
acerca de la situación inanciera de la Hacienda, y 

estado mucho tiempo investi ando y censurando las 

ocurrir, o este solitario y no mu capaz parlamenta- 

mereci o la aprobación a la Cámara $ Comptos. 
Las principales recomendaciones de la Cámara 

de Comptos sobre las Cuentas del 86 se repiten, más 
o menos, en este informe. Así parece desprenderse 
que la implantación del sistema de estión econó- 

pero sin embargo deficiencias de control de 
relación con la contabilidad presupuestaria lacen 
que los resultados no sean en absoluto fiables. Se 
mantienen las graves de iciencias de control admi- 

mil P ones podrían haberse hec a o o haberse progra- 

que podía haber genera d i  o urante un año como 

4 también le recor 1 aré otra cosa ue me parece que 

Cuentas del 86, sobre la necesi dp ad de financiar los 

gastos derivados del nuevo Convenio B conómico. Y 

primera introducción recordán f ole que quedan por 

ante esta conclusión d e personas capaces, que han 

cuentas del Gobierno, sencil Is  amente no se me puede 

rio noguede  aprobar unas ? uentas ue no han 

mico-financiera se ha consumado íf urante el 87, 

nistrativo y contable de f 86, cuentas de deudores y 

provisión de incobrables, control e inventario de 
inmovilizado, cuantificación de los pasivos por 
pensiones, control y registro de avales, etcétera, que 
desvirtúan sensiblemente el balance presentado. En 
los or anismos de gestión autónoma, por ejemplo, 
en los 5 os itales, no han contabilizado en el ejercicio 
ninguna !aja en el inmovilizado. Y uno se puede 
preguntar, y así lo pregunté también en la compare- 
cencia del señor Zufia, jserá porque no han retirado 
ni una máquina de escribir o será porque no se lleva 
nin ún control?, qué ocurre con los elementos que 

dos en los sótanos de estos organismos?, (‘qué control 
hay de las bajas y las desapariciones? La cifra del 
inmovilizado se desfigura al abultar la cuenta de 
astos y se pierde .la pista de algunos gastos porque 

fos centros no remiten la documentacion. En cuanto 
a las pensiones de pasivos se sigue considerando 
como gasto corriente el pago de pensiones realizado 
durante el ejercicio, con lo que se quiebra el 
principio de imputación del gasto. Los inquietantes 
comentarios realizados sobre las inversiones reales 
no quedan suficientemente aclarados en las alega- 
ciones del Gobierno que acompañan, como usted 
nos ha recordado, al informe y son ciertamente una 
llamada severa de atención, sobre todo ensando en 

bierno. Y yo quisiera añadir aquí una breve refle- 
xión, y es la facilidad con la que se aprueban, y 
también en esto el Parlamento es responsable, 
presu uestos millonarios, por docenas de millones, 
de ,!ras sin que se sepa, nadie sepa si pueden 
hacerse treinta, cuarenta, doscientos, trescientos 
millones menos de los presupuestados. 

to t o el mundo, a I parecer, conoce que están aparca- 

la declarada vocación constructora i? e este Go- 

En resumen, en este informe se ponen de 
mani iesto deficiencias de control contable, que 

se enumeran ciertos fallos en el control de la gestión: 
adjudicaciones, información aportada por los depar- 
tamentos, ausencia de criterios, inexistencia de actas 
de arqueo, etcétera, cuya justificación es muy dificil- 
mente admisible. 

En la comparecencia del señor Presidente de la 
Cámara de Comptos yo  le insté a que contestara a 
una pregunta muy concreta: si la ausencia de 
opinión por parte de la Cámara suponía un apro- 
bado o suponía un suspenso. Y él nos contestó, me  
contestó, que ese a robado o suspenso se lo debería- 

opinión es un suspenso ciertamente para el Go- 
bierno. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Aro- 
zarena. Señor Asiáin, tiene la palabra. 

CIENDA (Sr. Asiáin Ayala): Sefior Presidente, 
señorías, para contestar a algunas de las manifesta- 
ciones que han efectuado los oradores que me han 
precedido en el uso de la palabra. Yo creo que han 
sido dos cuestiones, como era fácilmente previsible, 

inva f idan la información presentada, pero además * 

mos dar los paramentarios. f Por mi parte, mi 

SR. CONSEJERO DE ECONOMIA Y HA- 
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las más controvertidas en este debate. Por una 
parte, todo lo ue se refiere a las deficiencias en el 

financiera, y por otra parte, lo que se refiere a las  
adjudicaciones directas de determinadas obras, que 
han dado pie a algunas manifestaciones, sobre cuya 
intencionalidad no voy a juzgar ara no entrar al 

sistema o en 9 os sistemas de gestión económica y 

trapo ue, sin duda, se ha preten 1 ido presentar ante 
el C o  2 ierno. 

Me referiré a la primera cuestión: deficiencias en 
los sistemas de gestión económica y inanciera. H e  

obserma la Cámara de Comptos son ciertas, y acto 
seguido las he relativizado, poniendo de manifiesto 
que, si las deficiencias ciertas en los gru os de 

una opinión sobre la situación financiera de la 
Hacienda de Navarra, no se puede dar opinión 
sobre la situación financiera de ninguna Hacienda 
pública en España, así de claro. Es decir, que si se va 
a juzgar la necesidad de que los inventarios, de que 
los deudores y sus respectivas cuentas se gestionen 
con los mismos criterios que los de una e n  resa 

situación financiera de Navarra. Pero insisto, como 
todas las demás haciendas tienen sistemas de gestión 
económica y financiera que tam OCO subsanan estas 

exacta, veraz, fundada, al cien por cien fundada 
sobre la situación financiera de ninguna Hacienda 
pública. Por tanto, y resumo, acepto las críticas que 
en estepunto formula la Cámara de Comptos, y las 
relativizo en el sentido que acabo de expresar. Es 
decir, aquí han hablado oradores pertenecientes a 
diversos grupos políticos, cuando estos grupos políti- 
cos en los ámbitos de administración que gestionan 
ten an, no ya  las cuentas de deudores y de inmovili- 

menos tan bien gestionadas y tan bien controladas 
en sus res ectivos ámbitos como están en la Ha- 

mayor credibilidad las manifestaciones que al res- 
pecto se han e ectuado, y no ya  las rnantfestaciones 

extraer. Porque además, y me interesa también 
destacar, no es ue el Gobierno se limite a decir: ues 
verdad, tiene razón la Cámara de Comptos y 
basta el año que vieneu. Voy a leer algo que dije 
hace más de un  año en esta Cámara cuando 
presenté las Cuentas de 1986, y voy a poner de 
mantfìesto si las promesas que entonces efectué se 
han ido o no cumpliendo. Dije entonces: .El 
esfuerzo realizado en la puesta en funcionamiento 
-en 1986, que era el ejercicio que entonces 'uzgába- 
mos- del sistema de gestión económica y financiera 
ha continuado posteriormente con la implantación 
del subsistema de contabilidad auxiliar de terceros 
que comenzará a funcionar el próximo mes de 
abril». Es decir, el día 16 de marzo de 1988 
anunciaba que el sistema de contabilidad auxiliar 
de terceros entraría a funcionar en abril de 1988. 

empezado por reconocer que las d eficiencias que 

cuentas de deudores y de inmovilizado impi c! en dar 

privada, es imposible dar opinión en 1987 so g re la 

deficiencias, resultaría imposib f e dar una opinión 

za f o, sino todas las cuentas del activo y del pasivo al 

cienda de R avarra, empezarán a tener, a mi juicio, 

sino las concusiones If que algunos han pretendido 

Hoy he tenido la satisfacción de poder anunciar a 
sus señorías que, efectivamente, en abril de 1988 
entró en funnonamiento el subsistema de contabili- 
dad auxiliar de terceros, que ermitirá eliminar el 

deudores. Y confio, por tanto, en que, cuando 
dentro de unos meses analicemos las Cuentas de 
1988, este reparo tradicional a no aparezca. Y 

de mejora progresiva de los sistemas de gestión- con 
la implantacion de los subsistemas de gestión de 
tesorería, de inventarios y de tributos. Sólo así 

tradicional reparo respecto de e grupo de cuentas de 

añadí: .Deberá continuar en e iy futuro -este proceso 

en un  plazo razonable, que 
ser inferior a dos años, con 

puntual, completa y fiable de la 
situación económica y financiera 

porque, como señala en su 
informe la Cámara de Comptos, si bien es cierto que 
la implantación del nuevo sistema ha constituido un 
importante avance, no es menos cierto que todavía 
nos queda camino por recorrer por lo que debemos 
continuar la labor llevada a cabo en los hltimos 
añosw. Por lo tanto, nada de triunfalismo en la 
posición del Gobierno, pragmatismo y realismo 
sabiendo que la implantación del sistema de gestión 
que entró en funcionamiento en el año 86 llevó dos 
años de intensos trabajos, no sólo de personal de la 
Administración sino también de consultores exter- 
nos, que el sistema de contabilidad auxiliar de 
terceros ha costado implantarlo un  plazo similar al 
anterior y que por mucha prisa que nos demos, y no 
nos sobran ciertamente recursos personales en esta 
materia, los sistemas de gestión de tesorería, de 
inventarios y de tributos no podrán entrar en 
funcionamiento, lo dije hace un  año y lo digo hoy, 
antes de que termine 1990. Por lo tanto, éste es el 
compromiso, éstas son las realizaciones que progresi- 
vamente hemos ido llevando a cabo, y éste es el 
sentido que, a mi juicio, deben tener las manifesta- 
ciones que efectúa la Cámara de Com tos, que 
siendo ciertas en términos absolutos, de E en a mi 
juicio entenderse o valorarse políticamente en tér- 
minos comparativos o relativos. 

Y paso a la segunda cuestión, relativa a las 
adjudicaciones directas. Se ha insistido mucho, como 
era previsible, sobre esta cuestión, y el señor Presi- 
dente me va a permitir que a esar de que se me está 
advirtiendo ya  que ha concuido P el tiempo ... Gra- 
cias. Me propongo abordar esta cuestión desde un  
doble punto de vista. Primero, explicando las modi- 
ficaciones legislativas que en esta materia se han 
producido en los últimos años; y en se undo tér- 
mino, analizando la actuación que e B Gobierno 
llevó a cabo en 1987 y que dio lugar a las 
observaciones de la Camara de Comptos. La 
Norma general de contratación, de 16 de junio de 
1981 acultaba, en su artículo 44, al Gobierno para 

obras, y entre ellos aquéllos cuyo presupuesto fuera 
inferior a cinco millones de pesetas. La Ley foral de 
10 de septiembre de 1984, tres años después por 

adju d icar directamente determinados proyectos de 
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tanto de que se aprobara la Norma eneral de 

misión de Urgencia Normativa de este Parlamento, 
elevó esta cantidad de cinco millones de pesetas a la 

contratación, aprobada por unanimida P en la Co- 

estuvimos todos en esta cuestión que, como digo, el 
proyecto de Ley se a robó por unanimidad, y todos 

tantes de los grupos arlamentarios, me he tomado 

diarios de sesiones al respecto, para ver que todos 
dieron la misma razón para apoyar estas medidas. 
Razones que no son otras que las que acabo de 
decir, en definitiva, proteger a las empresas nava- 
rras del sector. Esta Ley de 1984 estuvo en vigor 
basta que entró en vigor la Ley foral de contratos, 
de noviembre de 1986. En s t i  artículo 42.3 esta Ley 
foral de contratos redu'o la cifra límite para las 

había quedado fijada en 1984 a la cantidad de 
veinticinco millones de esetas. Esta regularización 

durante 1987, porque la Ley de Presupuestos de 
1987 no introdujo en esta materia ninguna modifi- 
cación y por tanto rigió la Ley sustantiva, la Ley de 
contratos. Dice esta Ley de contratos, además de 
señalar la cuantía límite de veinticinco millones de 
pesetas, que el órgano de contratación en estas 
adjudicaciones directas deberá consultar antes de 
realizar la adjudicación al menos a tres empresas, si 
ello es posible, capacitadas para la ejecución de las 
obras, y fijar con la seleccionada el precio usto del 

uiero, por tanto, matizar que, aunque 

tar al menos a tres empresas del sector. Lle a la 

Navarra para 1988, y entre tanto qué ha sucedido. 
Pues que al reducir de 75 millones en 1986 a 

expresaron, desde e P Gobierno hasta los represen- 

la molestia de consu e tar los archivos de prensa y los 

adjudicaciones directas d esde los 75 millones en que 

de la Ley de contratos (! e 1986 se mantuvo en vigor 

contrato, dejando constancia de todo e i lo en el 

se expediente. trata de a B judicaciones directas, es preciso consul- 

discusión de la Ley de Presupuestos Genera ß es de 

veinticinco, durante todo el año 1987 las posibilida- 
des de ad'udicación directa y de 

visto limitadas y se suscitan las primeras reacciones, 
nuevamente, or parte del sector de la construcción 

Presu uestos y nos encontramos con una propuesta 
del iobierno que deja las cosas en un  termino 
medio, y propone como cifra límite de la adjudica- 
ción directa la de cincuenta millones de pesetas. 
(PAUSA.) Sigue en vigor, por lo tanto el Gobierno no 
propone al respecto ninguna modificación, la exi- 
gencia de consultar al menos a tres empresas del 
sector. Y además el Gobierno en el pro ecto de Ley 
de Presupuestos introduce nuevos r imites a los 
fijados en la Ley de contratos respecto de la 
adjudicación directa, como son: la exigencia de 
publicación previa en el Boletín Oficial de las 
condiciones técnicas y financieras de la obra que 
ejecutar, y la obli ación de remitir semestralmente a 

mento una relación de los expedientes de los contra- 
tos adjudicados directamente con indicación del 
destino, importe y adjudicatario, oferta máxima 

número de e m  resas consultadas. 2 
ca  más lejos en la Ley de Presupuestos de lo que se 
había ido en la Ley de contratos, por lo que 
cualquier acusación de falta de transparencia en esta 
materia me parece absolutamente injustificada. 
Pero es ue en aquel debate sucede al o más. 

pesetas, se suscita una enmienda en la que se trataba 
o pretendía ajustar el calendario y el rograma, o el 

capacidad de ejecución de las empresas navarras del 
sector, que habían visto empeorada su situación 
comparativa durante 1987. Se suscita una discusión 
bastante profunda, en el sentido doctrinal del 
término, sobre la cuestión y se llega mayoritaria- 
mente a la conclusión de que no es osible le al- 

proteccionistas de las empresas navarras que puedan 
resultar discriminatorias de otro tipo de empresas, 
pero que sin embargo por la vía de hecho, utili- 
zando las facultades que la legislación otorga a la 
Administración y al Gobierno, para no perjudicar a 
nuestras e m  resas que entre otras cosas contribuyen 

das para prote er a nuestras empresas de la misma 

administraciones. Y así queda la evolución legisla- 
tiva en esta materia, porque en 1989 no se produce 
ninguna modificación al respecto. 

Y vamos, por tanto, al ejercicio que estamos 
analizando, que es el ejercicio de 1987, en el que lo 
que se observa por parte de la Cámara de Comptos 
es que el Gobierno, en lugar de limitarse a efectuar 
adjudicaciones directas dentro del límite f i  ado 

de pesetas, el Gobierno se ampara en otra de las 

rotección, 
tanto, de f as empresas navarras de f sector, se 1;; 
de obras pub e icas. Y llega la discusión de la Ley de 

la Comisión de % conomía y Hacienda del Parla- 

decir, el J obierno, y el Paramento P 

Además L! e elevarse el límite a cincuenta mi a ones de 

programa y el calendario de adju B icaciones a la 

mente, por la vía de derecho, estab P t  ecer me idas 

a nuestra €! acienda, deberían utilizarse estas medi- 

manera que Ei o hacen absolutamente todas las 

así lo aprueba, 

legalmente, que en 1987 era de veinticinco mil 1' ones 
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posibilidades de adjudicación directa que prevé la 
Ley de contratos y que es concretamente la relativa 
a aquellas obras en que no sea posible promover 
concurrencia en la oferta o en que por circunstancias 
excepcionales no convenga promoverla. Caben, por 
tanto, diferentes supuestos de adjudicación directa. 
Uno, que no precisa de ma or ustificación, viene 

establecidos, no hay por ué aportar ninguna nueva 

consulta a las empresas, publicación en el Boletín, 
remisión al Parlamento, etcétera, etcétera. Cabe, 
cualquiera que sea la cuantía de la obra, adjudicarla 
directamente en una serie de supuestos, y me  voy a 
centrar en el que el Gobierno utilizó en 1987, que 
fue  el de aquellas obras en que no sea posible 
promover concurrencia o en que por circunstancias 
excepcionales no convenga romoverla. 2 Cuáles 
fueron estas circunstancias? L t á n  explicadas en la 
alegación del Gobierno, pero voy a reiterarlas 
por ue en al unas de las intervenciones que he 

referencia a ello. En primer lugar, se alude a la 
situación de las empresas navarras del sector, com- 

arativamente en situación de desventaja respecto a 
?as de otras comunidades. Se pone de manifiesto 
cómo se elevó de cinco a 7J, cómo se rebajó a 
veinticinco y cómo esa situación significó de hecho 
un empeoramiento relativo de las empresas nava- 
rras respecto a la que habían tenido en años 
anteriores y a las posibilidades de concurrencia en 
otros ámbitos territoriales. Se alude al carácter de 
las obras a las que se refiere la excepción prevista en 
el Acuerdo del Gobierno de 30 de abril del 87, que 
es el que da lugar a toda esta polémica. Ese Acuerdo 
de 30 de abril de 1987 se refiere a veinticuatro 
proyectos de obra. El importe total de estas veinti- 
cuatro obras, contenidas en el Acuerdo de 30 de 
abril del 87 fue  de 1.703 millones de pesetas, y por 
tanto vamos a ir centrando al menos en términos 
cuantitativos la cuestión en sus justos límites. Las 
veinticuatro obras adjudicadas directamente o cuya 
adjudicación directa se revió, porque como luego 

millones de pesetas. El importe medio de cada obra 
fue  por tanto de 71 millones de pesetas, inferior por 
consiguiente a los 75 millones que unánimemente se 
habían ijado tres años antes, en 1984, cuando se fijó 

veinticuatro obras, cinco no llegaron a ejecutarse; 
dos, fueron realizadas directamente por el propio 
Depurtamento de Obras Públicas, quedan por tanto 
diecisiete. De  las diecisiete, doce consistieron exclusi- 
vamente en la extensión de aglomprado asfáltico, 
tipo de obras en el que el resupuesto se puede 
precisar con gran exactituíf desde el principio, 
porque los precios de los materiales basicos que 
intervienen en estas obras son perfectamente conoci- 
dos por los técnicos que realizan los prOyectOS e 
incluso algunos de ellos se publican oficulmente en 
los boletines. Ello hace que en estas obras, a las que 

dado or el presupuesto de f ï  a o ra. Si la adjudica- 
ción 1 irecta se hace dentro de los límites legalmente 

justificación, sino cump 9. ir los trámites legales de 

PO 1 ido escuc f ar no se ha hecho la más mínima 

veremos no todas se a B pdicaron así, f ue  de 1.703 

como f imite los 7J millones de pesetas. De esas 

me estoy refiriendo, extensión de aglomerado asfál- 
tico, con materiales cuyo precio se fija OCO menos 

de cualquier licitador en la concurrencia libre es 
muy limitado. Cosa que no ocurre, por ejemplo, 
cuando se trata de obras más complelas, que com- 
prenden movimientos de tierras, construcción de 
estructuras, etcétera, en las que se produce una 
mayor diversidad de ofertas que desaconseja en 
principio la adjudicación directa. Esto explica la 
concentración de ad udicaciones en determinados 

Cámara de Comptos, porque siendo cierto que las 
adjudicaciones de estas obras de extensión de aglo- 
merado se concentraron en su mayor parte en las 
tres empresas de plantas asfálticas que existían en 
Navarra y en algún supuesto excepcional en las  dos 
que existen en La Rioja, no es menos cierto que tales 
empresas son las únicas que por la ubicación de sus 
plantas odían realizar rentablemente las obras, 

Navarra no ueden hacer frente a los costes del 

la carretera de ue se trate. La concentración, por lo 

zona no responde por tanto a arbitrariedades de la 
Administración que vayan más allá de la de prote- 
ger dentro, naturalmente, de las facultades legal- 
mente reconocidas a las empresas del sector, sino que 
obedece también a consideraciones de carácter eco- 
nómico. Lo  hagamos como lo hagamos, 
cación directa o por concurrenm en e sistema de 
subasta o en el de concursos o en el que ustedes 

uieran, será inevitable que en este tipo de obras, a 
%s que se refiere el acmrdo de extensión de 
aglomerado, or puras razones económicas se - 
tas ubicadas cerca de la zona en a que aya que 
e ectuar la extensión, orque en las que estén más 

los presu uestos or estar los precios administrativa- 
mente La+$, 4 s  hará absolutamente inviable la 
concurrencu. Sin embargo, y termino ya,  señor 
Presidente, quiero también poner de mani iesto que 

cido algunos cambios significativos, tanto en el ciclo 
económico como en la actividad de la Administra- 
ción en el ropio sector de las obras públicas, que 
hace que i o y  se pueda hablar en este sector de 
cualquier cosa menos de crisis. Lo que se podía decir 
en 1984, 8J, 86 y posiblemente también en el 87 no 
tiene vingún sentido que lo digamos hoy, cuando 
este sector, dado el gran número de licitaciones que 
todas las administraciones públicas y especialmente 
el Gobierno de Navarra, como los propios contratis- 
tas ponían recientemente de manifiesto en un  in- 
forme público, están sacando, están al cien por cien 
de actividad. 2Y cuál ha sido la reacción del 
Gobierno frente a esta situación, digamos, de plena 
actividad del sector? La de no utilizar ninguna 
fórmula excepcional, como la que se utilizó en 1987, 

que administrativamente, el margen B e maniobra 

contratistas, a que a i ude también en su informe la 

porque P as empresas con plantas más distantes de 

transporte de P aglomerado para luego extenderlo en 

tanto, de las a c f  judtcaciones en los contratistas de la 

Pr adJudi- 

f" senten tan só f o aquellas empresas ue ten an p an- 

d istantes, los costos de P transporte, dado el ajuste de 

a lo largo del e ercicio de 1988 y en f o que ha 
transcurrido ya  d' el ejercicio de 1989 se han produ- 

4 %  
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y rueba de ello es que hasta el 31 de mayo de 1989, 

volumen adjudicado es de 15.796,fi millones de 
pesetas; por subasta y or concurso se ha adjudicado 
el 90,36 por ciento de P presupuesto; lpr adjudica- 
ción directa, el ii,39 por ciento e presupuesto. 
Incluso se ha promovido concurrencia más allá de 
las previsiones legales, como he dicho, de la Ley de 
contratos, hasta en los supuestos de adjudicaciones 
directas, que no han sido los excepcionales sino los 
legalmente preestablecidos de los de menos de 
cincuenta millones de pesetas. 

Creo que estas aclaraciones sirven para explicar, 
evidentemente no convencerán a nadie que no se 

uiera convencer, las razones por las que el Go- 
%ierno adoptó en 1987 el Acuerdo que adoptó,fra 
centrar las  características de las obras compren idas 
en aquel Acuerdo y para poner de manifiesto que en 
esta materia la actuación del Gobierno se ha 
movido siempre en el ámbito de la ley 
objetivo de utilizar las facultades lega es en el 
mismo sentido que el Parlamento mayoritariamente 
le ordenó en la Ley de Presupuestos del 88, en la 
que, si sus señorías se toman la molestia de releerla, 
verán que hay un artículo que dice que el Gobierno 
e'ercitará las facultades gue le confiere la legislación 
de contratos en beneficio de la creación de emQle0 
estable en Navarra o de las empresas, algo asi, no 
recuerdo en este momento literalmente cuál es la 
fórmula. 

Y quede claro que ya  en aquel debate, y con esto 
termino ya, señor Presidente, anuncié que, dado el 
cambio de la situación económica eneral y de la 

que el tipo de obra que previsiblemente se iba a 
realizar en ejecución del programa de inversiones 
públicas, etcétera, hacía aconsejable que si las 
empresas navarras del sector uerían beneficiarse, 

de la Comunidad Foral, deberían mejorar su capa- 
cidad de ejecución mediante fórmulas de uniones 
temporales, de agrupaciones, etcétera, y no preten- 
der que esto les viniera dado por declaraciones 
le ales de carácter roteccionista que udieran re- 

las directivas de las comunidades europeas. Afortu- 
nadamente esta recomendación del Gobierno se ha 
empezado a cumplir, y ya  hemos visto que en 
algunas licitaciones de obras públicas de cierta 
importancia se empiezan a producir en las empresas 
navarras del sector uniones y agrupaciones que les 
puedan permitir mejorar su capacidad de ejecución 
y participar, por tanto, en las adjudicaciones del 
Gobierno no por la vía del proteccionismo legal o 
del proteccionismo fáctico sino por la vía de adquirir 
dimensiones capaces de competir con otras empresas 
no domiciliadas en Navarra. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Asiáin. Tiene la palabra el Consejero, señor Aragón. 

SR. CONSEJERO DE OBRAS PUBLICAS, 

a e 31 de mayo, es decir, a finales de mayo, el 

? con 

situación especifica del sector, el Go fl ierno entendia 

como es justo, de la licitación 2 e la Administración 

su 9 tar contrarias a P a legislación estata e o, incluso, a 

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES (Sr. 
Aragón Elizalde): Gracias, seiior Presidente. Poco 
más que lo ue ha dicho el Vicepresidente, en 

tos en política de contratación. Pero sí me  parece que 
pueden ser ilustrativos, al hilo de lo que ha sido el 
debate de los grupos parlamentarios, de algunos, 
algunos datos que considero de interés. Em ezaré 
por decir que no solamente porque lo i c e  la 
Cámara de Comptos, no solamente, también, por- 
que lo han dicho o lo han manqestado todos los 
grupos parlamentarios, sino orque además es mu- 

de adjudicación que se debe utilizar, como y a  ha 
dicho el Vicepresidente, que se está utilizando 
mayoritariamente en la nueva etapa de recupera- 
ción económica del sector, es el sistema de libre 
concurrencia. Lo que no quita para que, como 
también se ha dicho aquí, me parece que por parte 
del Portavoz de UPN, algunos casos mu minorita- 

ha 
concedido al Gobierno por razones claramente y 
documentalmente justJcadas, se deba utilizar en 
algún caso excepcional, insisto, el sistema de ad'udi- 

Vicepresidente, cuando minoritariamente, el 5 y 
pico por ciento se ha utilizado, se ha hecho con 
información incluso de prensa para que todo el 
mundo pudiera concurrir, y una vez  recibidas las 
o ertas se ha se uido la filosofia de la subasta al 

cuanto a las o z servaciones de la Cámara de Comp- 

cho más ventajoso para la A i ministración el sistema 

rios, dentro del margen que el Paramento ? 

cación directa, que como también ha dic d o el 

d arle a la más % arata. 

E l  señor López Borderias ha hablado de lo que 
su Grupo entiende aparentemente más claro, que es 
el sistema de subasta. No es solamente aparente- 
mente más claro, es desde luego claramente más 
cómodo para los servicios técnicos de la Administra- 
ción, en el caso de ma or contratación del Departa- 
mento de Obras Púbicas, por ue el análisis de las 

y o  debo hacer una matización a esto, y es que 
a en nuestra Administración empren- 

diendo o ras con importante com lejidad or ello ir 
en todos los casos al sistema ra toso de a subasta 
puede llevar al hecho de ue las obras o no queden 

siquiera terminadas sino que queden tiradas. 
Cuando se ha ido en alguna obra un poco más 
complicada a la subasta, hay tres casos de obras en la 
legislatura pasada, para tranquilidad del Parla- 
mento diré que la situación está ya superada, que 
quedaron no terminadas por las empresas que se les 
adjudicó a la baja. Por tanto, libre concurrencia 
claramente, como está llevando a cabo el Gobierno, 
con pliego de condiciones previo que todo el concur- 
sante pueda conocer, con el baremo correspondiente 
que se ha de valorar, en el que habrá que tener en 
cuenta, además del precio, ue juega un papel muy 
im ortante, la experiencia l e  las empresas, la capa- 
ci B ad en ese tipo de obras. Porque no es lo mismo 
una reposición de pavimentos que el túnel de la 
variante de Vera de Bidasoa, o que un viaducto 

ofertas es muy sencillo, el más f arato. Sin embargo, 

bien hechas o, y daré a g ú n  4 
b .e l 

dato, no queden ni 
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sobre el ferrocarril en la variante de Noáin, y luego 
hablaré de eso. Habrá que tener también en cuenta 
el interés de las empresas en nuestra Comunidad, 
etcétera. Pero a digo, datos de baremo previos en el 

santes. 
Se han hecho dos referencias, supongo que a 

modo de e emplo, como es el caso de, me  parece que 
ha sido i a variante de Noáin, y el tramo de 
Pamplona a Elcano. Diré que e ectivamente el 

pliego de con i iciones, que conocen todos los concur- 

precio era algo más caro, or ejemp f o, en la variante 
de Noáin, sobre mil mi .P lones, treinta y ico, cua- 

hay que homogeneizarlos, es 1 ecir, hay que hacerlos 

l f  renta millones, me parece, no me acuer o exacta- 
mente de los datos, están a disposición, como no 
podía ser menos, del Parlamento, cuando el Parla- 
mento quiera. Pero claro los recios de las ofertas 

comparables, y cuando se homogeneizan y se hacen 
comparables no siempre ocurre lo que aparente- 
mente parece, que es que uno es más barato que 
otro. En el caso de la variante de Noáin teníamos 
unos viaductos técnicamente complicados, sobre el 

En el caso de Pamplona a Elcano también hubo 
alguna oferta un  poquito más cara, que sin em- 
bargo, teniendo en cuenta que ese tramo en parte va 
a ser utilizado como variante Este de Pamplona, en 
parte sus características técnicas en unas ofertas eran 
más interesantes técnicamente ue en otras, y la 

resante. 
Por tanto, y para no extenderme, ofreciendo al 

Parlamento toda la información, como lo he hecho 
en otras ocasiones, y no podía ser menos, ya  voy a 
terminar, y poco más tengo que decir después de la 
profusa e interesante intervención del Vicepresi- 
dente del Gobierno sobre la materia. Muchas 
gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ara- 
gón. Terminado el debate vamos a proceder, seño- 
rías, a la votación. Señorías, se inicia la votación. 
(PAUSA.) Resultados, por favor. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Ba- 
dos Artiz): A favor, 26; en contra, 3; abstencio- 
nes, 8. 

SR. PRESIDENTE: De conformidad con este 
resultado queda a robado el proyecto de Le foral 

correspondientes al e ercicio presupuestario de 1987. 

relación calidad-precio hacia de 4 a oferta más inte- 

de aprobación de e as Cuentas Generales de d avarra 

Señorías, se suspen d e la sesión por diez minutos. 

(SE SUSPENDE LA SESIÓN A LAS 12 HORAS Y 7 
MINUTOS.) 

(SE REANUDA LA SESIÓN A LAS 12 HORAS Y 24 
MINUTOS.) 

Debate y votación del dictamen aprobado en 
relación con el proyecto de Ley foral de 
medidas de intervención en materia de 
suelo y vivienda y de las enmiendas 
mantenidas al mismo. 

SR. PRESIDENTE: Señorías, se reanuda la 
sesión. Y entramos seguidamente en el debate del 
se undo punto del orden del día: .Debate y votación 
d$ dictamen aprobado en relación con el proyecto de 
Ley foral de medidas de intervención en materia de 
suelo y vivienda y de las enmiendas mantenidas al 
mismo*. Por favor, silencio, porque va a tomar la 
palabra el señor Consejero de Ordenación del Terri- 
torio, señor Tajadura, por un tiempo que no podrá 
exceder de quince minutos. Les ruego que tomen 
asiento y guarden silencio, por favor. 

SR. CONSEJERO DE ORDENACION DEL 

BIENTE (Sr. Tajadura Iso): Buenos días, señor 
Presidente, señoras y señores parlamentarios. Pocas 
ocasiones tendrá quien forme parte de un Gobierno 
socialista en Navarra de subir a esta tribuna con 
ma or satisfacción que la ue tengo al presentar y 

de Ley fora de medidas de intelSvención en materia 
de suelo y vivienda. Y por dos razones fundamenta- 
les. En primer lugar, por el hecho de ue se trata de 

coherencia con l a s  coordenadas políticas e ideológicas 
del Grupo que sustenta al Gobierno en esta Cámara. 
Y en segundo lu ar, porque el proyecto de Ley 

consenso, un  importante acuerdo parlamentario. 
Acuerdo parlamentario que se constata ya  en el 
momento de la presentanón de las enmiendas, en la 

TERRITORIO, VIVIENDA Y MEDIO AM- 

deinder hop  en nombre 1 el Gobierno, el proyecto 

un proyecto de Ley que guarda una a % soluta y total 

remitido por el C o  $ iemo ha merendo un importante 

suman de modo positivo a un consenso im ortante que 

Comisión y por lo tanto presumiblemente en el Pleno. 
Esto es así, evidentemente, ese amplio consenso 

parlamentario, fruto del que existe en la sociedad 
navarra y en las fuerzas políticas que la representan, 

es el que ha permitido la viabilidad de e proyecto en 
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en primer lu ar, en el diagnóstico del problema. Y el 
diagnóstico $el problema es la existencia, en primer 
lugar, de una especulación del suelo importante en 
determinadas zonas de Navarra, de la cual la 
comarca de Pamplona sería un ejemplo patognomó- 
nico; y en se undo lugar, que fruto de esa especula- 

de la sociedad navarra ue se ven imposibilitadas de 
ejercer su derecho de a l quirir una vivienda digna a 
unos precios razonables. 

Y existe el consenso en la sociedad navarra y en 
las fuerzas políticas de que esa situación, de ue ese 
problema obedece a una serie de coordena L I  as que 
dibujan dicho problema. En primer lugar, la reali- 
dad del hecho del encarecimiento del suelo. Encare- 
cimiento que se ha producido sobre todo en los dos, 
tres Últimos años, y ue ha hecho que en determina- 

multiplicado en ese espacio de tiempo por cuatro y 
por cinco enteros. En segundo lugar, que ese encare- 
nmiento del recio del suelo ha re ercutido directa- 

producto final de consumo por el ciudadano. En 
tercer lugar, que existe una escasez relativa a corto 
plazo de suelo destinado a la promoción y construc- 
ción de viviendas. Y di o una escasez relativa por el 

en Navarra en los últimos años y también en el año 
88 ha crecido de modo importante y se ha mante- 
nido en niveles altos, y por el hecho de ue en 
Pamplona en el año 88 se hayan concedi l o, por 
ejemplo, licencias ara iniciar 1.100 construcciones 
nuevas de vivien&, por lo tanto, escasez relativa a 
corto plazo. Sin embargo, escasez muy importante a 
medio plazo en las necesidades de suelo para 
vivienda y para otros usos, como puede ser el suelo 
de carácter industrial, en la comarca de Pamplona, 
en alguna otra zona de Navarra en la perspectiva de 
los próximos años, es decir, en el medio plazo que 
significa afrontar las necesidades de la década de los 
90. Y que la existencia de ese cuello de botella a 
medio plazo es un factor ne ativo para el desenvol- 

futuro de mejora del bienestar social de sus ciudada- 
nos y de progresivo desarrollo económico. Desamo- 
110 económico y bienestar social que pueden encon- 
trar en la falta de suelo para uso residencial, 
dotacional e industrial, un  cuello de botella impor- 
tante en los próximos años. Existe consenso en que el 
sector más afectado or esta carencia de vivienda es 
el sector de la pob e ación mayoritario, que era el 
bene iciado por el tipo de construcción de vivienda 

recisamente el tipo de construcción de vivienda que 
%a caído radicalmente en el año 88 en la comarca de 
Pamplona. 

Existe también el consenso de que esa elevada 
producción de viviendas producida o acaecida en los 
últimos años, también en el año 88, ha respondido 
fundamentalmente, no tanto a afrontar necesidades 

ción del sue f o hay importantes, mayoritarias capas 

das zonas de Pamp 9 ona el precio del suelo se haya 

mente en e P encarecimiento de P a vivienda como 

hecho de que el nivel 1 e la construcción de vivienda 

vimiento de a m  lias zonas d e Navarra, como puede 
ser la comarca B e Pamplona, con un aliciente para el 

cata f ogada como protección oficial, que ha sido 

sociales de la población, cuanto a ser vehículo que 
canalizase necesidades inversionistas. 

Existe también consenso de y e  esta situación es 
una situación que afecta no solo a capas de bajo 
nivel de renta sino que es un  problema que afecta a 
capas bajas de la población en cuanto a renta 
capas medias, por tanto, ue es un problema ya  J a  e la 

ción, en la sociedad y en los grupos políticos, de que 
las medidas puestas a cabo por la Administración 
hasta ahora no han sido suficientes. N o  ha sido 
suficiente la intervención escasa que el con unto de 

han desarrollado hasta este momento. Y no ha sido 
suficiente tampoco la aportación que desde el punto 
de vista presupuestario, incrementando la misma, 
ha dirigido incluso esta propia Cámara a paliar el 
problema. El crecimiento importante del presu- 
puesto no ha permitido corre ir el sentido negativo 

Estamos pues ante un problema social que hay 
que calificar y que calificamos todos como de muy 
grave. Una situación en la que la especulación del 
suelo en bene icio de unos pocos está negando 

vivienda, a amplias capas de la población. 
La existencia de ese consenso social 

mayoría de la sociedad. 4. existe también la convic- 

las administraciones públicas, estatal, fora i y local, 

en el que se estaba desenvo B viendo el problema. 

derechos socia f es básicos, como es el derecho a la 

pone de maniiesto en que la socie J i  a navarra 
últimamente, d e modo ya  no implícito sino de modo 

olítico se 

explícito, allí cuando ha tenido ocasión de manqes- 
tarse, ha instado a las administraciones públicas a 
intervenir. Han  dicho: «este problema no lo re- 
suelve el mercado, sino que lo está agravando 
precisamente el libre juego de la oferta y la de- 
manda, las administraciones públicas tienen que 
intervenir>. Esa ha sido la ex resión de sectores 

es especialmente significativo que esa demanda de 
intervención a las administraciones públicas se haya 
producido también por el propio sector de la cons- 
trucción-promoción de viviendas de protección ofi- 
cial, que ha sido un sector que ha trabajado 
tradicionalmente en este campo y que ha sufrido 
negativamente la escasez de esta materia prima que 
es el suelo sin la cual la promoción de viviendas de 
protección oficial es evidentemente un deseo imposi- 
ble de satisfacer. 

Por tanto, el proyecto de Ley intenta dar 
res uesta a esa demanda de intervención de las 

desde el propio título a lo que se intenta conseguir, 
como objetivo y como instrumento para alcanzar 
dicho objetivo. Es, efectivamente, un conjunto de 
medidas ue permitan a la Administración interve- 
nir en ef froblema.  Intervenir para controlar el 
precio de a vivienda de protección oficial, interve- 
nw para controlar el mercado del suelo evitando la 
es eculación, intervenir para garantizar suelo U- 
bIco, no sólo para las propias promociones pub P icas 
desde la Administración sino también para hacer 

sociales y no y a  sólo políticos en P os últimos meses. Y 

a B ministraciones públicas y responde por tanto 
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posible y factible la romoción privada de vivienda 

establecer mecanismos que permitan una gestión 
más ágil del planeamiento y que por lo tanto haya 
menos tiempos muertos en ese suelo desde que se 

de protección oficia e , y finalmente intervenir para 

destina a una determinada finalidad 
a el momento de ser realmente soporte 

El proyecto de Ley, a criterio del Gobierno, 
guarda una coherencia importante, en primer lugar, 
con la ideología que sustenta la actuación del 
mismo, la actuación del Partido que sustenta al 
Gobierno. Y se inserta en la concepción del derecho 
de ropiedad y en concreto del derecho de pro iedad 

mente como un  bien económico sujeto a lafluctua- 
ción de la oferta y la demanda en el mercado, sino 
de su utilización en función de necesidades sociales y 
de necesidades sociales básicas. Filosofia, por otra 
parte, acorde con los criterios de otras administra- 
ciones socialistas en Europa occidental, que han 
impulsado actuaciones y prácticas en materia de 
suelo, de su socialización o de su intervención. 
Prácticas y filosofias que, siendo indudable, que 
obedecen en origen a una ideología socialdemó- 
crata, en la práctica han sido valores que han ido 
asumiéndose progresivamente como valores del 
conjunto de la sociedad europea occidental. 

En segundo lugar, el pro ecto de Ley que se 

criterio del Gobierno, coherente con princi ios cons- 

nuestro ordenamiento jurídico. Es coherente con la 
función social de la ropiedad que asigna la Consti- 

riqueza al interés general que establece la Constitu- 
ción en su artículo 128, y con el derecho de todos los 
ciudadanos a acceder a una vivienda digna y 
adecuada, y a la exi encia de la Administración 

tal como determina el artículo 47 de la Norma 
constitucional. 

El .proyecto es también coherente con otras 
iniciativas que en este momento se están adoptando 
por otras administraciones públicas, como es el caso 
en este sentido de la actuaczón del Gobierno central, 
de la Administración central, que está tramitando 
ante las Cortes Generales un royecto de Le de 

mente acorde y coherente con el proyecto que hoy se 
somete a la consideración de sus señorías. 

Y el proyecto, fincllmente, es coherente con la 
propia realidad social que por encima de cualquier 
-disquisición está poniendo en evidencia la existencia 
de un  problema social, que creo que todos no 
dudamos en calificar como de grave. 

En cuanto al marco competencia1 en que se 
desenvuelve habría que señalar ue es plenamente 

defsuelo, en función no de su utilización exc e usiva- 

somete a la consideración 1 e sus señorías es, a 

titucionales y por tanto con principios P asicos de 

tución en su artícu 1p o 33, con la subordinación de la 

para ue haga lo post 9 le para que ese derecho sea 
reali 2 ad y luche activamente contra la especulación, 

modificación de la Ley del sue e o vigente abso r uta- 

respetuoso y supone un  ejercicio p 4 eno de las compe- 

tencias que Navarra tiene en materia de ordenación 
del territorio, urbanismo y vivienda, materias en las 
que ostenta competencia exclusiva. Y quiero señalar 
aquí la satisfacción, 
debemos compartir to 
el Gobierno, de que 
proyecto de Ley 
Navarra va  a ser 9 a primera comunidad autónoma 
española que va a poner en marcha un conjunto de 
medidas con el mayor rango, con ran o legislativo, 
y que abarcan en extension y en profundidad una 
serie de actuaciones que superan or supuesto cua- 

ca z o por comunidades autónomas. 
;Cuáles son los instrumentos ue diseña el 

proyecto de Le  remitido por el &obierno? U n  

Por una parte mejorar los instrumentos de gestión 
del planeamiento urbanístico y la concesión de las 
licencias, tendiendo a un  más ágil y más rápido 
procedimiento en cuanto a la transformación del 
suelo. En se undo lugar, establecer mecanismos que 
permitan a %s administraciones públicas intervenir 
respecto al suelo, para garantizar en 

suelo a to para otros usos complementarios. Y en 

la Administración pública intervenir en materia de 
promoción de viviendas de protección oficial y 
garantizar el precio que la Ley asigna a dicho tipo 
de vivienda. 

Para hacer frente al primer objetivo, a la 
a ilización del planeamiento, el proyecto incluye 2s vías. Primero, acortar sustancialmente los plazos 
de tramitación del planeamiento de desarrollo; y en 
segundo lugar, introducir el concepto que con 
carácter eneral se aplica en re imen común en 

tivo en materia, digo, de concesión de licencias. 
El proyecto del Gobierno ha sido enriquecido, 

como es conocido, en su tramitación en Comisión 
con la introducción a estos efectos y en este bloque 
concreto de objetivos de la Ley, con una enmienda 
de Unión del Pueblo Navarro que diseña un  proceso 

les uiera otras actuaciones lleva 1 as hasta ahora a 

conpnto de me d idas que tienen una triple dirección. 

suelo apto para promonón de vivien lrimer as y también lugar 

tercer P ugar, establecer mecanismos que permitan a 

cuanto a H carácter positivo del si ? encio administra- 

ue va  dirigido precisamente a 
de hacer menores los tiempos 
suelo está sujeto a posibilidad 

especulativa. 
En segundo lugar, el proyecto de Ley contempla 

medidas tendentes, como digo, a osibilitar la 

ria de control del suelo. ;A través de qué? A través 
del establecimiento a favor de la Administración del 
derecho de tanteo y retracto sobre transmisiones del 
suelo en determinadas zonas previamente delimita- 
das, zonas sujetas a tensiones urbanísticas o zonas 
sujetas a una roblemática especial. Y en segundo 

piatorios por razones urbanísticas 
quen al derecho de propiedad so re el suelo al 

actuación de las administraciones pub f icas en mate- 

lugar, al estab e ecimiento de unos mecanismos expro- re den y 
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servicio, en cualquier caso, de su función social y de 
la función social que tiene el derecho de propiedad, 
según establece la Constitución. 

Por último, en cuanto a medidas de fomento en 
materia de viviendas de protección o icial, el 

este tipo de viviendas unas determinadas superjcies 
a la hora de diseñar el planeamiento. Y en segundo 
lugar, establecen una serie de facultades en avor de 

y retracto, que sean un instrumento que permita 

proyecto de Le establece la necesidad d e que los 
planeamientos r ocales reserven especificamente ara 

la Administración, el ejercicio del derecho d e tanteo 

conseguir con mayor eficacia 
es bastante escaso, el control 
las viviendas de protección 

Como conclusión, el proyecto de Ley que se 
somete a la consideración de sus señorías se confi- 
gura como un instrumento clave, no el único pero sí 
muy importante, en cuanto a la necesaria actuación 
e intervención de las administraciones públicas para 
garantizar hacer factible el derecho a la vivienda, 
para osibiltar el cum limiento de la función social 

lación. 
El dictamen aprobado en Comisión con el 

consenso importante de todos los grupos parlamen- 
es ecialmente, como he señalado, de algu- 

objetivos al cien por cien, y los instrumentos diseña- 
dos en el proyecto de Ley enviado por el Gobierno, 
y aún los mejora, por lo cual y con base en dicha 
coherencia el Gobierno se permite solicitar el apoyo 
de todos los grupos parlamentarios. Nada más y 
muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Consejero. A continuación, entramos en el debate 
del dictamen. Desde el artículo uno al artículo sexto, 
ambos inclusive, no se ha mantenido enmienda 
alguna ni formulado votos particulares, por lo que 
vamos a someterlos directamente a su votación. 
Señorías, se inicia la votación. (PAUSA.) Resultados, 
por favor. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. López 
Borderías): A favor, 34; en contra, O; abstenciones, 
ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobados los ar- 
tículos uno al sexto, ambos inclusive. Al artículo 
octavo se han mantenido por el Grupo parlamenta- 
rio Centro Democrático y Social las enmiendas 
números 34, 39 43. Para su defensa tiene la 

SR. EDER ESARTE: Gracias, señor Presidente. 
Quiero indicar, en primer lugar, que voy a acumu- 
lar las enmiendas 34,39 y 43, porque todas respon- 
den a la misma filosofia y al mismo artículo número 
ocho. 

En primer lugar, refiriéndome a la enmienda 
número 34, tengo que decir que mantenemos la 

hasta ahora, que 
del precio de 

del drecho de propie B ad y para combatir la especu- 

nos tariOY e e P los permite evaluar que conserva los 

palabra el señor l der. 

enmienda al artículo 8.1, por entender que la 
aplicación de los derechos de tanteo y retracto a los 
solos efectos de constitución o ampliación de patri- 
monio público, tal como determina este artículo del 
dictamen, va en contra del espíritu de la Le , 
ademds de reconocer a la Administración un riviz- 

fos ciudladanos. Tanto el derecho de tanteo como el 
de retracto son limitaciones que afectan a la facultad 
de disponer el propietario, restringiendo su libertad 
para elegir la persona que por compraventa o por 
medio de otro título transmisivo haya de adquirir su 
terreno o su edificación. Los objetivos ue se marcan 

perfectamente salvaguardados con el texto que 
nuestra enmienda propone, del mismo modo que 
queda también plenamente salvaguardado el dere- 
cho de los particulares a transmitir libremente el 
suelo y las significaciones a a uellas personas que 
tenga por conveniente sin, des 1 e luego, otorgar a la 
Administración ningún tipo de privilegio al res- 
pecto. La justificación que nuestro Grupo entiende 
tiene las limitaciones que supone en el ejercicio del 
derecho de tanteo, que este artículo consa ra, está 

io del ue, desde luego, no gozan la genera P idad de 

en este proyecto de Le al amparo de P o dispuesto en 
el artículo 33 de la c.! onstitución Española quedan 

precisamente en un control del mercado li el suelo 

Grupo es que los 
utilizados enclusi- 

privados. 

La enmienda 39, hace referencia a la delimita- 
ción de las zonas en las cuales el Gobierno de 
Navarra o en su caso los ayuntamientos pueden 
ejercitar el derecho de tanteo y retracto. Nosotros, a 
pesar de reconocer que con la enmienda in voce 
número seis aprobada mejora sustancialmente la 
redacción del texto inicial, consideramos que no se 
modifica la figura del decreto como un instrumento 
delimitador, recisamente, de estas zonas en las 

ayuntamientos van a poder ejercitar el derecho de 
tanteo y de retracto. Esta fórmula del decreto no nos 
parece la más adecuada, si tenemos en cuenta que 

cuales el Go 1 ierno de Navarra o en su caso los 
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no ofrece las mismas garantías que puede ser un 
instrumento como la ley foral. A esar de que en el 
dictamen aparece reco ido que e P procedimiento es 

del suelo, es cierto que este artículo confiere unos 
plazos que son bastante cortos y que por medio del 
decreto no se garantiza sobre todo la seguridad para 
los ciudadanos. Téngase en cuenta que aquí no se 
dice el número de decretos que anualmente el 
Gobierno de Navarra puede dictar, delimitando 
zonas, y esto sería conveniente. Esta anomalia que 
nosotros detectamos se salva, con la fórmula que 
nosotros pro onemos que es, ni más ni menos, que el 
Gobierno 6p e Navarra elabore anualmente un  pro- 

que esto se revista con rango 
del rango de ley foral 

medio de una ley de artículo único, 
y con ello se 

luego mayores garantías para 

el indicado en el artícu 9 o 128 de la Ley del régimen 

los ciudadanos. Téngase en cuenta por otro lado ue 

vivienda, sobre todo referido al tema de la construc- 
ción, no es algo que se improvisa de la noche a la 
mañana sino que viene siendo habitual la sucesión 
de una serie de planes que son en el tiempo de 
duración incluso mayor a las de un  año. Por tanto, 
entendemos nosotros que los ciudadanos estarían 
mucho más tranquilos, sabiendo de una forma 
cierta que cuando en una determinada zona no ha 
sido incluida para la posibilidad de ejercer derecho 
de tanteo y retracto, saben que hasta el año 
siguiente al menos tienen la certeza de que no se va 
a poder ejercitar en ella este derecho de tanteo y 
retracto, por tanto, entendemos que aumenta sensi- 
blemente nuestra fórmula la seguridad jurídica. 

Y en cuanto a la enmienda número 43, se reduce 
a cambiar donde pone udecreto forala por este 
sistema de ley foral que en definitiva es congruente 
con la anterior y que como he dicho tiende a 
eliminar de esta materia tan importante la figura 
del decreto que desde luego para nuestro Grupo no 
ofrece las garantías tal y como lo he manifestado. 
Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Eder. ;Turno a favor? Señor Cruz, tiene lapalabra. 

SR. CRUZ CRUZ: Señor Presidente, vamos a 
votar a avor de las tres enmiendas, que ha 

del derecho de tanteo, en favor de a Administra- 
ción foral, sobre zonas en concreto, zonas determi- 
nadas, es una concreción de la función social de la 
propiedad. Creemos que a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 53.1 de la Constitución es necesario ue 

aquí materializada en la delimitación de zonas, se 
lleve a cabo por ley foral. Por ese motivo vamos a 
apoyar la enmienda o el conjunto de enmiendas 
aquí presentadas. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Turno en 
contra? Señor Pérez Rivas, tiene la palaira. 

la actividad de intervención en materia de sue 9 o y 

presenta d o el CDS,  porque creemos f u e  el ejercicio 

esa concreción de la función social de la propie 1 ad, 

SR. PEREZ RIVAS: Señor Presidente, señorías, 
efectivamente vamos a acumular también el turno 
en contra de las tres enmiendas presentadas por el 
CDS, empezando, como ha hecho el propio defensor 
de las  mismas, por la enmienda número 34, que 
pretende modi icar el artículo 8.1, suprimiendo la 

constituir o ampliarpatrlmOni0. En dicho artículo se 
establecen unas posibilidades de intervención de la 
Administración en el suelo, y para ello se plantea el 
derecho de tanteo y retracto, y de la delimitación de 
zonas en las que se uede e ercer, con un  triple 

o ampliar patrimonio público, que es el que pre- 
tende eliminar, o enjugar déficit dotacionales, que 
lo mantiene. Desde el punto de vista de que el suelo 
debe cumplir una función social la posibilidad de 
constitución o ampliación de patrimonio público, 
vinculado evidentemente a los programas de la 
Administración en materia de vivienda o en mate- 
ria dotacional, exige que la constitución o amplia- 
ción de ese atrimonio público sea una verdadera 
finalidad a hora de ejercitar el derecho de tanteo 
y retracto. Está demostrado actualmente que la 
clave fundamental para poder incidir de verdad en 
la regularización del mercado del suelo está en que 
exista suelo público suficiente, en cuantía impor- 
tante, es denr, que exista un  verdadero stock del 
suelo que en función de las necesidades se pueda 
llevar a efecto, retener al momento oportuno, 
porque si no la mera regulación del mercado en un  
momento determinado equivaldría meramente a ir 
a comprar, inmediatamente construir. Es imprescin- 
dible que las administraciones dispongan de un 
stock que puedan lanzar. Por otra parte no es 
ninguna cuestión nueva la constitución de patrimo- 
nios públicos, figura recogida en las legislaciones 
urbanísticas de cualquier país, y en España desde el 
año J6, y está explicitado como el principal instru- 
mento que puede tener la Administranón pública 
para intervenir de forma real en el desarrollo 
urbano. Y además hay una cuestión importante que 
ha salido en la defensa, la Administración al ejercer 
el derecho, si lo ejerce, de tanteo y retracto va  a 
comprarlo al mismo recio que los demás, no va  a 

tanto, no tiene una verdadera ventaja económica 
respecto a los particulares. 

La 39, que a pesar de que ha sido defendida 
conjuntamente es de otro tercio distinto, pretende 
que la delimitación de las zonas afectadas se haga 
por ley foral en lugar de por el rocedimiento, por 

en este momento debatiendo. Y hay que insistir y 
matizar que este decreto foral será previo al 
procedimiento previsto en el artículo 118 de la Le  

tanto, la argumentación de que este sistema no 
ofrece las garantías de la Ley foral es totalmente 
rechazable orque de hecho, actualmente, en la 

posibilidad de f derecho de tanteo y retracto para 

objetivo: regularizar e e d  merca o del suelo, constituir 

hacerlo en unas con l iciones más favorables, por lo 

el decreto foral, establecido en P a Ley que estamos 

de régimen de suelo y ordenación urbana. Por Y o 

legislación B el suelo vigente existen determinaciones 
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y delimitaciones de la función de la 

cer este decreto. A través de las de 
laneamiento cualquier ente local, e incluso huyo de 

fa  alabra ayuntamiento para de alguna manera 

unas limitaciones sobre el suelo muchísimo más 
fuertes que las que puede establecer el decreto foral 
de delimitación de áreas. Estoy pensando en una 
determinación de un determinado p lan j. eneral . .’.% ue 
a una inca determinada le estab ece e Ificabili ad 

expectativas que al í había, eso se convierte en un 
jardín sin ningún valor prácticamente. 2 Y esto cómo 
se hace? pues a través de una aprobación inicial, una 
a robación provisional y des ués un órgano de la 
ddministración, como es la C e M A N  en este caso, lo 
aprueba definitivamente. Por lo tanto, este procedi- 
miento que se establece, e insisto, con la tramitación 

mucho más importantes que las que 

re B ucirlo a cualquier ente local, puede establecer 

cero, d estino verde rivado, es decir, jardín, y esas P 

exigible en ese tipo de decisiones. Acciones que, 
desde luego, no odrían darse con un procedimiento 

no está en el mayor o menor rango de la disposición 
que apruebe las determinaciones, sino en el marco 
juridico habilitador ara tal disposición en el caso 

la ahmitación de áreas, esta Ley foral, con aran- 
tías suficientes en uno y otro caso para los a d minis- 
tradores y para la Administración. Además, se va a 
dar un verdadero control real sobre las posibilidades 
de actuación del Gobierno, al aprobar anualmente 
este Parlamento el monto económico que se puede 
destinar a estas actuaciones. También ahí va a 
haber un control real del Parlamento, pero, desde 
luego, entendemos que la actuación a través del 
decreto foral, e insisto, con el sistema establecido en 
el ya reiterado artículo 11 8, ofrece unas verdaderas 
garantías, no solamente a los señores parlamentarios 
sino a todos los interesados, que van a poder 
comparecer en el trámite. 

La 43, efectivamente, es una mera repetición, y 
por lo tanto se da i ualmente por no defendida. 

SR. PRESIDENTE: Gracias a usted, señor 
Pérez Rivas. Señor Ali ,  tiene la palabra. 

SR. ALLI ARANGUREN: Muchas gracias, 
señor Presidente. Señorías, voy a acumular también 
los turnos, del mismo modo que lo ha hecho el señor 
Eder en defensa de las tres enmiendas. 

Por cuanto se refiere a la enmienda número 34, 

de ley foral, da B o que además la clave de la cuestión 

del laneamiento de P a Ley del suelo, y en el caso de 

Gracias, señor Presi P ente. 

retracto en relación con el inciso inicial del artícu Y o 
se sostiene la eliminación del derecho de tanteo 

8.1, en el que se hace referencia a la constitución o 
ampliación de patrimonio público, entendiendo que 
sólo está justificado este derecho de tanteo y retracto 
cuando se trata de incidir en el mercado inmobilia- 
rio en relación con las viviendas o la creación de 
suelo para enju ar déficit dotacionales. Sin embargo 
el contenido ie1 proyecto es sistemático y con- 
gruente, lo que no se puede decir de la enmienda, tal 
y como esta formulada. Si la razón de ser de toda 
esta Ley, según se recoge en sus artículos uno{ dos, 
es tratar de frenar la especulación y de posi ilitar 
que haya suelo en el mercado, esto sólo se consigue 
con la posibilidad real de incidencia en el mercado 
inmobiliario. Y esta incidencia sólo se da de un  
modo efectivo si existe un patrimonio público que 
permita una elasticidad en el mercado del suelo, 
ofertando suelo en el momento en que esto ’es 
necesario, y para ue se ueda incidir en el mercado 
a ortando suelo, R P  ace f a  ta que haya suelo en manos 

la Administración. Por tanto, que haya un  
patrimonio público de suelo, y esto no es ningún 
invento que se esté haciendo en este proyecto de 
Ley. 

Quiero poner de manifiesto cómo y a  en la Le  
del suelo de 19%, se consideraba como un ideal J e 
la empresa urbanística el ue todo el suelo necesario 

propiedad pública mediante justa adquisición para 
ofrecerlo, una vez  urbanizado, a quienes desearan 
edificar. Considerando el legislador yue la solución 
no era viable por la gran inversión publica necesaria 
y porque había que dar prioridad a otras inversio- 
nes, configuró la creación de patrimonios públicos de 
suelo como el medio de lucha contra la especulación. 
Y así lo pone de manifiesto la Exposición de Motivos 
de la Ley de 2 de mayo de 1975, al señalar que la 
Ley de 19% había basado su olítica antiespecula- 
tiva fundamentalmente en capacidad de los 
patrimonios públicos de suelo ara ser urbanizados 
como reguladores del merca B o y en la normativa 
sobre enajenación forzosa de solares sin edificar. 
Esto es lo que se trata de establecer con unos medios 
o erativos en el ro ecto ue es objeto del debate. 

sólo la búsqueda de suelo para conjugar dé icit, 
porque estos dos medios nunca tendrían virtua f idad 
suficiente para hacer una auténtica política de suelo. 
De ahí que sea im rescindible la con iguración de 

como de suelo industrial y de uso terciario que 
permita incidir en cada momento en el mercado 
inmobiliario, en un mercado que es muy rígido en la 
oferta y que, por tanto, precisa ampliar la oferta de 
suelo en los momentos en que se incrementa la 
demanda. 

Respecto a las otras dos enmiendas, las enmien- 
das número 39 y número 43, lo que se propone es 
que sea una ley foral la que defina el alcance de los 
programas de actuación y delimite los ámbitos. Y se 

para la expansión de 7 as poblaciones fuera de 

P”,r tanto, no só e r .  o a imi .% encia en la vivienda, no 

un  patrimonio pú  1 lico tanto de sue f o residencial 
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nos dice que a través de una ley foral hay más 
garantías. Yo preguntaría, jmás y n t í a s  para 
quién? Será para los legisladores ue a van a dictar, 
pero nunca más garantías para ? os propietarios de 
suelo que se van a ver afectados. 

Se nos ha dicho, también, en la defensa que se ha 
hecho desde el escaño por el Portavoz del Grupo 
Popular, ue a través de una ley se definen el 
régimen l e  la pro iedad y su función social. Es 

será la ley la ue delimite el contenido de la 

pauta que existe en nuestro ordenamiento, es que 
una ley dé los rinn ios para que luego sean 
desarrollados por P J  a A ministración. El señor Pérez 
Rivas ha puesto el ejem lo del planeamiento. Nin- 

%urlada, de Aldeacentenera, provincia de Badajoz, 
o de Cildoz. Lo que dice la 1 es el régimen de uso 
del suelo, pero esa aplicación 7 a hace la Administra- 
ción a través del planeamiento, por cierto, con 
medidas mucho más rígidas y de mucha mayor 
incidencia que las que se van a contener en estos 
decretos de delimitación. Porque allá se dirá qué 
suelo es urbanizable y cuál no es urbanizable, y cuál 
es el de equipamientos, y cuál tiene aprovecha- 
miento de dos metros cúbicos o cuál tiene aprove- 
chamiento cero, y por tanto se está delimitando el 
contenido del derecho de propiedad en virtud de un 
documento que es puramente administrativo, que 
tiene rango de reglamento y ue lo aprueba la 
Administración por sí y ante sí. $or tanto, la ley en 
principio sólo es garantía de intervención del legisla- 
dor, por ue si estamos vendiendo como buena la 
idea de fl, garantía de los ciudadanos, mucha más 
garantía ttenen los ciudadanos con trámites de 
información pública en que puedan participar y con 
vía de impugnación ante la urisdicnón contencioso- 

ejecución. Mucha más garantía, digo, ue un even- 
tual recurso de anticonstitucionaltdadf entre otras 
cosas porque la legitimación para impugnar ante la 
Admtnistración en vía contenciosa es práctica- 
mente universa( basta el interés, como dice el 
artículo veinticuatro de la Constitución, mientras 

ue para la otra la impugnación está mucho más 
Zmitada, mucho más restrin ida a efectos de la 

controlada a efectos del recurso de amparo. 
Entendemos que el decreto foral es un cauce 

para lo que es, para definir el área en que va a 
actuar la Administración. Administración que está 
amparada en el contenido de la Ley, y por tanto va 
a actuar definiendo el ámbito tewitortal en que se 
ejercitarán los derechos de tanteo y retracto para 
esos fines que persigue la Administración. 

Precedentes tenemos todos para lo que quera- 
mos. Este derecho de tanteo retracto tampoco es 
ningún invento que se está laciendo en esta Ley, 
tiene mucha tradición en nuestro ordenamiento 
jurídico. Hay que citar como ejemplo la Ley del 

cierto que el artícu e o 33 de la Constitución dice que 

ropiedad, pero 4 o que no impide el artículo 33, y es 

una ley dice cuál de l a ser el planeamiento de 

administrativa, que pue ¿ e incluso suspender la 

anticonstitucionalidad y ,  des f e luego, mucho más 

patrimonio histórico y artístico de la República, y 
ahí uien ejercitaba el derecho de tanteo y retracto 
era fl, Administración le itimada por la posibilidad 
que le daba la Ley. .&n cuanto a la legislación 
autonómica, este tanteo y retracto se ha establecido 
en muchas normas, en algunas de ellas en relación 
con los bienes naturales, con las declaraciones de 
parques y de espacios naturales protegidos se dice 
que será la ley la que delimite, pero por citar un 
ejemplo, en una autonomía tan consecuente, tan 
seria y tan congruente con sus propios rincipios 

ley dice que se define el derecho de la Administra- 
ción a establecer esta posibilidad, pero quien la 
ejercita es la Generalitat a través de un decreto, ella 
es la que delimita el ámbito de la actuación. Por 
tanto, estamos en una línea, en el royecto de Ley, 
que es con ruente con el marco g P obal del ordena- 
miento. Si% Ley del suelo permite que un conce o 
pueda definir el planeamiento, pueda definir i os 
derechos derivados del planeamiento y por tanto 
qué suelo es edifcable, qué suelo no es edi icable, 

otras, que esto se haga a través de un  decreto, por 
tanto, con una norma de carácter re lamentario, da 
garantías a los ciudadanos, no sólo e participación, 
que no la tienen en la Le , sino también de 
impu nación, que tam OCO ? a tienen en la Ley. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Alli. 
Señor Cabasés, tiene la palabra. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Señoras y señores parlamentarios, ver- 
daderamente me tengo que sumar a las ar umenta- 

es orque al debatir las dos cuestiones que, en 
d / '  e tnitiva, tratamos en las tres enmiendas presenta- 
das y mantenidas por el Grupo del CDS, hay una de 
ellas sobre la que y o  quisiera precisar algo más 
nuestra posición, y es la relativa a las enmiendas 39 
y creo que 43, en las que se menciona a la ley foral 
como norma de rango que se desea para regular 
estas materias. Y tengo que hacer una precisión 
porque nosotros también en su momento, a la hora 
de elaborar las enmiendas, como suelo decir yo, en 
la soledad de la sede, también nos inclinamos por la 
fórmula de contemplar la le foral, por una razón 

que yo he puesto aquí de manifiesto en más de una 
ocasión y con motivo de otros debates legislativos o 
de otros debates parlamentarios, la situación tan 
peregrina de un gobierno permanentemente en 
minoría monocolor, que siempre necesita acuerdos 
puntuales, pero que en la ejecución, des ués de las 

solitario sin ese respaldo. Y es esa desconfianza 
innata hacia un gobterno que siempre se constituye 
en minoría la que a nosotros nos obli a a exigir 

mismo tiem o con un ran sentido a e la real tJal  ad, 
como es la l omunida P Autónoma de Cataluña, la 

qué suelo tiene unas limitaciones, qué sue f o tiene 

Muc a as gracias, señor B residente. 

ciones que ya  se han expuesto, y si salgo a P a tribuna 

bien sencilla, y es porque 2 entro de una situación 

normas que aprueba el Parlamento, P o hace en 

mayor intervención de otros grupos PO 'i íticos para 
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arantizar que, efectivamente, no se desvíe la B inalidad prevista por la Cámara en la ejecución de 
las leyes y por lo tanto de lo que aprueba este 
Parlamento. Nosotros entendíamos ya  al hacer las  
enmiendas que, efectivamente, enerábamos un 
procedimiento bastante complica $ o en la medida 
que el regular por una ley foral una delimitación de 
zonas no iba a permitir tampoco una adecuada 
tarea del legislativo, no iba a permitir que pudiése- 
mos entrar en el análisis razonado que hubiese 
elaborado reviamente el Gobierno al remitir el 
proyecto de Ley, porque di ícilmente podríamos 
entrar a analizar aquí si una d eterminada calle, una 
determinada zona en una población cualquiera de 
Navarra tenía o reunía los re uisitos como para 
incidir precisamente a través de 9 os elementos que se 
introducen y que se incorporan en este proyecto de 
Ley, que quiero señalar, porque me parece ue aquí 
parece que se está hablando de términos a 2 solutos. 
Es decir, no estamos hablando de expropiaciones 

ue estamos hablando del ejercicio de un 
erec o a favor de la Administración, de tanteo y de 

ue es una incidencia en la voluntad 
dnof 
Z Z $ i a Z  entre particulares, por lo tanto no 
estamos aquí iniciando procedimientos expropiato- 
rios porque no es eso a lo que se refiere este artículo. 

Y luego, por otra parte, nosotros entendíamos 
que la prolija tramitación de un proyecto de ley 
podía conllevar complicaciones importantes e in- 
cluso oner sobreaviso y neutralizar en cierta ma- 

cuestión en un tema muy es ec$co muy impor- 

situación en general de la vivienda que todos 
calificamos de rave, y que exige unas intervencio- 

ocasiones para que podamos resolver ese problema. 
Y en aras a ese principio y en aras a la posibilidad de 
generar un consenso en modificaciones que se reali- 
zaron a este proyecto de Le con enmiendas, como 
ha puesto de manifiesto el (?onsejero, que se elabo- 
raron en la propia Comisión, que se analizaron y 
discutieron y a las cuales nos sumamos nosotros 
gustosos porque participamos también en la elabo- 
ración de las mismas, creíamos que no era necesario 
ni imprescindible la argumentación de que se realice 
por ley foral. 

Por otra parte, no hay que olvidar que cuando 
en la enmienda del CDS se dice: nSe llevará a cabo 

nera e a intervención de la Administración en esta 

tante, cual es la situación de P d  merca o de suelo y la 

nes directas y L f  ecididas y casi inmediatas en muchas 

zonas, lo cual y o  creo que es algo que a priori no 
podemos prejuzgar. Es decir, no sabemos si va  a 
requerir una única actuación al inicio de año, y decir 
neste año se delimita este tipo de zonas para ejercer 
estos derechos», o si va  a ser necesario incidir de 
manera más directa en la medida que se vayan 
produciendo desviaciones sobre la situación especí- 

fica del mercado del suelo, que, en definitiva, 
también asiste a cambios importantes cada día, 
como hemos observado en la propia tramitación de 
planteamientos, de transferencias, de contratos de 
com raventa, etcétera, que se realizan sobre el 
sue P o, y que no es idéntico tampoco en distintas 
zonas de Navarra, y en una obligará a incidir de 
una manera más dtrecta cuando se vea que se va  
disparando el precio del suelo,j  en otra quizá se 
pueda atenuar las actuaciones el Gobierno. 

Y de esta manera nosotros vamos a rechazar, 
por tanto, la enmienda número 39, la enmienda 
número 43, en la medida que y a  he just+cado por 
qué nosotros retiramos en su momento la enmienda 

ue trataba también de contemplar que el decreto 4 uese una ley foral y creo que se just+ca nuestra 
posición con los argumentos expuestos. 

Otra consideración merece la enmienda número 
34, que a mí  me ha sorprendido ue haya mafite- 
nido el Grupo parlamentario de ? CDS. Y me ha 
sorprendido mucho más teniendo en cuenta las 
actuaciones que últimamente viene realizando el 
Grupo del CDS en el Ayuntamiento de Pamplona. 
Yo creo que no podemos aquí hacer una abstracción 
del resto de la Ley hablando del artículo octavo. 
;Por qué? Porque no estamos hablando de consti- 
tuir o ampliar patrimonio público sin ninguna 
finalidad y sin ningún tipo de limitaciones. Estamos 
hablando primero, como princi io eneral, y por eso 
me ha sorprendido que el 8 D f  mantenga esta 
enmienda, de la necesidad de intervenir en materia 
de suelo y en materia de vivienda para corregir ese 
problema que existe. Y por otra parte, estamos 
también intentando evitar que el patrimonio que 
tienen las administraciones en materia de suelo o 
vivienda se convierta en un nuevo elemento de 
especulación, como ha ocurrido en muchas entidades 
de Navarra, o se convierta también en una fuente 
de ingresos para las administraciones públicas. Nos- 
otros estamos de acuerdo en que efectivamente se 
constituya patrimonio público, estamos de acuerdo, 
pero que se constituya no para que luego los 
ayuntamientos o los entes locales o el propio Go- 
bierno hagan negocio con ese suelo o con esas 
viviendas, sino precisamente para que incidan en el 
mercado del suelo y en el mercado de la vivienda y 
podamos abaratar los costes de estas situaciones. 
Algo similar está realizando, o por lo menos esa 
postura mantiene el CDS en el Ayuntamiento de 
Pamplona, cuando se está oponiendo a la realiza- 
ción de unas permutas que considera abusivas o que 
considera inp&jïcadas y ue, en definitiva, consi- 

problemas de vivienda que existen en Pamplona. Y 
por eso me sorprende que en este momento el CDS 
se esté sumando a una posición que pueda ser 
muchísimo más conservadora que la que en teoría 
está manteniendo en el Ayuntamiento de Pam- 
plona, cuando el Ayuntamiento de Pamplona está 
siendo, por así decirlo, el cimbel en toda materia de 
actuación urbanística relativa a analizar y a corregir 

dera que no están contri 1 uyendo a solventar los 

26 



Parlamento de Navarra NUM. 42 

la situación de las viviendas y la situación del 
mercado del suelo. Y nosotros nos vamos a oponer, y 
termino, señor Presidente, a esta enmienda, precisa- 
mente porque creemos que combate, o sea, está 
frontalmente opuesta a los principios y a los objeti- 
vos que intenta mantener esta Ley; or ue quere- 
mos que haya una intervención 1 %  eci ida de la 
Administración, es decir, del sector úblico, quere- 
mos que tenga patrimonio a su &posición, y le 
hemos establecido en los restantes artículos de la Ley 
limitaciones para que no haga negocios con él, sino 
para precisamente evitar que haya una especulación 
con el suelo de otros. Y, por tanto, de aprobar esta 
enmienda, estaríamos evttando la participación y la 
intervención de la Administración en esta tarea y 
por tanto de aríamos las cosas como están. Conside- 

que precisamente esta l e y  va  a contribuir eficaz- 
mente a corregirla. Nada más, sei2or Presidente. 

ramos que i as cosas tal como están, están mal, y 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés. Turno de réplica. 

SR. EDER ESARTE : Gracias, señor Presidente. 
Se trata en este turno de réplica de contestar 
conjuntamente a todas las intervenciones y centrar, 
si es posible, el debate en dos temas muy  concretos. 
Por una parte, se alude, incluso con extrañeza, a que 
nosotros intentemos el constituir o ampliar el patri- 
monio público. Nosotros entendemos en principio 
que son un  par de expresiones que ya  de entrada casi 
podríamos decir que incluso sobran. ;Por qué 
sobran? Por ue la teoría ue ha sustentado el 

que la teoría sería que todo el suelo estuviera en 
manos públicas ara así de una forma clara incidir 

echar mano de este suelo más barato. &a que 
empezar diciendo que el artículo ocho con&re el 
derecho de tanteo y retracto a la Administración o a 
los ayuntamientos pero sólo en unas determinadas 
zonas. Es decir, que a ui el constituir o ampliar 

previamente delimitadas, por tanto, está absoluta- 
mente claro ue si el Gobierno de Navarra por 

se decide a intervenir en materia de suelo, 1ó ica- 

Portavoz, so 2 re todo de UP%, en cuanto que dice 

en el mercado B el suelo y los constructores udieran 

patrimonio público só ir o se refiere a las zonas 

decreto o por 4 ey, luego lo discutiremos este asunto, 

está amplian f o su 
patrimonio publico haciendo sólo en 
aquellas zonas don que es en las zonas 
previamente tanto, entendemos 
que el constituir o ampliar patrimonio público en 
unas determinadas zonas no tiene ninguna viabili- 
dad, teniendo en cuenta, como luego veremos en el 
artículo diecisiete, que existe ahí, a nuestro entender 
una anomalía, cuando llegue la enmienda lo aclara- 
remos. Por tanto, la intervención en materia de 
suelo, con el derecho de tanteo y retracto en las 
zonas previamente delimitadas ya constituirá o 
ampliará el patrimonio público de una forma abso- 
lutamente clara, y por tanto, re etir lo mismo, 
porque viene a ser exactamente P o mismo, en el 

artículo ocho realmente no tiene excesivo sentido, 
teniendo en cuenta que, como di o, se trata de 
zonas pe ectamente delimitadas. &esde luego la 

con nuestra enmienda porque lo que se trata es de 
que limitemos exclusivamente la facultad que se 
confiere en derecho de tanteo a aquellas materias de 
intervención, ue evidentemente serán más o me- 

en este caso el Gobierno vea que existen en las zonas 
que previamente ha delimitado o que existen unos 
movimientos especulativos y delimita precisamente 
para corregir este fenómeno. 

En cuanto a la 
absolutamente clara 
principio, teniendo en cuenta que 
Parlamento, en el Parlamento 
representantes, precisamente 
danos, y el decreto lo dicta, 
que representa a una parte concreta de estos ciuda- 
danos. Nosotros pretendemos que exista una 1 , 

ue se podría llamar de bases, la cual va  a tener dy os 9 unciones, una que es claramente delimitadora de 
zonas, y ,  en se undo lugar, se dictará una serie de 

por manos del Gobierno en cuanto que por medio 
de decreto decidirá todas las normas de desarrollo 
de esta ley. 

Hemos observado, a efectos desde luego de 
defender la teoría de cada uno, una confusión a 
nuestro modo de ver en lo que es planeamiento con 
una delimitación de zonas en las cuales se va  a poder 
ejercitar el derecho de tanteo. Evidentemente, nos- 
otros a ui no estamos hablando absolutamente para 

hablando es de la delimitación exacta y concreta de 
unas zonas en las cuales se va  a ejercitar el derecho 
de tanteo y retracto bien por el Gobierno de 
Navarra de oficio, o a instancia de los ayuntamien- 
tos. Aquí no incide para nada el planeamiento, 
porque ni siquiera se a ta  en este punto número uno, 
sobre el que tenemos nosotros la enmienda 34; pero 
lo que aquí se trata es de que si bien el planeamiento 
o recería dificultad en cuanto a ley, no podemos Lf ecir lo mismo en cuanto a la delimitación de zonas 
que, como di o, se referiría exclusivamente a una 

cuales esta delimitación tendría que llevarse a cabo. 
Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Eder. Pasamos a continuación al texto del artículo 
octavo. ; Turno a favor? Señor Alli, tiene la palabra. 

SR. ALLI ARANGUREN: Señor Presidente, si 
me  permite desde el escaño, quiero poner de mani- 
fiesto que el planteamiento que se hace en el 
precepto tiene algo más que una mera cuestión de 
semántica, como arece querer sostenerse en defensa 
de estas enmien 1 as. En este sentido se trata de una 
línea de política ya establecida, como hc puesto de 
manifiesto, en la legislación anterior y vigente en el 

función d el suelo queda plenamente garantizada 

nos, depende I e los movimientos especulativos que 

bases, pero el ds esarrollo, evidentemente, va  a correr 

nada % e planeamientos; por tanto lo que se está 

delimitación d e zonas y a dictar las bases sobre las 
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resto del país. Vo a leer un breve párrafo del 

Asociación Nacional de Promotores-Constructores 
de Edifcios, que propone como soluciones para el 
problema de la vivienda en nuestro país, entre 
otras, la si uiente, dice: nEl problema actual es de 

de emergencia, compatibles con las antedichas. Son 
las siguientes: Primera. Poner suelo urbanizado o 
urbanizable en el mercado de forma masiva, aun- 
que ordenado y programado, recurriendo si es 
preciso a los mecanismos coercitivos previstos en la 
Le  del suelo y evitando simultáneamente la espe- 

nocivas consecuenciass. Indudablemente cumplir 
este propósito que como conclusión y medida de 
política en materia de vivienda formula dicha 
Asociación Nacional, sólo se uede hacer si se 

para cubrir los déficit dotacionales ni de ejercicio 
del derecho de tanteo y retracto sobre viviendas de 
protección oficial. 

Y por otra parte, quiero poner de manifiesto 
que los ue hemos intervenido en contra no esta- 
mos con$mdiendo la delimitación por ley con el 
planeamiento, estamos diciendo que el planea- 
miento tiene mayores consecuencias sobre el régi- 
men de la pro iedad del suelo que una delimita- 
ción que se relere sólo al ejercicio del derecho de 
tanteo y retracto y que eso no se hace por ley sino 
por una norma de rango reglamentario. Muchas 
gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. 2 Turno 
en contra? Señor Garcia Tellechea, tiene la pala- 
bra. 

SR. GARCIA TELLECHEA: Muchas gracias, 
señor Presidente. Nuestro mantenimiento de en- 
miendas en el sentido de eliminar del artículo 8.1 
como f in  o como medio que se puede instrumentar 
de tanteo y retracto para construir o ampliar 
patrimonio público, es evidente que, dada nuestra 
filosofia, no está destinado a r r i z a r  de alguna 
forma el derecho de pro ieda frente a ese destino 

nosotros la concebimos. Lo  que ocurre es que la 
práctica nos está enseñando a estremecernos cada 
vez  que algunos ayuntamientos, ya  que se ha 
citado uno, el de Pamplona, tienen patrimonio 
público, porque cuando tiene patrimonio público 
como lo tiene en Mendebaldea hace esas permutas 
tan rarísimas. Por eso no es ue no queramos que 

ten an patrimonio público que la que tienen por 

instrumentos de re ularizar el mercado del suelo o 

tenemos na a contra la letra de la ley si esto fuese 
a lo mejor, por ejemplo, en Canarias, que es 
distinto, pero en Navarra, con la práctica que 

avance del libro J lanco sobre la vivienda de la 

tal grave B ad que precisa actuaciones inmediatas, 

cu r ación del suelo en manos del sector público de 

dispone de patrimonio público B e suelo, no de suelo 

que tiene el bien pub P ico, la propiedad y como 

ten a atrimonio público, no 4 es queremos dar más 
f aci $2 i ades, diríamos, a los ayuntamientos para que 

me 2 ios naturales, puesto quc ya están los otros 

enjuagar d p  9 otacionales. Por lo tanto, no 

existe nos oponemos. Es una razón puramente 
coyuntural o de praxis. 

En cuanto al hecho de la se unda parte, de que 

dicho su periodicidad, pero luego naturalmente esa 
ley, como es lógico, y lo sabe erfectamente el señor 

normas de rango inferior, llámese decretos, órde- 
nes, etcétera, etcétera. De  lo que se trata es de que 

se regule por medio de una li ey, que no hemos 

Alli, tendrá un instrumento i e desarrollo mediante 

decir, la zona especial- 

Y p o r  último, voy a recordar con respecto a la 
experiencia también de zonas diríamos de patrimo- 
nio público, que aquí cuando salió el proyecto de 
Mendillorri se nos acusó a nosotros no sé de qué 
porque apo ábamos a los socialistas en este sentido. 

público vocacionalmente dijeron que ha ía proble- 
mas de diplomacia con el Ayuntamiento de Mendi- 
llorri y que no se podía construir, o que un  
patrimonio público como el que tiene la Diputación 
Foral de Navarra, que es Mendillorri, parece que 
era un  pecado sacarlo precisamente para intentar 
devaluar de alguna manera a los especuladores. 

SR. PRESIDENTE: Muy bien, señor Garcia 
Tellechea. Señor Cruz Cruz, tiene la palabra. 

SR. CRUZ CRUZ: Señor Presidente, señorías, 
el Partido Popular se opone a la redacción del 
artículo octavo y a otros untos de esta Ley, en lo 

zonlficación se hará por simple decreto foral y no 
por ley foral, como estimamos que es lo justa y 
conveniente. Creemos también que ésta no es una 
cuestión de semántica sino de calado político pro- 
fundo. Debo advertir que en modo alguno nos 
o onemos a la zonificanón, ni si uiera al espíritu 
Ll proyecto, todo lo contrario. Sfectivamente el 
proyecto de Ley tiene como objetivo paliar uno de 
los raves problemas que acucia a nuestra Comuni- 
d a 2  el del suelo y el de la vivienda. Todos los 
grupos parlamentarios apoyamos la necesidad de 

orque es un intento de aminorar el 

la especulación, repudiamos la carencia de suelo, 
repudiamos la carencia de viviendas asequibles, y 
deseamos un  suelo barato y abundante, como aquí 
se ha dicho. Una oferta pública y privada de suelo, 
y viviendas no encarecidas. 

Ahora bien, nuestra oposición a la redacción de 
este artículo se debe, como ya  advertimos en 
Comisión en correspondientes enmiendas, a nuestro 
deseo de conjugar, de una parte, la necesidad de las 
medidas previstas desde este proyecto de Ley; y de 
otra, también la necesaria seguridad jurídica que 

i Cuando a 2 ora los que están pidiendo atrimonio 

que,se establece que la B elimitación de zonas o la- 

problema esta Ley, C f  e la vivienda en Navarra. Repudiamos 
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como tal corresponde a los ciudadanos. La necesidad 
de las medidas gubernamentales debe conjugarse 
con la seguridad jurídica del ciudadano. 

la zonifcación se 

más que una simple operación material, como 
también se ha insinuado aquí. En esas zonas, como 
zonas delimitadas por el propio Gobierno, el mismo 
Gobierno de Navarra tendrá a SU vez  un  derecho de 
tanteo o retracto, según el caso en su favor. A l  
Gobierno de Navarra el Parlamento le está dando 
un cheque en blanco: el ropio Gobierno delimita y 

sobre lo zonifcado. 
Debo señalar que otras comunidades autónomas 

tienen unos parlamentos que no están dispuestos a 
dar a sus respectivos gobiernos un  cheque en blanco, 
la zonifcación se hace por ley. V o  a citar dos 

de marzo de 1982, de la Generalitat de Cataluña 
declara paraje natural de interés nacional la zona de 
la Garrocha, se trata de una zonifcación hecha por 
ley. Asimismo la Ley de 9 de enero de 1984, 
emanada del Parlamento andaluz, declara reserva 
integral la laguna de Fuente de la Piedra, también 
se trata de una zonifcación hecha por ley. Pues 
bien, la configuración le al de los derechos de tanteo 

homólogos catalanes. 
Y termino, señorías. En este artículo octavo se 

está concretando la función social de la propiedad, 
como antes he dicho. Concreción que se manifiesta 
en el ejercicio por parte del Gobierno de Navarra 
del derecho de tanteo y retracto. Y esa concreción de 
la función social de la propiedad, creemos que 

ejerce además el derec R o de tanteo y de retracto 

ejem los, ya  que aquí el señor A l i  I" también ha 
cita B o alguno. La Ley sobre espacios naturales del 3 

y retracto en el caso an 9 aluz es idéntica a la de sus 

requiere que se haga mediante un  cauce adecuado, 
por ley foral, aprobado por este Parlamento. Por eso 
y no por otras razones nos oponemos al texto del 
artículo. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Cruz. Señorías, terminado el debate vamos a proce- 
der a las votaciones. En primer lugar se va  a 
proceder a la votación de las enmiendas números 34, 
39 y 43, que han sido debatidas conjuntamente, si 
nadie solicita votación por separado. Se van a votar 
conjuntamente, enmiendas números 34,39 y 43. Se 
inicia la votación. (PAUSA.) Resultados, por favor. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Ba- 
dos Artiz): A favor, 7; en contra, 28; abstenciones, 
ninguna. 

SR. PRESIDENTE: De conformidad con este 
resultado quedan rechazadas las enmiendas núme- 
ros 34, 39 y 43. Y pasamos seguidamente a la 
votación del artículo número ocho. Señorías, se 
inicia la votación. (PAUSA.) Resultados, por favor. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Ba- 
dos Artiz): A favor, 28; en contra, 7; abstenciones, 
ninguna. 

SR. PRESIDENTE: 
tículo número ocho del 

nueve, doce, trece, catorce, quince, dieciséis, dieci- 
séis bis uno a dieciséis bis catorce, ambos inclusive, 
para los cuales no se ha mantenido enmienda alguna 
ni formulado votos particulares, por lo que los 
someteremos directamente a votación. Señonas, voy 
a repetir. El artículo diez no va,  van el nueve, doce, 
trece, catorce, quince, dieciséis, dieciséis bis uno a 
dieciséis bis catorce, ambos inclusive. 

SR. CABASES HITA: Señor Presidente, si me 
permite, y o  la verdad es que entiendo un poco 
absurdo que se vote antes un artículo siguiente a 
otro que no se ha debatido, orque es que además 
están absolutamente interre e acionados y condicio- 
nados, lo lógico es que se vote primero el artículo 
nueve, después se debata el diez, y después pasemos 
a los siguientes. 

SR. PRESIDENTE: Así lo qamos a hacer, sí, 
señoría, tiene usted razón. Vamos a proceder, 
primero a votar el artículo nueve. Señorías, se inicia 
la votación. (PAUSA.) Resultados, por favor. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Ba- 
dos Artiz): A favor, 3fi; en contra, ninguno; 
abstenciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda a robado el texto 
del artículo nueve. Se somete a L! ebate el artículo 
número diez. ;Turno a avor? ;Turno en contra? 
Señor Arozarena, tiene f a palabra. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Muchas 
gracias, señor Presidente. N o  he querido intervenir 
en el debate del artículo ocho y de las enmiendas del 

vamos a proceder a la 
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CDS, y voy a aprovechar mi intervención con 
relación al artículo diez, para poner de relieve, como 
y a  lo han hecho todos, que estamos ciertamente en 
unos artículos, el conjunto del capítulo tres, que son 
una de las piezas claves de esta Ley, gracias a la cual 
los poderes públicos en defensa, precisamente, de un 
bien público pueden intervenir muy  directamente 
para garantizar un derecho fundamental, como es 
algo así como podría ser el de la vivienda general 
básica, como y a  existe garantizado la enseñanza 
general básica o la salud general básica. Nosotros al 
conjunto de este capítulo tres no planteamos nin- 
guna enmienda significativa, nos gustaba el 
proyecto e incluso tengo que decir, y aterrizo en el 
artículo diez, ue nos gustaba más que el dictamen 

Hay dos puntos en este artículo diez; por eso o 

puntos ue no nos satisfacen de ningún modo. En el 

da al Gobierno para ejercer el derecho e tanteo, de 
tres meses, que era el plazo fijado por el proyecto del 
Gobierno, se reba'a a un  mes, y en este mes debe 
producirse la not&ación del particular, que comu- 
nica: voy a vender y voy a vender en estas 
condiciones; el Gobierno toma conocimiento, conoce 
esa intención, decide si le interesa y notifica al 
vendedor cuál es su posición. A nuestro juicio, al 
Gobierno no le da tiempo a enterarse adecuada- 
mente y a decidir en este plazo que se ha recortado 
de tres a un mes. Y la verdad es que me pregunto si 
esta reducción de plazos está orientada o está 
motivada por un sano deseo lógico de agilizar la 
actuación de la Administración o más bien en la 
realidad se va a convertir en un mecanismo que 
paralice, a la vista de una realidad, a la Administra- 
ción. La máquina administrativa generalmente es 
lenta, pero esta reducción creo 10 que va  a hacer 
más dlficil el ejercicio del derec o. 

el proyecto de 4 Gobierno. 

he pedido que se debatiera separadamente. Hay  d os 

punto 2 os del artículo diez se reduce el lazo que se $ 

Estas son las razones por las cuales este artículo 
diez tal y como ha quedado no nos parece satisfacto- 
rio y por lo cual y o  no voy a apoyar la redacción 
definitiva del dictamen. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Aro- 
zarena. Terminado el debate del artículo diez, 
vamor a roceder, señorías, a su votación. Señoría, 
se inicia votación. (PAUSA.) Resultados, por favor. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. López 
Borderías): A favor, 29; en contra, 1; abstenciones, 
ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el texto 
del artículo diez. Seguidamente vamos a proceder a 
la votación sin debate, porque no se han mantenido 
enmiendas ni votos particulares, de los artículos 
doce, trece, catorce, quince, dieciséis y dieciséis bis 
uno a dieciséis bis catorce, ambos inclusive. Seño- 
rías, se inicia la votación. (PAUSA.) Resultados, por 
favor. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. López 
Borderías): A favor, 31; en contra O; abstenciones, 
ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Quedan a robados los ar- 

bis uno a dieciséis bis catorce, inclusive. Seguida- 
mente se debate el artículo diecisiete, para el cual 
está mantenida la enmienda número 79, del Grupo 
parlamentario Centro Democrático y Social, que 
tiene la palabra para su defensa. 

SR. EDER ESARTE: Gracias, señor Presidente. 
Mantenemos la enmienda número 79 al artículo 
diecisiete, donde se habla de cuándo puede tener 
lugar la expropiación, cuáles son las finalidades en 
las  cuales se puede expropiar. Nosotros mantenemos 
esta enmienda fundamentalmente porque, como en 
Comisión se defendió, entendemos que no se incluye 
dentro del artículo diecisiete una serie de motivos 
que se apartan del es íritu de la Ley. Nosotros 

Motivos, que la Ley de materia de intervención en 
suelo y vivienda tiene por objetivo fundamental la 
intervención de suelo en la vivienda para conseguir 
dos objetivos: en primer lugar, eliminar la especula- 
ción en el sector y por otro lado abaratar las 
viviendas para permitir el acceso digno a una 
vivienda a un amplio sector de la población ue en 

nosotros entendemos que en el artículo diecisiete se 
desvían estos objetivos de una forma consciente y se 
pretende valerse de los criterios de expropiación 
previstos en esta Ley oral undamentalmente para 

que la solución al suelo industrial debe venir por 
otra vía que no es precisamente de la mano de esta 
Ley. La redacción del dictamen ha variado sustan- 
cialmente con relación a lo que venía en el proyecto 
inicialmente enviado or el Ejecutivo a la Cámara, 
e incluso podemos Lc i r  que en el dictamen va 

a la Cámara. Y así se 
algo que nosotros entendemos que es erróneo, 
porque se dice que la expropiación urbanística podrá 

tículos doce, trece, catorce, quince, %. ieciséis, dieciséis 

entendimos, como así P o hace en la Exposición de 

este momento no puede acceder a ella. Sin e m  % argo, 

garantizar suelo in d ustria 4 Nosotros entendemos 

mucho mas allá de lo que el 
querido al hacer, desde 
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tener la finalidad de constituir reserva de suelo ara 

terciarios en aquellas zonas delimitadas por el 
Gobierno foral para el ejercicio del derecho de 
tanteo y retracto. Esto entendemos que es erróneo 
por una razón muy sencilla, porque por un lado en 
el artículo ocho hemos visto como tiene el Gobierno 
de Navarra, de oficio o a instancia de los ayunta- 
mientos, la facultad de delimitar una serie de zonas 
en las cuales va  a e ercitar el derecho de tanteo. En 

derecho de tanteo sino también va  a incidir ahí la 
expropiación que prevé este proyecto. En resumidas 
cuentas, lo que pretende el Gobierno es que en la 
delimitación de zonas, toda esa zona se venda, si no 
se vende y el Gobierno o el ayuntamiento ejercita el 
derecho de tanteo, lo que podría hacer en virtud 
desde luego de este artículo es ex ropiar, pero claro 

dice que está delimitada para uso reserva de suelo 
en esta misma zona en la cual esta reserva de sue o 
luego iba a ser destinada a viviendas de protección 
o icial, aquí también se incluye usos industriales. 6 or ello entendemos que o las zonas se delimitan de 
una manera muy a m  lia o de lo contrario no va  a 

que dispone el artículo 17.1.b). Por eso nosotros sin 
apartarnos del espíritu que nosotros entendimos que 
tenía la Ley, lo que retendemos es que la expropia- 

aparece en la letra, que nos parece realmente un  
acierto el haberlo incluido, salvo lo que y a  digo que 
aquí desde luego sí que tendrían justificanón los 
usos industriales, pero no en el punto b), la promo- 
ción de viviendas de protección pública o de protec- 
ción oficial o la reserva de suelo para construir estas 
viviendas. Pero desde lue o, como digo, no hay que 

incluso expropiación que aquí se indican, 
reserva de suelo industrial, y apuntamos as defi- 
ciencias que nosotros creemos que existen en el 
artículo 17.1.b) en donde, como digo, se junta el 
derecho de expropiación en las zonas que 
mente se ha delimitado, con dos objetivos a soluta- 
mente claros que son, el ejercicio del derecho de 
tanteo. Por tanto, entendemos gue estas zonas no 
sólo están amenazadas por el ejercicio del derecho 
de tanteo y retracto del Gobierno sino amenazadas 
de una forma directa y clara con la expropiación, lo 
cual equivale a que cuando una vivienda de un 
particular está dentro de la zona delimitada para el 
elerano del derecho de tanteo, prácticamente se 
puede dar por seguro que este señor se queda sin 
vivienda. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Eder. ;Turno a favor? ;Turno en contra? Señor 
Pérez Rivas, tiene la palabra. 

SR. PEREZ RIVAS: Señor Presidente, señorías, 
después de la intervención del señor Eder, a mí  me 
ha quedado la duda de si defendía la enmienda tal 

la promoción de viviendas o de usos industria 9 es o 

este artículo 17.1. d' ) lo que se pretende no sólo el 

expropiar en una zona que en e 9 artículo ocho nos 

r 

tener cabida lo que B ispone el artículo ocho con lo 

ción tenga además B el planeamiento urbanístico que 

valerse de esta Ley, de f os criterios de valoración, 

P.Y. la 

grevia- 

cual estaba presentada, es decir, anular todo lo que 
no sea promoción de vivienda de protección oficial y 
constitución de reservas de suelo, o también estaba 
ya de acuerdo en que el dictamen contiene actuacio- 
nes que sí son merecedoras de aparecer en él. Espero 
que en la réplica me lo confirme o me lo conteste, 
por ue hay dos cuestiones importantes. A nuesto 
mo 2 o de ver la posibilidad de expropiación del suelo 
es esencialmente una de las facultades de la Admi- 
nistración para intervenir en el proceso urbanizador 
y sobre todo importante. Nos gustaría conocer cuál 
es el oiterio que tiene el CDS,  porque la filosofía de 
este proyecto de Ley asienta sus raíces en la concep- 
ción de la función social del derecho de propiedad. Y 
cualquier limitación de la concepción de este dere- 
cho, constriñéndola únicamente una determinada 

neamiento urbanístico cuando los que tienen que k acedo no lo hacen? Supongo que problablemente 
no. ; La adquisición de terrenos con características 
históricas, ecológicas importantes? Su ongo que no. 

efectivamente de los canarios se fían mucho y de los 
navarros nada, o es que efectivamente la expropia- 
ción para uso industrial es la que estiman que no es 
necesaria. Si es esta última, la enmienda sobra 
por ue sería mucho más cortita diciendo, suprímase 
lo 2 industria, pero es que además, de la literalidad 
de la enmienda se nota que tuve divergencias en el 
planteamiento con otros representantes sobre qué 
son unas viviendas de protección oficial. Las vivien- 
das de protección ofinal deben tener a su lado unas 
zonas verdes, unas dotaciones, e incluso unas indus- 
trias. Es decir, el viejo barrio de ciudad-dormitorio 
ha sido superado también por el propio Gobierno. 
Cualquier actuación lleva sus anexos, sus usos 
distintos y compatibles y por lo tanto es ló ico ue 
cuando se quiere ejercer una actividad, un  j a n ,  4ay 
que comprender varios usos, no solamente el resi- 
dencial y tampoco el residencial de viviendas de 
protección ofiaal. Pero es que además estas aculta- 

artículo 17.2, que a dice cuando el pro ecto de 

propios plazos y terminos no procederá estas faculta- 

Parece ser que no hay más que B os motivos, o 

des de expropiación que no se ían de daras f a los 
navarros estan matizadas por e t 17.2. Creo que es el 

ejecución de los p lz nes se esté ejecutan d o en sus 
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des. Por lo tanto votaremos que no a dicha en- 
mienda. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Pé- 
rez Rivas. Señor Juan Cruz Alli, tiene la palabra. 

SR. ALLI ARANGUREN: Muchas gracias, 
señor Presidente. Señorías, estamos viendo cómo tras 
la proclamación de la conformidad a los principios 
que ins ira la Ley, como no podía ser menos, en 

embargo, hay grupos que se están manifestando en la 
Cámara en contra de lo que dispone el artículo dos, 
sin haber mantenido ninguna enmienda al contenido 
del precepto. Porque lo que se está discutiendo en 
unas y otras enmiendas son los medios que van a 
servir a los objetivos que persigue la Ley. Y se está 
olvidando que en el artículo dos se establecen las 
medidas que van a ser utilizadas or la Administra- 

persigue el artículo uno. Y dentro de estas medidas se 
encuentran las relativas a la intervención en la 
promoción y ré imen del suelo, a la intervención en 

se centra el ejercicio del derec o de tanteo y retracto, 
y también a la articulación de mecanismos yprocedi- 
mientos para la eficacia de las intervencionespúblicas 
en materia de suelo viviendas. Si  nos limitamos al 

prácticamente toda la ley, orque nos bastaría sólo 

de tanteo retracto. Nos sobraría el capítulo segundo 

nos sobraría arte del capítulo tres, en cuanto se hace 

expropiación urbanística. La Ley regula algo más 
que el ejercicio del derecho de tanteo y retracto en 
manos de la Administración. La Ley contiene un 
sistema coherente de actuaciones que tratan deponer 
en manos de la Administración mecanismos capaces 
de incidir en el conjunto del mercado del suelo. Uno 
de esos mecanismos es la delimitación, que hemos 
visto en los artículos anteriores, y otra es la expropia- 
ción, porque la expropiación es un  medio, una 
potestad de la Administración para actuar, para 
conseguir todas las finalidades que el ordenamiento 
juridico le atribuye. Si esta Ley le atribu e a la 

ésta actúa, entre otros medios, a través del sistema de 
expropiación. Y de ahí que el contenido del articulo 
diecisiete del dictamen sea un  contenido mucho más 
preciso y mucho más concreto que el contenido del 

royecto. ;Por qué? Porque pone de manifiesto cómo 
fa  potestad expropiatoria se puede referir, en primer 
lugar, a la ejecución del planeamiento urbanístico, 
cosa que no representa ninguna novedad, porque la 
expropiación es un mecanismo de acción de la 
Admznistración para cumplir cualquiera de sus ines 
que suponen una privación de un  derecho o d e un 
interés de un  articular. Por tanto, no se está 

particu e ar a lo que se recoge en el artículo uno, sin 

ción y que establece la Ley fora B a la finalidad que 

la transmisión i e terrenos, a u i  es donde realmente 

contenido del derec d o de tanteo y retracto nos sobra 

con el capítulo tercero en e e que se regula el derecho 

sobre agi f ización del procedimiento de aprobación; 

re erencia a 9 os mecanismos de estión; nos sobraría 
e f capítulo quinto, en cuanto iace  referencia a la 

a 

Administración la actuación en el mercado LI e suelo, 

inventando na B a. 

En segundo lugar se dice: *Para constitución de 
reservas de suelo». Reservas de suelo que 
estar vinculadas al planeamiento o no. En dej?n:$l 
nuevamente nos encontramos con que una inimttva 
de la Administración avalada por una ley le permite 
expropiar, y se nos dice que esta expropiación va  a 
actuar para uso de vivienda industrtal o terciario en 
las zonas delimitadas por decreto foral para el 
ejercicio del derecho. Evidentemente, aquí no hay 
ninguna contradicción. La Administración podrá 
elegir entre los dos medios, podrá elegir entre el 
ejercicio del derecho de tanteo y retracto o podrá 
o tar por la expropiación forzosa de ese suelo. Y 
inalmente para cual uiera otra de las  finalidades 

que en el momento ue están previstas por la Ley ésta 

implica la aprobación de cualquiera de los instru- 
mentos de la Ley la declaración de utilidad pública y 
la necesidad de ocupación y por tanto la posibilidad 
de actuación expropiatoria. 

Por tanto, no sólo no hay ninguna contradicción 
interna en el precepto sino que hay una con ruencia 
total con los medios que la propia Ley estab f ece ara 
conseguir la finalidad de la misma, que es de 
incidir en el mercado del suelo. Si or el contrario, tal 

se limitaría a la romoción de viviendas de rotec- 

para promoción de viviendas de protección oficial se 
estaría impidiendo el que la Administración utilizase 
la potestad expropiatoria para el desarrollo de otros 
fines que son propios del planeamiento urbanístico. 
Por eso nos vamos a posicionar en contra, porque en 
definitiva el contenido del artículo diecisiete tal y 
como está elaborado es consecuencia de una en- 
mienda in voce que fue  apoyada por nuestro Grupo. 
Muchas gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Alli. 
Señor Cabasés, tiene la palabra. 

SR. CABASES HITA: Señor Presidente; si me  

P previstas en la Ley de 4 suelo, porque son finalidades 

está legitimando a 4 a Administración para actuar e 

y como pretende la enmienda 79, P a expropiación sólo 

ción oficial y a e a constitución de reservas B e suelo 

para que haya una decidida intervención del sector 
público, tanto en lo que se refiere a la vivienda como 
en la ordenación del suelo, que es en de initiva lo que 

quizá con mayor interés, porque me parece que no 
tratamos de regular aquí. Pero bu d iese debatido 
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suele ser la postura habitual del CDS en esta 
materia, si no me hubiese encontrado con una 
afirmación del señor Eder, que no sé si la va a 
mantener o no, en el sentido de que ya  el mero 
establecimiento en esta Ley del ejercicio del derecho 
de tanteo y retracto lo considera una amenaza en 
vez  de una medida gue efectivamente pueda ser 
importante de cara a incidir en determinadas zonas 
que sean delimitadas por el decreto foral. Es decir, 
que si ya el ejercicio del derecho de tanteo y retracto 
por la Administración es una amenaza, entonces 
dificilmente vamos a poder ni siquiera a entrar a 
analizar lo que pueda ser una expropiación, expro- 
piación que tampoco es una figura que nos estemos 
inventando en esta Ley sino que existe en toda la 
legislación urbanística. Por lo tanto, yo  no voy a 
entrar más en el análisis, porque me parece que 
mantenemos unas posiciones bastante distantes en lo 
que se refiere a este proyecto de Ley y ,  desde luego, 
nosotros estamos mas de acuerdo con el proyecto de 
Ley y con la intervención que hemos tenido en el 
mismo a través de la aprobación de la enmienda in 
voce correspondiente, ue no recuerdo en este 
momento qué número Tue, que a robó el actual 

más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Turno de 
réplica, señor Eder. 

SR. EDER ESARTE: Gracias, señor Presidente, 
desde el escaño. En principio quiero decir que 
nuestro mantenimiento de enmienda aparece abso- 
lutamente claro como lo he explicado y es porque 
nosotros entendemos que los criterios, en cuanto a 
criterios de valoración de expropiación, etcétera, 
que están previstos precisamente en materia de 
intervención de suelo y vivienda, y para ello se ha 
diseñado esta Ley y estos procedimientos, no deben 
ser aplicados al terreno dedicado a usos industriales 
porque en principio, como he dicho, se escapa del 
espíritu de la Ley, y or tanto es por este motivo 

enmienda que como digo era más restrictiva que lo 
que aparece en el dictamen que indudablemente, 
excepto en lo que se refiere a suelo industrial 
estamos totalmente de acuerdo con ella. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas racias, señor 

diecisiete. ;Turno a favor? *Turno en contra? N o  
habiéndose pedido la palaha para debatir este 
artículo, vamor a pasar a votaciones. Señorías, en 
primer lugar, se vota la enmienda número 79. Se 
inicia la votación. (PAUSA.) Resultados, por favor. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. López 
Borderías): A favor, 3; en contra, 27; abstenciones, 5. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 79. Votamos seguidamente el ar- 
tículo diecisiete. Señorías, se inicia la votación. 
(PAUSA.) Resultados, por favor. 

texto del artículo diecisiete en el %. ictamen. Nada 

exclusivamente por e e cual hemos mantenido una 

Eder. Seguidamente se somete a de tf ate el artículo 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. López 
Borderías): A favor, 32; en contra, O; abstenciones, 3. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el texto 
del artículo diecisiete. Y asamos a votar los artícu- 

mantenido enmienda ni formulado voto particular, 
por lo que los sometemos a votación directamente y 
sin debate. Señorías, se inicia la votación. (PAUSA.) 
Resultados. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. López 
Borderías): A favor, 35; en contra, O; abstenciones, 
ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobados los ar- 
tículos dieciocho y dieciocho bis. Y seguidamente se 
abre debate sobre el artículo diecinueve. ;Turno a 
favor? ;Turno en contra? Señor Arozarena, tiene la 
palabra. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Si me per- 
mite desde el escaño, muy brevemente, para anun- 
ciar nuestra abstención en la votación del artículo 
diecinueve. En primer lugar, aunque puede ser un 
asunto menor, en este artículo que está dedicado a la 
expropiación or incumplimiento de deberes urba- 
nísticos se &terminan los casos en los que el 

los dieciocho y dieciocho f is, para los cuales no se ha 

Esta supresión no nos agrada, no comparto esta 
opinión de que se suprimen estos casos como justif- 
cación de una posible intervención, por eso me voy a 
abstener, porque estoy en lo ue queda del artículo, 

Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Termi- 
nado el debate, se va a proceder a la votación del 
texto del artículo diecinueve. Señorías, se inicia la 
votación (PAUSA.) Resultados, por favor. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. López 
Borderías): A favor, 34; en contra, O; abstención, 1. 

SR. PRESIDENTE: Señorías, queda aprobado 
el texto del artículo diecinueve. Y pasamos a votar 
los artículos veinte a veintisiete, ambos inclusive. 
Señorías, se inicia la votación. (PAUSA.) Resultados. 

estoy plenamente de acuer J o en lo que plantea. 
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SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. López 
Borderías): A favor, 34; en contra, O; abstenciones, 1. 

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobados los ar- 
tículos veinte a veintisiete, ambos inclusive. Y 
pasamos a debatir la enmienda número 115, resen- 
tada por el señor Arozarena, que propone e a crea- 
ción de un nuevo artículo. Tiene la palabra para su 
defensa el señor Arozarena. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Muchas 
gracias, señor Presidente. Señores parlamentarios, 
nosotros planteábamos la supresión de los artículos 
veintiocho y veintinueve, y su sustitución por un 
nuevo artículo veintiocho, que es lo que voy a 
defender en este turno. El trabajo en Comisión ha 
hecho desaparecer los artículos veintiocho y veinti- 
nueve sin que nada les sustituya, o mejor dicho, 
quedan sustituidos, si he entendido bien, por el 
artículo veintidós, en el que se dice que *Los 
terrenos se tasarán conforme a los criterios estableci- 
dos por la legislación general». Creo que esta 
supresión y su no sustitución si nifca la renuncia a 
i ar criterios propios para tasar 9 os terrenos clasifca- 

urbanizar. Y la verdad es que no entiendo esta 
renuncia, y entre otras cosas cuando no se sigue el 
mismo criterio y sí se establecen criterios pro ios 
para valorar el terreno rústico, que es lo que se R ace 
en los artículos del veintitrés a veintisiete. 

Mantenemos en nuestra enmienda parte de los 
criterios que el proyecto y a  establecía. Estamos de 
acuerdo con que los terrenos que sean urbanos o 
urbanizables se tasen de acuerdo con el valor 
urbanístico. También estamos de acuerdo con que la 
determinación del valor urbanístico se base en la 
contribución territorial urbana, que establecen o 
que los que hacen el catastro hacen basándose en las 
condiciones de uso, volumen, etcétera, etcétera. Esto 
es, si las condiciones de uso, volumen, aprovecha- 
miento, no han variado y la valoración se ha hecho 
en un plazo que no supere los cinco años al momento 
de la expropiación, nosotros defendemos que esos 
terrenos se paguen con arreglo a lo establecido en la 
contribución urbana. Y hasta aquí es más o menos 
lo que se planteaba también en el artículo veinti- 
ocho y veintinueve del proyecto. 

El problema es cuando hayan variado las cir- 
cunstancias para establecer la valoración o hayar: 
pasado cinco años, y entonces hay que discutir el 

recio de la expropiación. Y ahí es donde nosostros 
%emos tratado de establecer nuestros criterios. Y 
estos criterios tienen una justificación política muy 
clara, y es que el valor que se da a un terreno en 
función de su capacidad, etcétera para ser edificado, 

uien se lo da es la Administración a un particular. 
kse particular, hasta ahora, no añade nada al 
terreno y ,  sin embargo, obtiene plusvalías conside- 
rables porque la Administración, insisto, ha conside- 
rado que en ese terreno podia edifcarse o debe 
edifcarse según los planes ue haya señalado. Por lo 

fd os como suelo urbano, urbanizable o apto para 

tanto, el particular sin R acer nada obtiene una 

plusvalia muy importante, y nosotros lo que ropo- 
nemos con esta ahora totalmente nueva re a acción 
del artículo 28, en cuanto que ha sido suprimido sin 
sustitución, es que partiendo de lo que el terreno 
puede llegar a valer al final, al propietario se le 
pague en función de lo que haya invertido en el 
terreno, en unción de lo que él haya hecho para que 

posición, por lo tanto, sería ponerse de acuerdo en el 
precio final del terreno, que si yo  fuera a construir 
directamente una casa sin ningún te de problema, 
de hoy para mañana jcuánto valdru ese terreno? Y 
a partir de ahí, después de esa fijación del valor, ir 
descontando en función de las cosas que le falten a 
ese terreno para poder construir. Entonces decimos 
que en el caso de que el terreno tenga la categoría de 
solar, es decir, que tiene la urbanización hecha, las 
instalaciones, etcétera, o sea, que simplemente está 
perfectamente delimitado y no hay y a  que gàstarse 
ningún duro suplementario sino construir, estamos 
ya  en el proceso inal, entonces se le paga de acuerdo 
con el a rovec d amiento permitido por el planea- 
miento. 6 n  el caso de que sólo ten a el plan parcial 
aprobado y no se haya hecho la ur P anización, no es 
solar, se le descuenta el JO ciento. Y en el caso de 
que no haya hecho ni e 
veinticinco. Y, por fin, en 
urbanizable no pro 
fuera rústico, sólo se 
valor final que se 

esa plusva f ía final llegue a ser efectiva. Nuestra 

parcial, sólo en el 
de que sea el suelo 

Creo que es evidente que la orientación de 
nuestra enmienda es muy  clara, porque la Adminis- 
tración va, en este caso, a expropiar un terreno al 
que la misma Administración le ha añadido una 
plusvalía, una plusvalía por el hecho de haberlo 
cali icado de la manera equis, como la haya calif- 

brazos, aquí un terreno y se me hace una especie de 
regalo estupendo, voy a recuperar una plusvalía sí 

orque la Administración en el fondo es 

raduada según los niveles que y o  mismo 

Esta es la justificación, y o  pienso muy clara, de 
nuestra enmienda, y quiero repetir que no entiendo 
el que se haya suprimido el establecimiento de unos 
criterios propios que regulen esta cuestión, que se 
remita a la Ley general en particular y que ni 
siquiera se haya mantenido lo que estaba previsto 
en los artículos veintiocho y veintinueve del 
proyecto de ley. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas racias. ;Turno a 
favor? *Turno en contra? Señor r8 érez Rivas, tiene 
la palaira. 

SR. PEREZ RIVAS: Señor Presidente, señorías, 
la enmienda 115, porque la 112 ue se mantuvo se 
aprobó y a  en el Pleno, preten 1 e introducir unos 
sistemas nuevos de valoración o por lo menos ése es 
el argumento, precisar mejor el valor urbanístico, y 

ca d o. Y si el propietario se ha limitado a cruzarse de 

uerido. Nosotros pensamos que no, 
llegar a una compensación mucho 

he mas señala o. 
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uientes apreciaciones. El apartado 
no aporta nada nuevo, dice cómo 

terrenos clasificados como suelo 
urbano o urbanizable, sus categorías, el valor 
urbanístico, etcétera, por ue el dictamen aprobado 
reco e ya  cómo deben B acerse estas valoraciones 
conirme a lo establecido en los artículos 105, un 
poco de memoria, del 105 al 113 de la L del suelo, 

punto tercero, el apartado a), está también recogido, 
dice al final, en caso de que no diga nada los tres 
metros cúbicos por metro cuadrado, pero a partir de 
ahí es donde empezamos a discrepar. Y no tanto por 
lo que pone la enmienda, en la cual podriamos estar 
de acuerdo, sino el hecho de que supone una 
regulación del cual es muy dudoso, por no hacerlo 
tan afirmativo, ue tengamos competencia sufi- 

ción. L!a jurisprudencia del Tribunal Constitucional 
en lo que respecta al reparto competencia1 en temas 
de expropiación entre el Estado y las comunidades 
autónomas, se reserva al Estado el establecimiento 
de los criterios de valoración en materia de expro- 
piaciones, de tal manera que un nuevo cfiteno de 
valoración chocaria contra esta competencia estatal 
y por lo tanto debemos pensar y tener en cuenta que 
estamos haciendo una ley ara ser aplicada en 

quitarle un poco este sabor amargo de votar que no 
a la enmienda, cuando la filosofta cuando menos es 
discutible, es que la enmienda no está hecha te- 
niendo en cuenta Navarra. En el tercero, la primera 
parte dice: <Cuando no se ha an determinado los 
valores a efectos de la contri J ución territorial ur- 
banap, y le recuerdo que en Navarra la contribu- 
ción territorial urbana está hecha en el 99’9 por 
ciento de la población, en el 99’9 por ciento de las 
entidades locales. Es decir, no procede, y además 
hay una norma, una ley, de que cada cinco años se 
tiene que revisar esta valoración por el 

ue es el que la revisa. N o  que a a la 

cuestiones, independientemente de la bondad de la 
idea, que podría ser aceptable, no proceden estos 
casos en Navarra, y orque no hay competencias en 
Navarra para modft>ccar los criterios de valoración, 
votaremos que no a esta enmienda. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor Alli, 
tiene la palabra. 

SR. ALLI ARANGUREN: Muchas gracias, 
señor Presidente. Señorías. En primer lugar quiero 
aclarar al señor Arozarena, en relación con el 
contenido del artículo diecinueve, en el que él ha 
echado en falta la supresión de los apartados h )  e i) 
la referencia en párrafos anteriores a las juntas de 
compensación, que en el sistema de compensación 

uien expropia es la Administración y quien es 
Ieneficiario de la expropiación es la junta de 
compensación, porque se trata de un sistema en el 
que predomina la iniciativa particular, y como 

establece cuáles son los criterios de va 7 oración. El 

ciente ara estab P ecer un nuevo sistema de valora- 

Navarra. De todas maneras R ay otra cuestión, para 

rpi0 
voluntad Gobierno, l e las entidades locales. Por estas dos 

sanciona el incumplimiento de los deberes de esa 
iniciativa particular, a aquellos propietarios que los 
incumplan se les expropia en beneficio de la junta de 
compensación, ue es la responsable ante la Admi- 
nistración de 2 ejecución del planeamiento. Eso 

uiere decir que quien aga la expropiación es el 
zeneficiario, por tanto, lunta de compensación. 

En relación con los apartados h) e i) se suprimie- 
ron en Comisión, porque se trata de dos supuestos 
que en el mecanismo de la Ley del suelo tienen 
alternativa, y esa alternativa no es la ex ropiación. 

inmuebles para edificación forzosa y ,  por otra, es la 
ejecución subsidiaria por parte de la Administra- 
ción. 

En relación con la enmienda referida a valora- 

Es, por una parte, el re istro de so L res y de 

Constitución reserva al Estado la definición de 
en concreto el régimen general del 

derecho derechosJ e propiedad. 
Y por otra parte, por una razón mucho más 

es que en este momento, como ha dicho 
el senor onsejero en su presentación del royecto, 
existe en las Cortes un proyecto remiti c! o por el 
Gobierno ue cambia sustancialmente las categorías 

encontrar por tanto con que dentro de unos meses 
iba a entrar en vigor en el aís una norma que en 
esta materia tiene carácter asico y que iba a exi ir 
la modi icación de esta Ley. Por tanto, remitién o- 
nos a k legislación general se iban a a licar los 

manifiesto. Se trata de gue las valoraciones se 
acomoden a las 
derivan, no de la 
planeamiento y ,  por 
obligaciones que por 
impone a la inictativa 
hecho de que un plan 
forma determinada no supone automáticamente 

ue eso se patrimonialice y ten a que ser objeto de L12 expropiación. La patrimonia 4 ización, la incorpo- 
ración al patrimonio del particular va incorporada 
al cumplimiento de las cargas que establece la Ley y 
el planeamiento. Conforme ese cumplimiento sea 
progresivo, sea mayor, el derecho en la valoración 
sera también mayor. Se entendió unánimemente en 
la Comisión que este camino era más prudente, 
primero para no incidir en una materia que podíü 
dar lugar a conflicto constitucional, ypor  otra arte, 
para asumir ya sin necesidad de modlficar la a ey un 
sistema que es el que va a establecer la Ley de 
reforma de la del suelo, en cuanto a valoraciones, 

p r ó x - a , ~  

de las va 4 oraciones urbanísticas. Nos íbamos a 

f 
nuevos criterios, en linea de lo que uste 6p ponía de 

i, 
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con carácter general. Por eso entendíamos que así 
como en los artículos veintitrés a veinticinco lo que 
se está haciendo son pequeñas matizaciones más 
vinculadas a situaciones y a  concretas que se plan- 
tean en Navarra con la elaboración de los nuevos 
catastros, en el resto de las valoraciones lo que era 
más prudente era acomodarse al régimen general 
que está en camino. 

Por otra parte el régimen general que está hoy 
vigente tampoco supone ningún desa uisado y a  que 

y los otros que he mencionado, lo ue trataban era 

mas de valoración ue hoy se realizaban. Muchas 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Alli. 
Señor Cabasés, tiene la palabra. 

SR. CABASES HITA: Señor Presidente, si  me  
permite, por ue voy a ser mu breve, también 

hubiese estado presente en el debate de esta Ley, en 
el momento de debatir su enmienda, probablemente 
no la hubiese mantenido para el Pleno, porque las 
razones que aquí se han aludido fueron con más 
detalle analizadas, en la medida que íbamos anali- 
zando artículo por artículo. Y se hubiese dado 
cuenta que, por ejemplo, los artículos gue se mantie- 
nen en materia de valoraciones hanan referencia, 
eran rácticamente CO ias casi literales, con el único 

más clara de aquellos aspectos que en la legislación 
eneral quedasen un poco oscuros. Y en función de i s  propus tesis que mantiene Euskadiko Ezkerra 

en relación con la Constitución, difiClmente hubiese 
sido planteable que se hubiese intentado aquí 
defender una regulación absolutamente autónoma 
que por otra parte la Constitución no parece recono- 
cer por el momento. Por lo tanto, y o  creo ue 
estamos debatiendo estérilmente esta cuestión. Jos- 
otros nos vamos a abstener en esta enmienda, no 
tanto porque compartamos o no las concretas medi- 
das de evaluación que aquí se proponen, sino porque 
nos encantaría poder ejerntar efectivamente la 
competencia de regular nosotros esta materia sin 
tener que estar siem re remitiéndonos a la legisla- 

Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor 
Arozarena, ;turno de réplica? 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Sí, mu- 
chas gracias. Efectivamente y o  sabía que existía y 
que es discutible, porque existe una polémica con 
relación a las competencias del Estado y de las 
comunidades autónomas. Lo  quz sí me  extraña, y 
esa polémica es también constitucional por ue todos 
tratamos de interpretar la Constitución %el mejor 

osible, por eso no veo nin ún ti o de 

constitucionales con relación a la 

el contenido de los artículos veintioc tf o, veintinueve 

también de matizar aspectos vincu 4 ados a los siste- 

gracias, señor Presi .% ente. 

desde aquí. %o creo que si e ? señor Arozarena 

aiía B ido de una exp f icación o una interpretación 

ción general, que es 9 o que impone la Constitución. 

ue y o  plantee llegar a P  asta e fondo 

capacidad de las comunidades autónomas. Y yo, 
desde luego, a la hora de mantener esta enmienda 
no sólo es debido a que no pude escuchar las 
discusiones que se dieron en Comisión, sino porque 
de hecho existe incluso a nivel estatal una polémica 
im ortante entre el Ministerio de Obras Públicas y 

ha emitido un informe tremendamente severo en 
cuanto que el anteproyecto del Gobierno estaba 
invadiendo competencias de las comunidades autó- 
nomas. Y también y o  recuerdo, por ue lo he leído 

Comunidad Autónoma Vasca, el socialista Martin 

el P nstituto Nacional de Administración Pública que 

hace tiempo, que el Consejero de 6 ivienda de la 

criterios 

réplica diciendo que la mantengo. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Aro- 
zarena. Terminado el debate vamos a proceder a la. 
votación de la enmienda número 115, que ha sido 
mantenida. Señorías, se inicia la votación. (PAUSA.) 
Resultados, por favor. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. López 
Borderías): A favor, 1; en contra 31; abstenciones, 3. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 11 5. Señorías, vamos a continuar el 
debate hasta el artículo 41. En ese momento suspen- 

sesion. 
A los artículos 30, 35 36 del dictamen no se ha 

votación sin debate. Se inicia la votación. (PAUSA.) 
Resultados. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. López 
Borderías): A favor, 35; en contra, O; abstenciones, 
ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobados los ar- 
tículos 30,35 y 36. Al artículo 37 se ha mantenido la 
enmienda número 130, or el Grupo parlamentario 
Centro Democrático locial, para su defensa tiene 

mantenido enmienda a una ni formulado votos 
particulares, por lo vamos a proceder a su 

la palabra el señor 2 der. 
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SR. EDER ESARTE: Gracias, señor Presidente. 
En principio quiero aclarar que la enmienda que 
mantenemos es al artículo 36 no al artículo 37. En 

rra podrá hacer uso de los derechos de tanteo 
retracto en la primera y sucesivas transmisiones e 
compraventa de pisos de protección oficial*. Evi- 
dentemente parece, en principio, la filosofi. buena 

tanteo y retracto que evite la especulación en este 
tipo de transmisiones. Ahora bien, nos oponemos a 
que sea a partir ya de la primera transmisión, 
porque entendemos que con esta Ley no se va a 
evitar la especulación en esta primera transmisión 
que efectivamente nosotros entendemos que no 
existe especulación en esta primera transmisión y sí 
en la segunda y sucesivas. Teniendo en cuenta 
además que mantener, como se hace aquí, que sea 
en la primera transmisión lo que genera es, teniendo 
en cuenta el procedimiento que se establece en los 
artículos 37 y siguientes del propio texto, un encare- 
cimiento de costos, porque, por ejem lo, en ei 

Navarra una copia 2 la escritura pública corres- 
pondiente. En definitiva, lo que se trata es de que el 
mantenimiento en la primera transmisión la posibi- 
lidad de ejercicio del derecho de tanteo entraña una 
serie de inconvenientes, sobre todo de unos trámites 
que redundan en unos mayores costos, y sobre todo 
esto puede conllevar también en atención al artículo 
cuarenta de una serie de sanciones, que incrementan 
y ,  sobre todo, difcultan el acceso a esta primera 
vivienda. Nosotros entendemos que en la primera 
transmisión, ue es la que va del propio constructor 
al primer a 2 quirente, en la mayorzu de los casos 
estas personas ad uirentes son aquellos que tienen 
verdadera necesi ¿l ad de acceder a una vivienda, y 
máxime si estamos hablando de viviendas de pro- 
tección oficial. Por tanto, entendemos que teniendo 
en cuenta que el precio final de una vivienda de 
rotección oficial está perfectamente tasado y que 

!os constructores o promotores no van a poner en la 
escritura de compraventa un precio superior a aquel 
que por Ley le viene obligado, entendemos que 
generar todo este exceso de burocracia, incluso de 
mayores gastos no redunda en beneficio de los 
obletivos de la Ley, porque en definitiva, como 
digo, es muy difcil que en esta primera transmisión 
exista una especulación que la Ley va a reprimir. 
Todos sabemos que existe una compraventa de 
derechos. Desde luego en rincipio parecen no 

tanto creemos gue esta compraventa de derec os, 
que lue o no tienen en la mayoría de los casos un 

porque el constructor lo que hace es escriturar por el 
precio legalmente establecido a la persona la cual es 
el primitivo comprador o en muchos de los casos, 
como sabemos, en virtud de los contratos privados a 
la persona que él designe, pero, como decimos, en el 
precio que está legalmente establecido. Por tanto, el 

el artículo 36 aparece que: <* E 1 Gobierno de Nava- 

l 
de hecho la com artimos de que las viviendas l e 
protección oficia P estén sujetas a un derecho de 

artículo 37 c) te exige ue se presente al 8 obierno de 

R detectables ni incluso reprimi 1 les con esta Ley, y or 

reflejo 4 egal plasmado en una escritura pública, 

ue sea la segunda y no la primera se debe 9 undamentalmente a que nosotros entendemos que 
no hay especulación en esta primera transmisión y se 
van a evrtar una serie de trámites burocráticos que 
van a erjudicar en el acceso a la vivienda en cuanto 

en un aumento de costos que desde luego a de por 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Eder. ;Turno a favor? *Turno en contra? Señor 
Pérez Rivas, tiene la pat6bra. 

SR. PEREZ RIVAS: Gracias, señor Presidente. 
Señorías, la enmienda pro one simplemente reducir 

sucesivas transmisiones, undamentándola en que 

ción, quedan garantizados. eñores del CDS, la- 
mento decirles que los fines propuestos por la Ley 
tras esta modificación no quedarían garantizados al 
excluir la primera transmisión. El tipo de práctica en 
el cual se encarecen las viviendas no está centrada 
únicamente en las  segundas y sucesivas, también 
ocurre en la rimera transmisión de las  viviendas de 

rotección o{cial y sus anejos, como dice la Ley, y de 
fo que se trata es precisamente de que estas vivien- 
das, y para el ejercicio de tanteo lo único que hace 
falta es una comunicación, creo, y leo rá idamente 
que .el transmitente deberá notificar ibaciente-  
mente al Gobierno de Navarra su voluntad de 
transmitir señalando precio, aplazamiento, etcé- 
tera, etcétera, por lo tanto, no veo el encarecimiento 
por ningún sitio. Parece ser que en el criterio del 
CDS los únicos que intentan es ecular son precisa- 
mente los particulares, las inmo l iliarias no intentan 
jamás especular, y creemos que e ectivamente si 

esta especulación, no se pueden dejar exentas las 
primeras, porque si bien en la notificación y esto 
pueden com robarlo sus señorías, si hace falta 

Navarra, va a ser muy difcil después que la 
constructora pretenda cobrar más una vez que se ha 
notificado, y si lo intenta hacer efectivamente al 
llevarlo a e ecto al registro tendrá que poner el 

incidiendo bastante sobre los notarios y registrado- 
res sobre los precios reales, y sería, y lo anuncio 
desde aquí de alguna manera, una bonita ocasión 
para que el comprador eludiera el pago que le está 
exigiendo bajo manga el empresario, en algunos 
casos, no siempre, la inmobiliaria con motivo de la 
previa notificación delprecio de venta y con motivo 
de la posterior inscri ción. Por lo tanto, creemos que 

primera transmisión. 

que 8 tficultan su tramitación y que va a redundar 

sí en la vivienda son bastante elevados. x ada más. 

el ejercicio de tanteo y B e retracto a la segunda y 

los fines propuestos por L Le , tras esta modifica- l 

queremos ejercer verdaderamente e f derecho, evitar 

comunicar e P precio de transmisión al Gobierno de 

precio real. LI ay otra serie de disposiciones que están 

debe mantenerse P a obligación también para la 

SR. PRESIDENTE: Señor Alli. 

SR. ALLI ARANGUREN: Muchas gracias, 
señor Presidente. Si me permite desde el escaño. 
Nuestro Grupo se opuso en Comisión al contenido 
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de esta enmienda por entender que el ejercicio del 
derecho de tanteo y retracto debe darse en todas las 
transmisiones, por ue se trata, en sí misma, de una 

una vivienda con indepen encia de los fines de la 
enajenación. Me explico. N o  se puede decir como 
supremo argumento que el precio que pondrá el 
constructor en la escritura será el precio oficial ;por 
qué no lo va a hacer también el transmitente? ; Es 
que alguien va  a incurrir en el error de poner en la 
escritura un precio superior al precio o inal sabiendo 

venta, porque se trata de una venta hecha en contra 
de ley? Nadie va  a 
que sea. Pero 
ejercitar el derecho sólo 

técnica ue trata B e poner un instrumento en manos 

2 de la A 2 ministración, para ue ésta pueda adquirir 

que esto puede determinar la nulida d de la compra- 

com raventa sean 
cua uier supuesto en que la Administración en- 

ejercicio de ese derecho. Y ese derecho se puede dar 
en la primera y en las sucesivas transmisiones, 
porque el proceso especulativo también se da en la 
primera transmisión. H a  hecho referencia el señor 
Eder al supuesto de venta de cuotas de articipación 
en personas jurídicas, y que eso es d$n ? de detectar. 
Eso se detecta perfectamente, y ahí están los servi- 
cios fiscales, que lo que han hecho más de una vez, 
cuando quienes constituyen la entidad son unos y 
quienes resultan adjudicatarios de la vivienda son 
otros. Eso indica que se ha transmitido la cuota en la 
entidad y ,  por tanto, ahí puede haber un su uesto 
de es eculación, que no se manifiesta forma P mente 

minar una comprobación de cuentas, una fiscaliza- 
ción por parte de los servicios fiscales. Por tanto, la 
técnica en cuanto tal sirve para todas las transmisio- 
nes y por eso nosotros vamos a seguir rechazando la 
en'nienda. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Alli. 
Señor Cabasés, tiene la palabra. 

SR. CABASES HITA: Muy brevemente, señor 
Presidente, porque la verdad es que las argumenta- 
ciones ahora expuestas y a las que ya  expusimos en 
Comisión eran más ue suficientes para rechazar la 

ver cuál es el ob etivo que persigue, porque no creo 

transacciones que se realizan en la primera ocasión 
normalmente están tasadas, la ley los delimita y tal, 
no hay ningún problema. Pues si no hay ningún 
problema, ningún problema habrá para que figuren 
en la Ley, y lo ue ocurre es que precisamente si se 

roblemas, problemas algunos de los cuales ya  se 
gan puesto a ui de manifiesto en el debate y se 

sigo sin entender la justificación de por qué hay que 
evitar esa referencia a las primeras transmisiones, 
entendiendo que si, desde luego, se producen en las 

tien $ a que es conveniente para el interés público el 

en e Ip precio, pero que indudablemente puede deter- 

enmienda. Enmien 2 a que, por cierto, yo  acabo sin 

que se trate en d' efinitiva de denr: como este tipo de 

introduce en 9 a Ley es porque suelen generar 

pusieron muc R os más en Comisión. Por lo tanto, y o  

condiciones habituales que vienen establecidas por 
la legislación de vivienda de protección oficial, 
evidentemente no se producirá más que la interven- 
ción de la Administración con la finalidad y los 
objetivos establecidos en la Ley. Y si no, desde 
luego, no habrá esa intervención de la Administra- 
ción. Por lo tanto, nosotros seguimos sin alcanzar a 
entender cuál es el objetivo o la finalidad que 
persigue esta enmienda, en definitiva, y desde luego 
nos parece que sería muy poco conveniente el que 
eliminásemos la primera transmisión en la que 
e ectivamente también se producen im ortantes d esviaciones a la finalidad que plantea e P proyecto 
de Ley que estamos apoyando. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor 
Eder, tiene un turno de réplica. 

SR. EDER ESARTE: Gracias, señor Presidente. 
Brevemente para decir que desde luego nosotros 
com rendemos que no se entienda nuestra finali- 
da t t en iendo  en cuenta que la política nuestra es 
facilitar la vida al ciudadano y desde luego para los 
fines, la represión de la especulación en un porcen- 
taje mínimo que se da en una primera vivienda, 
desde luego no va  a justificar los medios de un 
noventa y tantos por ciento de transmisiones que se 
van a hacer sin ningún ánimo especulativo en esta 
primera transmisión. Por tanto, entendemos que en 
esta primera, desde luego, no parece que haya una 
burocracia y una demanda de requisitos que en un 
número contado de casos se va a llevar a cabo un 
movimiento especulativo y se va a detectar y se va  a 
reprimir. Por tanto, entendemos que por eso nos 
inclinamos más por la segunda, donde sí que hay 
este movimiento especulativo que es necesario repri- 
mir; pero la primera, como digo, es el acceso a una 
vivienda que en la mayoría de los casos es necesaria. 
Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas racias. Termi- 

enmienda número 130. Señorías, se inicia la vota- 
ción. (PAUSA.) Resultados, por favor. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. López 
Borderías): A favor, 4;  en contra, 30; abstenciones, 
ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 130, y para terminar la mañana 
votamos seguidamente los artículos 37, 38, 39, 40 y 
41, ara los cuales no se han mantenido enmiendas 
ni &-mulado  votos particulares, por lo que los 
sometemos a votación sin debate. Señorías, se inicia 
la votación. (PAUSA.) Resultados, por favor. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. López 
Borderías): A favor, 33; en contra, O; abstenciones, 
ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobados los ar- 
tículos 37, 38, 39, 40 y 41 .  Y se suspende la sesión 
hasta las cuatro y media. 

nado el debate, vamos a proceder a f a votación de la 
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(SE SUSPENDE LA SESI6N A LAS 14 HORAS Y 35 
MINUTOS. ) 

(SE REANUDA LA SESIÓN A LAS 16 HORAS Y 41 
MINUTOS.) 

SR. PRESIDENTE: Señorías, se reanuda la 
sesión. Entramos en el debate y votación de la 
Dis osición Adicional primera para la que el Gru o 

Social a 
mantenido la enmienda 146, que será efendida por 
el señor Eder, que tiene la palabra. 

SR. EDER ESARTE: Gracias, señor Presidente. 
Buenas tardes, señoras y señores parlamentarios. 
Mantenemos la enmienda de supresión de la Dispo- 
sición Adicional rimera porque en ella se dice que 

dele ar el ejercicio de las atribuciones que le confie- 

entidades dotadas con personalidad jurídica creadas 
por, él. Y entendemos nosotros ue el ejercicio de las 

Navarra encomendadas a una sociedad pública ya  
existente no es el modelo ni el cauce adecuado en el 
cual se deben gestionar llevar a cabo las previsio- 
nes que contiene esta l e y .  Ya  esta mañana se ha 
puesto de manifiesto las sociedades a qué conducen, 
o al menos alguna de ellas. Es evidente que nosotros 
no queremos que esto suceda y por eso pretendemos 
eliminar la Disposición Adicional que confiere esta 
delegación a las sociedades. 

En primer lu ar creemos que no es conveniente 

ley sea gestionado por una sociedad pública porque 
entendemos que parece que el simple ejercicio 
conlleva a que la relación del ciudadano da la 
sensación que no se hace con el Gobierno de 

R 1 par f amentario Centro Democrático 

el Gobierno de R avarra, mediante decreto, podrá 

ven 5 os artículos 10, 12, 13, 14, 36, 37 y 38 en 

atribuciones que confiere la I ey al Gobierno de 

ue el ejercicio P e las atribuaones que confiere esta 

Ley. 
Por otro lado, entendemos que tampoco es 

necesario que estas atribuciones que confiere la Ley 

se dejen en manos de una sociedad porque aparte 
de, como he dicho antes, vincular en cierta manera 
al Gobierno de Navarra de lo ue es la mecánica del 

mos que por una parte se v a  a concretar que cuando 
los ayuntamientos, en ejercicio de las facultades que 
les confiere la Ley en su artículo dieciséis, asuman 
las competencias a que se refiere esta Ley, ahí el 
procedimiento por una arte va  a estar encauzado 

la propia sociedad. Por lo tanto, sin cansar y desde 
luego teniendo en cuenta que nosotros, como todos 
sus señorías saben, estamos en contra de las socieda- 
des y que entendemos que este e ercicio de las 

propio procedimiento que esta 2 lece la Ley, entende- 

de diferente manera inc e uso que lo que puede llevar 

atribuciones estaría mucho mejor 1 i evado y desde 
luego de una forma 
parte del Gobierno de 

de esta Disposición 
mantenemos la 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Eder. ;Turno a favor? ;Turno en contra? Señor 
Pérez Rivas, tiene la palabra. 

SR. PEREZ RIVAS: Señor Presidente, señorías, 
nos vamos a oponer a la enmienda 146 porque la 
Ley pretende, y nuestro Gru o como no puede ser 

Gobierno de Navarra se dote de los medios sulzer? 
temente ágiles como para intervenir en un mercado 
inmobiliario que requiere decisiones rápidas, y 
decisiones para las que no pueden estar en peores 
condiciones que los particulares o promotores. Esta 
mañana el señor Arozarena se ha extrañado de que 
en el artículo diez se estableciese solamente un mes 
para ejercer el derecho de tanteo. Y efectivamente a 
una Administración pública, este Gobierno o cual- 
quiera, y no es por culpa de los funcionarios ni 
mucho menos, sino por la propia mecánica adminis- 
trativa, le es difin1 muchas .veces en el plazo de un 
mes tomar un acuerdo de ejercer un derecho de 
tanteo. Lo  mismo puede ocurrir en el artículo 
catorce, en el cual se establece u n p h z o  de tres meses 
para hacer efectiva la liquidacion de la cantidad. 

En esta misma Cámara con la cuestión de la Ley 
de contratos se discutió la imposibilidad del pa o 
rápido a los suministradores meramente Rr 5a 
mecánica administrativa del documento AD P que 
era exactamente el que utiliza la Administración de 
este Gobierno para sus pagos, que necesita una serie 
de actuaciones en autorizado, dispuesto, obligado, 
pagado, etcétera, etcétera. Sin embargo, esta em- 
presa, la que sea, pública pero con personalidad 
prídica independiente sí puede hacer realidad esta 
agilidad que se pretende por la Ley. Efectivamente 
la Ley establece una serie de medidas cortas, tal vez  
necesarias por esa agilidad. N o  puede pretenderse 
hacer inviable la Ley por la falta de mecanismos. Y 
el riesgo que se corre de que algún empleado cobre 
veinticuatro mil pesetas más al mes, como cualquier 
otro empleado que vea su nómina durante más de 
seis meses incrementada, que hace base y no se le 

menos también lo compren tf e y comparte, 
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puede quitar ni en una empresa pública ni en 
ninguna otra cualquiera, creemos que es suficiente- 
mente pequeña como para poder correr ese riesgo. 
Nada más, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor Alli, 
tiene la palabra. 

SR. ALLI ARANGUREN: Señor Presidente, 
señorías, tal y como lo hicimos en Comisión nos 
vamos a oponer al contenido de la enmienda 
número 146 porque nuestro Grupo no parte de 
ninguna posición apriorística en relación con las 
Sociedades públicas, del mismo modo que tampoco 
lo partía en relación con la enmienda número 130 

or considerar que la segunda transmisión sí da 
fugar a especulación pero no la primera. Entiende 
nuestro Grupo que la Disposición Adicional primera 
lo que posibilita es ue la Administración foral, que 

reconocido por la Le , pueda encomendar el ejerci- 

la competencia, sino de gestión de la com etencia en 

retracto y otros que se refieren a la gestión de las 
medidas de olítica del suelo. Y nada tiene que ver 

general la notificación a la Administración foral 
porque esto se ha hecho en garantía del procedi- 
miento y para establecer un punto de referencia fi’o 
e incuestionable sobre todo en garantíu del ciu d a- 
dano, porque a partir de la presentación de modo 
fehaciente y en ese registro publico empieza a correr 
el plazo para la Administración, de tal forma que, 
transcurrido ese plazo sin e ercitar el derecho de 

tración foral. Pues bien, presentado en el registro, la 
Administración foral, si ella entiende que lo debe 
hacer por sí y ante sí o entiende que debe encomen- 
dar la gestión de este ejercicio a una sociedad creada 
por la misma, a una sociedad pública es algo que no 
se puede en modo alguno limitar. Hay  que tener en 
cuenta que llegar a la fórmula de la empresa pública 
ha sido un avance en la Administración en el 
proceso de lo que se llama la descentralización 
funnonal, buscando mayor agilidad en la gestión y 
mayor eficacia y eficiencia en la prestacion de los 
servicios. Y que por tanto negar por posturas 
apriorísticas esta posición es ne ar lo que es uno de 

tivo y de la ciencia de la Administración, la gestión a 
través de personas jurídicas interpuestas. 

Otra cosa es el uso que pueda hacer la Adminis- 
tración, los medios de control de las  sociedades 
públicas, pero eso no se puede plantear en un debate 
sobre esta Disposición Adicional, sino en el mo- 
mento de la elaboración y control de las cuentas, del 
control presupuestario de las sociedades, etcétera. 
Pero el poner de manifiesto que porque se haya 
detectado una irregularidad mayor o menor en el 
funcionamiento contable o de la gestión de una 
empresa pública hay que rechazar una fórmula que 

es la que tiene e P derecho de tanteo y retracto 

cio. Por tanto no se K a un supuesto de delegación de 

los aspectos de ejercicio del derecho B e tanteo y 

esto con el R echo de que se plantee en el registro 

tanteo y retracto, caduca el d erecho de la Adminis- 

los logros en la evolución del b erecho administra- 

aparece en el conjunto del Derecho úblico occiden- 
tai como un logro parece que es kncionar,  como 
di o, en razón de apriorismos y no de dar a la 
A i ministración los medios para ser lo más eficaz 
posible en la gestión de los intereses públicos. 
Muchas gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Alli. 
Señor Cabasés, tiene la palabra. 

SR. CABASES HITA: Gracias, señor Presi- 
dente. Y si me permite desde aquí. En definitiva, no 
estamos hablando de las sonedades públicas. Yo 
calculo que el CDS no estará en contra de las 
sociedades, supongo que querría hacer re erencia el 

estamos hablando de si el Gobierno de Navarra 
puede o no encomendar el ejercicio de las atribucio- 
nes a que hacen referencia los artículos ue cita a 

para el desarrollo de la política en materia de suelo y 
vivienda de protección oficial. 

Portavoz del CDS a las sociedades pub f icas. Aquí 

entidades de personalidad jurídica crea J as por él 

mente. Nosotros 

creemos que algunas pueden ser convenientes, otras 
necesarias y otras imprescindibles, y que, desde 
luego, en este momento determinado probable- 
mente será sobre todo conveniente y ,  desde lue o, 

la Administración en estas materias. 
Por lo tanto, nos vamos a oponer a la enmienda 

que trata de privar de esta misión que se autoriza en 
esta Disposición Adicional primera porque entende- 
mos que puede ser mucho más eficaz la actuación de 
la Administración. Y con arreglo al principio que 
hemos mantenido en defensa de este proyecto de 
Ley, creemos que es mucho más acertado el que la 

muy necesario el que haya una intervención ági .ß de 
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Administración pueda intervenir, con rapidez y 
eficacia, y que por lo tanto es necesario que se 
reconozca la posibilidad de encomendar el ejercicio 
de las atribuciones que con erimos al Gobierno en 

inmobiliario con la suficiente agilidad y en términos 
comparativamente iguales a como actúan empresa- 
rios y promotores privados. Por lo tanto nos vamos a 
oponer a la enmienda. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés. Señor Eder, turno de réplica. 

SR. EDER ESARTE: Gracias, señor Presidente. 
Nuestro Grupo en principio no es que esté a priori de 
que sean todas las sociedades malas, sino que nosotros 
estamos a priori de que todas las sociedades desde 
luego no son necesarias. Nosotros entendemos que en 
este caso en concreto ya  vemos, y no hemos confun- 
dido, que aquí de lo que se trata es del ejercicio de 
unas atribuciones, y por tanto se trata de la gestión de 
las propias atribuciones que confiere la Ley al 
Gobierno de Navarra. Ahora bien, se va  a dar una 

esta Ley a órganos quepue d an actuar en el mercado 

van a ser 

tanto, esta 

que trabajen y gestionen precisamente en esa socie- 
dad las atribuciones que confiere esta Ley. Por tanto, 
no se trata de que estemos a priori en contra de las 
sociedades, sino que creemos que para el ejercicio de 
las atribuciones que confiere la Ley resulta absoluta- 
mente innecesario que esto en concreto se lleve por 
una sociedad, que por otra parte va  a ser, si desde 
luego no estamos equivocados, una sociedad que 
además de llevar esta gestión va  a construir vivien- 
das, va a promover y va a hacer prácticamente todo. 
Luego la identidad entre el ejercicio? la gestión está 
prácticamente asegurada. Nada mas. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Eder. 
Al texto de la Disposición Adicional rimera 
a favor? 2 Turno en contra? Señor Jarcia TeflFg;: 
tiene la palabra. 

SR. GARCIA TELLECHEA: Muchas gracias, 
señor Presidente. Aunque esto se está alar ando 
demasiado, me  ha parecido, sin embargo, ob &. igado 
salir al paso de algunas cosas de las que aquí se han 
oído, no solamente porque el CDS lo tenga como 
orgullo. Efectivamente no diríamos apriorística- 
mente, cualquier sociedad es mala, sino que casi 
todas son malas en la gestión pública. En este caso 
concreto, que encima se le encomienda a una, si aquí 
se habla, se tiene la delicadeza por lo menos de no 
hablar de sociedad en sí, sino que dice: .Dotadas de 

personalidad jurídica.. O sea, ahí entra un  amplio 
concepto, gue veremos alfinal en qué se concreta. En 
fin, suponiendo que sea, como va  a ser, una sociedad, 
nos encontraremos con que los que las defienden, y o  
no sé si lo hacen también apriorísticamente o es que 
esperan alcanzar u n  día el Gobierno y seguir 
disfrutando ellos de esas sociedades. Si no, no se 
explica ante el caso concreto de hoy mismo, que 
veíamos en la aprobación de las Cuentas del 87 lo que 
es una sociedad pública, lo que es un Instituto 
navarro del Suelo, en el que resulta que allí se paga a 
los funcionarios de más eso no tiene la menor 
importancia. Eso traduci K o a órganos de funciona- 
rios que están aquí, resulta que se convierte en 
or anismo autónomo y todos entran por la puerta 
fa!., como han entrado para constituir la sociedad. 
Todo esto, por lo visto, no tiene importancia ante los 
conceptos filosóficos ue nos ha descrito, como 

desconcentración administrativa. 
Muy bien, pues mire, para todos los que digan 

esto y o  ten o que rom er una lanza no solamente en 

funcionarios. A no 
vienen a calentar 
rios tienen el derecho, la 
que se sentirán muy  
Ley tan delicada en materias como se le confian de 
tanteo y retracto y de expropiación. Y la harán ellos 
personalmente, y claro, si resulta que se crean 
sociedades en las que se introducen señores 
puerta falsa, si no hay control, como se ha emos- 
trado esta mañana que no lo hay, o el control 
adecuado, va  a resultar que esos funcionarios estarán 
absolutamente desmotivados. Y 
que estemos en el Parlamento, 
muchos va  a ser bastante. Vamos 
de las sociedades y oponiéndonos 
sensu contrario se demuestre que efectivamente son 
necesarias, van a ser bien administradas y e ectiva- 
mente van a producir un producto a la socie d ad, que 
por ahora sinceramente creemos que no lo es, y menos 
en este caso. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Terminado 
el debate de la Disposición Adicional primera, vamos 
a pasar a las votaciones. En primer lugar se va a votar 
la enmienda número 146. Señorías, se inicia la 
votación. (PAUSA .) Resultados. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. López 
Borderías): A favor, 3; en contra, 34; abstencionzs, O. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 146. Y pasamos a votar la Disposi- 
ción Adicional primera. Señoría, se inicia la vota- 
ción. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. López 
Borderías): A favor, 33; en contra, 3; abstenciones, 
ninguna. 

siem re tan a ortuna B amente, don Juan Cruz Alli 
hablando so d re el Derecho administrativo y la 

contra de t: as Socieda B es, sino por ende 

rr la 
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SR. PRESIDENTE: Queda aprobada la Dispo- 
sición Adicional primera. A las disposiciones adicio- 
nales segunda, tercera y cuarta, y a las disposiciones 
transitorias primera, se unda y tercera no se ha 
mantenido enmienda a 9 guna ni formulado votos 
particulares, por lo que las sometemos a votación sin 
debate. Señorías, se votan las  disposiciones adiciona- 
les segunda, tercera y cuarta y las transitorias 
primera, segunda y tercera. Se inicia la votación. 
(PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. López 
Borderías): A favor, 33; en contra, 3; abstenciones, 
ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobadas las dis- 
posiciones adicionales segunda, tercera y cuarta y las 
transitorias primera, segunda y tercera. 

SR. GARCIA TELLECHEA: Señor Presi- 
dente, no se ha borrado lo anterior. Esa votación no 
refleja la realidad. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, volvemos 
a votar si están de acuerdo. Se inicia la votación. 
(PAUSA.) Resultados, por favor. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. López 
Borderías): A favor, 39; en contra, O; abstenciones, 
ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobadas las dis- 
posiciones adicionales segunda, tercera y cuarta y las 
transitorias primera, segunda J tercera. Seguida- 
mente vamos a entrar en el de ate de la enmienda 
número 151 del señor Arozarena, ue ha sido 

Disposición fransitoria. Para su defensa tiene la 
palabra el señor Arozarena. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Muchas 
gracias, señor Presidente. Señoría, estamos al final 
de la discusión y de la aprobación de esta Ley 
importante con la que y o  me identifico globalmente. 
Y esta enmienda que si nifca la introducción de 

ejerciten de verdad, con mandato, sus derechos al 
tanteo y retracto en L s  transmisiones de viviendas y 
fijando un plazo de tres años. Hay,  y o  creo y todos 
somos conscientes de ello, más que sospechas sobre la 
existencia de un movimiento especulativo en la 
compraventa de pisos. Es, creo yo,  más que fácil 
asar de las sospechas a los indicios, a las pruebas a 

publica es conocido por todos, una práctica es ecula- 

nan el enorme costo de la vivienda; otro, como ya  
ha sido archirrepetido muchas veces en el debate de 
hoy, es el suelo. Y esto exige, creoyo, una acción 
decidida, urgente, y que y o  califcana de ejemplari- 
zante por parte de la actuación de los poderes 
públicos. Esta Ley, como decía antes, con la que 
globalmente me identifico es necesaria pero creo y o  

mantenida y ue propone la creación 1 e una nueva 

% una nueva Dis osición 7g ransitoria, pretende ue el 
Gobierno, la R dministración y los poderes p ú  licos 

certeza demostrada. Esto es, lo que está a 7 uz 

tiva que constituye uno de los factores que B etermi- 

que no basta, y lo que hace falta es actuar ejemplar- 
mente para evitar, corregir, suprimir o arrasar al o 

mercado inmobiliario, lo mismo que arece que es 

su esencia misma de naturaleza monopolística. Y 
esto no lo digo y o  sólo, y no es un juino de valor, 
sino que es una constatación ue cualquier analista 

transcrito textua 7 mente de un estudio de un arqui- 
tecto de la Escuela Superior de Arquitectura de 
Barcelona. 

Por lo tanto, cuanto ropongo en esta enmienda 

especie de pasada o una barbaridad, es una medida 
necesaria. Esto es, si se me ermite la expresión, 

pubhcos no se quedan de brazos cruzados ni consi- 
deran una fatalidad difin'l o casi imposible de 
superar la especulación que se da en este caso 
concreto en las transmisiones incluso de segunda y 
tercera transmisión. Esto es, que los ciudadanos 
sepan que la Administración va, también si se me 
permtte la expresión, a meter mano, y que no sólo la 
Administración puede intervenir, sino ue por man- 
dato de los representantes de los ciu adanos va  a 
intervenir y a actuar en cuanto tiene o tenga 
sospechas o indicios de especulación. Todos sabemos 
que existe una práctica corriente de personas o 
sociedades que adquieren isos ara revenderlos 
después y que éste es uno e los actores que hace, 

t s  c a u s a r ,  
unido lógicamente, al dinero negro ue en estas 
transmisiones funciona, que es una de 
las cuales el precio de la vivienda sube como su e y 
hace que determinados sectores sociales vean tre- 
mendamente dificil el acceso a la vivienda digna. 
Por lo tanto hace falta intervenir, hace falta la 
ins ección, hace falta ejercitar el derecho, esto es, 
a B quirir en cuanto se tienen, se ha inspeccionado y 
se ha intervenido, y vender al precio justo esas 
viviendas. 

De ahí que, recordarán ustedes, en la discusión 
de los Presupuestos nosotros lanteábamos la intro- 
ducción de una artida exc f usivamente reservada 
para el ejercicio 1 irecto de esta posibilidad por parte 
de la Administración. Hay,  como saben ustedes, 
denuncias concretas. El otro día me comentaba una 
persona conocida que lo había denunciado a Ha- 
ctenda y que se le exigieron una serie de trámites 
que esa ersona en concreto no se atrevió a llevar 
persona P mente. Ante ese indicio, ante esa denuncia 
concreta la Administración debe intervenir y de ahí 

ue la enmienda 151, que es la adición de una 
Bisposición Transitoria, signifique que durante tres 
años hay un compromiso por parte del Gobierno 
para intervenir directamente y tratar de corregir y 
evitar y actuar ejemplarizantemente cara a un 
problema que todos creemos que es real, todos lo 
hemos denunciado. Es preciso que pongamos los 
instrumentos y demos a la Administración los 

en lo ue creo y o  que todos coincidimos y es que k 
especu Lta ción es estructural al funcionamiento del 

una constatación general el mercado à? el suelo es en 

la puede hacer, y o  desde 9 uego las frases las he 

creo sinceramente que e ejos de ser un exceso, una 

que el personal se d aga a la i B ea de que los poderes 

i P  
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instrumentos necesarios para que de las palabras se 
pase a los hechos con rapidez, con urgencia y con 
ejemplaridad. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas racias. iTurno a 
favor? .?'urna en contra? Señor érez Rivas, tiene 
la palaira. 

SR. PEREZ RIVAS: Gracias, señor Presidente. 
Señorías, com rendemos el buen fin que pretende la 
enmienda de f señor Arozarena, pero creemos que 
sencillamente es inadmisible e inviable la misma. Es 
inadmisible por ue no es la finalidad de esta Ley el 
convertir al G o  z ierno en un acaparador de vivien- 
das, en una agencia inmobiliaria que tendría un 
movimiento grandioso, y tal vez  haría falta hasta 
otra sociedad más para comprar y vender todas estas 
viviendas, sino que es únicamente el combatir con 
un ejercicio selectivo, no en general, los casos de 
especulación y de in racción de la normativa de 

4 0 s  del criterio del Gobierno, que ha presen- 
ta o el proyecto, el acaparar todas las viviendas. 
Pero es que además es inviable porque jconoce o 
sospecha su señoría el trabajo que representaría, la 
burocracia que generaría, aunque fuese en sociedad, 
el adquirir todas las viviendas que pueden salir de 
VPO al mercado? Sería efectivamente no ya  un 
nuevo departamento de agricultura ni de vivienda, 
sino un nuevo departamento per se. 

Pero es que además hay dos cuestiones que 
quedan un poco en el aire o por lo menos a nosotros 
no nos han quedado totalmente claras. ;Por qué 
durante tres años? Las viviendas de protección 
oficial tienen un período de cinco años de bonifica- 
ciones en las contribuciones municipales y una 
calificación durante veinte años. La cifra de tres 
años, desde luego, nos extraña, y usted que está tan 
de acuerdo con la Ley, que se ha demostrado en 
enmiendas anteriores *qué pasa con las de primera 
ocupación? Estas las jeja usted fuera, tal vez será 
por quitarle un poco más de trabajo. Creemos por lo 
tanto, que no es el obeto de la Le el ejercitar a 

tracto en todas las  transmisiones, sino solamente en 
aquellas que se vea interesante. Por lo tanto votare- 
mos que no a la enmienda. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Pé- 
rez Rivas. Señor Alli. 

SR. ALLI ARANGUREN: Muchas gracias, 
señor Presidente. Si me  permite, desde el escaño. 
Teniendo en cuenta el carácter imperativo que al 
ejercicio del derecho de tanteo y retracto se da en la 
enmienda, entiende nuestro Grupo que éste e ecti- 

un instrumento que se ejercitará en las áreas 
delimitadas, en atención a los problemas y a las 
necesidades de mercado y no con carácter general 

ara todas las  transmisiones, se realicen en cualquier 
fugar y localidad de Navarra. Muchas gracias. 

V P û  contribuir a L regularización. Pero insisto, 

machamartillo todos l) os derechos J e tanteo y re- 

vamente no es el propósito de la Ley, sino ha E! ilitar 

SR. PRESIDENTE: Gracias. Señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA: Muchas racias, señor 
Presidente. Y si me permite, t a m k é n  desde el 
escaño, porque voy a ser relativamente breve. 
Le endo la motivación de esta enmienda ue dice: 
.i&n el fin de limitar la especulación Be la vi- 
vienda», quizá uno de los planteamientos más 
sim les más contradictorios con este objetivo sería 
pro i I  a b  emente introducir o incorporar en la Ley el 
texto que se propone en la misma. c; Por qué? Porque 
esto eneraría importantes problemas. El rimero 

para convertir en auténticamente hononfica la 
mención que se introduciría en esta Ley. ;Por qué? 
Pues mediante el sistema de hacer documentos 
privados de venta ue se elevarían a escritura 

caso después se generaría un problema añadido de 
qué iba a hacer el Gobierno con todas las  viviendas 
que tuviese que adquirir mediante este procedi- 
miento. Pero el que a nosotros nos parece más 
preocupante es ue esto iba a suponer inmediata- 

una paralización de la oferta de viviendas, que en 
definitiva va  a ser el que pueda corregir la especula- 
ción. A mayor oferta lógicamente el nivel de 
es eculación será menor y esto, desde luego, es 
a g solutamente contradictorio con el crecimiento de 
la oferta. Por lo tanto creemos que el objetivo ue se 

naturaleza iba a ser peor. 
Nosotros creemos que es una especie de contra- 

sentido el intentar introducir aspectos que son casi 
más testimoniales de una posición decidida. Yo creo 

ue todos compartimos el objetivo de Euskadiko 
Zzkerra en esta misión, y el abstenerse, por ejemplo, 
en un artículo décimo, ue en definitiva es impor- 

va  a hacer eficaz los artículos o las disposiciones que 
se contienen en la presente Ley. Porque la excusa de 
que ?educir de tres meses a un mes el plazo para 
ejercitar el derecho de tanteo y retracto no es tan 
importante. LR  Administración se entera no en un 
mes, sino en el momento en el que se le presenta una 
documentación en el registro si quiere, y si no 
quiere, no se entera nunca, y ahí estan las figuras del 
silencio administrativo para demostrarlo. 

Por lo tanto nosotros creemos que no es haciendo 
esta especie de testimonialismo como se consigue que 
la Ley sea eficaz, sino ue la Ley es más eficaz en la 

que luego se van a poder llevar a a práctica y que 
van a tener una incidencia im ortante en lo que es 

eso es lo que hemos tratado de hacer en el conjunto 
de la Ley. Y una disposición de esta naturaleza, por 
muy progresista que pueda parecer en una primera 

roduce el efecto contrario porque los 
especula lectura, B ores no se van a dejar engañar por una 

de e l k  es que a cualquiera se le ocurren mi f formas 

pública transcurridos 4 os tres años. En cualquier otro 

mente una para 9- ización del mercado inmobiliario y 

iba a conseguir incorporando una disposición 2 e esta 

tante a la hora de esta z lecer el procedimiento que 

medida ue creamos B isposiciones que son ejecuta- 
bles, es B ecir, que estamos creando iguras jurídicas 

hoy en día el mercado del sue P o y de la vivienda. Y 

f 
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disposición de esta naturaleza. ;Y a quién se va  a 
cazar aquí? Pues aquí se va  a cazar probablemente 
a esa persona que vive en una vivienda de protec- 
ción oficial ue por necesidades familiares o de otro 

con que se queda sin vivienda porque en el mo- 
mento,de venderla el Gobierno le ejercita el derecho 
de tanteo y retracto. Y a esa gente, que es la menos 
enterada, la menos informada, la que normalmente 
no está afectada por el conocimiento de las dis osi- 

y la que se va a ver perjudicada. Y normalmente 
estos sectores coincide siempre que son los de las 
clases sociales menos desarrolladas desde el punto de 
vista económico. Por lo tanto nosotros no queremos 
sustituir una posición rigurosa y responsable con una 
actitud que y o  calificaría casi de ostentosidad, el 
introducir una disposición que al final va  a seguir 
beneficìundo a quienes queremos perjudicar con la 
Ley, y que va  a per udicar a quienes queremos que 

en esta Ley. 
Por eso nosotros vamos a votar, como hicimos en 

Comisión, en contra de esta enmienda, no porque 
consideremos que tratamos de no limitar la especu- 
lación de la vivienda, sino precisamente por todo lo 
contrario, porque queremos evitar la es eculación 
hemos incorporado nuestra voluntad poitica a un 
texto legal que creemos que va  a ermitir una 

que va a multiplicar la oferta, lo cual puede 
conllevar automáticamente un abaratamiento de la 
misma, y que va a permitir además, con las medidas 
que aquí se introducen, el acceso de las clases sociales 
menos favorecidas a la vivienda, que ya  digo que es 
en definitiva lo que tratamos de incorporar con esta 
Ley. Y sin embargo al incorporar este texto, por 
muy llamativo que pueda parecer con su lectura al 
final, lo único que estaríamos es introduciendo un 
elemento que va  a limitar la posibilidad del creci- 
miento de esa oferta y por lo tanto del abarata- 
miento de la misma en el mercado. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Turno de 
réplica. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Muchas 
gracias. Desde el escaño, si me permite. Yo no puedo 
aceptar de ningún modo los juicios que se han hecho 
con relación a esta enmienda. Y ridiculizarla di- 
ciendo que los poderes públicos o la Administración 
se convertirían en una especie de acaparador de 
viviendas y de todas las viviendas me parece forzar 
lo que se plantea en esta enmienda. 

En rimer lugar, yo  creo que en la explicación ha 

venir cuando existen, y existev de verdad, más que 
sospechas de ue existen ciudadanos que hacen de 
esta actividaj, de la com ra y de acumulación 

modo de enriquecerse a partir de la especulación de 
las viviendas. Por lo tanto no se trata ni de 

tipo la ven 2 e para acceder a otra y se va  a encontrar 

ciones legales, es a la que le va  a caer el peso de P a ley 

sean beneficiarios d e las medidas que introducimos 

intervención decidida y eficaz de la A B ministración, 

queda s o perfectamente claro que se trata de inter- 

incluso de viviendas, su mo L i )  o de vida habitual y un 

intervenir. Y me refiero y o  en este caso a aquellas 
famzlhs que necesitan vender su piso de protección 
oficul porque les resulta excesivamente pequeño o 
porque quieren adquirir otro piso, de ningún modo, 
stno precisamente actuar selectivamente en algo que 
no tocamos para nada. Y desde luego yo  creo que las 
medidas de interuención en las transmisiones son 
absolutamente ejecutables, lo que hace falta es una 
voluntad política, hace jàlta una inspección y desde 
luego una acción que si y o  la limito en tres años es 
porque precisamente creo que debe ser un tipo de 
acnón absolutamente ejemplarizante. Desde este 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Termi- 
nado el debate de la enmienda número 151, vamos 
a proceder a su votación. Señorías, se inicia la 
votación. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. López 
Borderías: A favor, 1; en contra, 38; abstenciones, 
ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda 151. Las disposiciones finales rimera, se- 
gunda y tercera, Título de la Ley, rú L ricas de los 
capítulos y secciones, así como la exposición de 
motivos no han sido ob'eto de enmiendas ni de 
votos particulares por /o que los sometemos a 
votación sin debate. Señorías, se inicia la votación. 
(PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. López 
Borderías): A favor, 39; en contra, O; abstenciones, 
ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobadas las dis- 
posiciones finales primera, segunda y tercera, Título 
de la Ley, rúbricas de los capítulos y secciones, así 
como la exposición de motivos. Señorías, solicito de 
la Cámara que se faculte a los servicios jurídicos 
para realizar el pertinente ajuste en el orden y 
numeración de los preceptos del texto articulado, 
derivado de las modificaciones aprobadas en la 
tramitación del proyecto de Ley. $e concede? 
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PAUSA.) Queda aprobado por asentimiento con- $ orme al artículo 94. Por tanto, señorías, queda 
aprobada la Lev foral de medidas de intervención 

materia de &o y vivienda. 

Aprobación, si procede, de la tramita- 
ción directa y en lectura única del 
proyecto de Ley foral por la que se 
modifican los Títulos 1 y II de la Ley foral 
8/1985, de Financiación agraria. 

Debate y votación, en su caso, del 
proyecto de Ley forai por la que se 
modifican los Títulos 1 y II de la Ley foral 
8/1985, de Financiación agraria. 

SR. PRESIDENTE: Seguidamente entramos en 
el tercer punto del orden del día: .a) A robación, si 

del proyecto de Le foral or la ue se modi ican los 

ción agraria. b) Debate y votación, en su caso, del 
royecto de Le foral por la que se modi ican los 

ción agraria.. Comenzamos por el apartado a), 
indicando al respecto a sus señorías ue la Mesa de 

de conformidad con el artículo 153.1 del Regla- 
mento, en sesión celebrada el pasado día 22 de ma o 

ranón del Pleno de la Cámara la tramitación 
directa del pro ecto de Ley foral por la que se 
modi ican los d u l o s  I y I I  de la Ley foral811985, 

lectura única ante el propio Pleno, conforme a lo 
establecido en el artículo 153 del Reglamentos. En 
consecuencia es necesario que sus señorías adopten 
acuerdo expreso al efecto, siendo el voto afirmativo 
favorable al tratamiento directo en el Pleno por el 
procedimiento de lectura única, conforme al men- 
cionado artículo 153, y el voto negativo contrario a 
tal posibilidad. 

Señorías, se vota el tratamiento en lectura única 
de esta Le . Se inicia la votación. (PAUSA.) Resulta- 
dos, por Jvor.  

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Eder 
Esarte): 34 votos a favor; O en contra; 3 abstencio- 
nes. 

SR. PRESIDENTE: Conforme a esta votación, 
queda a robada la tramitación directa y en lectura 
única &l ro ecto de Le foral por la que se 

de Financiación agraria. Y en consecuencia pasamos 
al unto b) de este cuarto punto del orden del día: 
.&ebate y votación del proyecto de Ley oral por la 

%inanciación agraria.. Conforme al apartado dos 
del artículo lJ3 del Reglamento, procedemos a un 

procede, de la tramitación directa y en P ectura única 

Títulos I y I I  de Ley i r a l  871985, de # inancia- 

%tulos I y I I  d e la Ley foral811985, de P inancia- 

la Cámara, de acuerdo con la Junta % e Portavoces y 

adoptó el siguiente acuerdo: .Someter a la consi .d e- 

de # inanciación agraria por el procedimiento de 

mod;fican &s fítulos I y I ry de la Ley foral811985, 

ue se modifican los Títulos I y I I  de la f ey foral de 

debate su'eto a las normas establecidas para los de 
totalidad! sometiéndose seguidamente y en su 
conjunto el proyecto a una sola votación. Para la 
presentación del proyecto tiene la palabra el Con- 
sejero señor San Martin. 

SR. CONSEJERO D E  AGRICULTURA, 
GANADERIA Y MONTES (Sr. San Martin Sala 

palabra para presentar el proyecto de Ley foral de 
modificación de la Ley foral de Financiación agra- 
ria, que, como sus señorías saben y conocen, está 
motivado por la necesidad de homolo ar nuestra 

concreto se trata de adaptar al Re lamento 797 de la 

Real ecreto 808, cuyo objetivo es la mejora de la 
eficacia de las estructuras a rarias, ya que constituye 

comkn. Esta adaptación no sólo es obh atoria como 

además resulta deseable porque significa que a 
partir de ahora este tipo de inversiones en el sector 
agrario van a ser en gran medida cofinanciables con 
fondos comunitarios y estatales. 

En la Disposición Adicional primera del Real 
Decreto 808 se prevé ue las comunidades autóno- 
mas en el ejercicio %e sus competencias podrán 
colaborar con sus propios recursos en el régimen de 
ayudas establecido con opción a los beneficios de la 
cofinanciación. Así pues, con la modificación que 
hoy se presenta a esta Cámara se podrá complemen- 
tar desde Navarra la financiación estatal y comuni- 
taria hasta el máximo permitido con los siguientes 
fines. En primer lugar, elevar las cuantías de las 
ayudas por beneficiario; en segundo lugar, ampliar 
el número de beneficiarios, siempre que éstos cum- 
plan los re uisitos exigidos por Bruselas. Por otra 

otras ayudas no contempla as en el Reg amento 797 
ni por el Real Decreto 808 con cargo a los Presu- 
puestos Generales de Navarra, siempre ue no sean 
contrarias al tratado comunitario actua?. 

En consecuencia, con la modijicación del Título 
I I  de la Ley foral de Financiación agraria basta 
ahora vigente, se amparan cuatro tipos de inversio- 
nes o medidas, que son las siguientes: las aco idas a 

Estado, ue podrán complementarse desde Navarra 

Señor Presidente, señorías buenas tardes. Tomo l i  

legislación a la normativa comunitaria. k n este caso 

C E E , j u e  se ha desarrollado en E spaña mediante el 

un elemento indispensab ß e de la política agraria 

miembros de pleno derecho de la C I. E, sino que 

B P parte, con 9 a nueva Ley se odrán otor ar también 

la acción común, cofinanciadas por la CE 5 y el 

hasta e 9 límite máximo establecido; las ayudas 
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de Financiación agraria que se mantiene en la 
nueva Ley foral or no contravenir actualmene el 

Para todas estas adecuaciones ha bastado con 
hasta ahora vigente 

Tratado de la C E E. 

y el apartado a )  del artículo K os de la misma, para 

procedimiento L l  e lectura única del presente royecto 

Mesa d el Parlamento, tal como se prevé en el 

y" 

modificar el Título I I  de la L 

dar coherencia a la nueva rúbrica. 
Esta simplicidad, así como la necesidad de no 

desvirtuar un texto que ya  ha recibido el preceptivo 
visto bueno comunitario es lo ue ha motivado que 
el Gobierno ha a solicitado fz tramitación por el 

de Ley oral. Esta solicitud ha sido acepta a por la 

artículo lci3 del Reglamento de la Cámara, y 
asimismo por esta Cámara. 

Quiero recordar también a sus señorías gue 
hace unas semanas este Consejero presento a os 
grupos parlamentarios el borrador del proyecto, 
antes de que fuera aprobado por el Gobierno, sin 

ue ninguno de ustedes haya modificado hasta la 
echa su oposición al contenido del mismo. 

En consecuencia, confio en que este Parlamento 
de Navarra apruebe el nuevo proyecto de Ley foral 
de Financiación agraria, que nos va  a permitir estar 
ya  en plena y absoluta consonancia con la Europa de 
los Doce y disponer de fondos comunitarios 
estatales para otenciar la política agraria en 
mejora de la elcacia de las estructuras de nuestro 
sector agrario. 

Por todo ello, sólo me queda pedir el voto 
favorable de sus señorías para este proyecto de Ley 
foral de Financiación agraria para el que espero el 
máximo consenso. Y nada más. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas racias, señor San 

f 

4 

L 

Martin. ;Turno a favor? Señor 5 asterra, tiene la 
palabra. 

SR. BASTERRA LAYANA: Señor Presidente, 
si me  lo permite desde el escaño. Nuestro Grupo, 
Unión del Pueblo Navarro, que ha demostrado 
siempre estar muy sensibilizado con el sector agro- 

ecuario, máxime en estos momentos de crisis que 
$a sido incrementada a raíz de la entrada en el 
Mercado Común, y que estamos pagando como 
sector más castigado en beneficio de otros, no uede 

única de! ro ecto de Le foral por la que se 

de Financiación agraria. 
El Real Decreto 808/1987, de 19 de junio, ha 

concretado para Es aña esta normativa comunita- 
ria. Con la modgcación está claro que estamos 
adaptando la legislación foral a la comunitaria, y 
que además de ser obligatoria, como miembros que 
somos de la Comunidad Europea, creemos sincera- 
mente que es totalmente positiva para así poder 
financiar inversiones en el sector agropecuario con 
fondos tanto comunitarios como estatales. Además, 
no modifica en absoluto el Título 111 de la Ley de 

dejar de a oyar esta tramitación directa y en P ectura 

modifican &s !ítulos I y I ? de la Ley foral8/198ci, 

Financiación agraria, en la cual UPN tanto énfasis 
mostró por enmendarlo. Por tanto estamos de 
acuerdo porque para nada ata esta aprobación del 
pro ecto a lo que desde nuestra Comunidad Foral 

y sí podemos recibir las ayudas que desde fuera nos 
puedan venir. 

Nosotros y a  pedimos por medio de una en- 
mienda en la Ley de Presupuestos que llegase esto, y 
ahora nos vemos muy contentos de que esto se haya 
hecho realidad. Por todo ya  hemos dado nuestro 
voto positivo, y creo que va a ser muy positivo para 
nuestra Comunidad. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas racias, señor Bas- 

SR. ORDUÑA GAN: Gracias, señor Presi- 
dente. Si me lo permite desde el escaño también por 
la brevedad de la intervención. Quiero anunciar 
nuestro voto favorable como así se lo anunciamos al 
Consejero de Agricultura, para la modificación del 
Título I I  de la Ley de Financiación agraria y su 
adaptación a la legislación comunitaria a través del 
Reglamento 797 y del Real Decreto 808. Unica- 

PO d emos adoptar en materia de ayudas económicas, 

terra. Señor Orduña, tiene la pa 5 abra. 

SR. PRESIDENTE: Muchas racias, señor Or- 

SR. CABASES HITA: Muchas racias, señor 

primera es nuestra abstención en lo que se refiere a 
la tramitación directa y en lectura única de este 
proyecto de Ley, porque y o  creo que con posteriori- 
dad a que el señor Consejero nos mani estase la 

cación de la Ley de Financiación agraria, tuvimos 
aquí un debate con motivo de la Ley de Presupues- 
tos, en el cual ya  pusimos de manifiesto que en la 
Ley de Financiación agraria deberían hacerse algu- 
nas correcciones ara mejorar las estructuras agra- 

dientes condiciones a la hora de gestionar o de 
reconocer las inanciaciones que ahí se prevén o por 

de Navarra se revé en dicha Ley. Yo creo que en 

modificación de la Ley, y a nosotros nos iubiese 
gustado mucho más que esta Le se hubiese deba- 

hubiese permitido acometer la modificación de otros 
títulos de la Ley para introducir esas necesarias 

duna. Señor Cabasés, tiene la pa !! abra. 

Presidente. Quiero hacer dos consi P eraciones. La 

intención de remitir este proyecto de Ley J e modqi- 

rias mediante e P establecimiento de las correspon- 

lo menos el d mero que con cargo a los Presupuestos 

ese debate que 1, o abierta la consecuencia y la osible 

tido por el procedimiento or L? inario y que nos 
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modificaciones en la Ley, que ermitiesen condicio- 

parte de este sector de modernizar las estructuras 
agrarias, que creemos que en Navarra es absoluta- 
mente imprescindible. 

Y la segunda consideración ya  se refiere a la Ley 
en sí misma considerada. Nosotros la verdad es que 
no sabemos si nos tenemos que congratular mucho o 
poco de esta Ley, orque no sabemos si el hecho de 

?os ondos de la Comunidad Económica Euro ea y 
de f Estado va a suponer un incremento L las 
ayudas y de los beneficiarios o vamos a reducirlos. 
Porque no sabemos si en este momento era Navarra 
la que atendía mejor a los agricultores, como 
muchas veces se ha puesto aquí de manifiesto en los 
debates arlamentarios, y ahora igual resulta que 

debe limitar los recursos, orque normalmente 

tanto i ual resulta que nos encontramos que vamos 
a benejciar a menos o que vamos a recoger menos 
proyectos. 

Por lo tanto, como no tenemos muy claro 
todavia cuáles vayan a ser las consecuencias que se 
deriven de la aprobación de esta Ley, porque no 
creo que la Comunidad Económica Europea esté 
hoy en día aprobando directrices y reglamentos que 
permitan incrementar en ran medida las ayudas al 
sector agrario, cuando la ilosofía es cortarlas para el 
año 96, ya  digo que no nos atravemos a garantizar y 
a felicitarnos de que esta Le vaya a beneficiar en su 
conjunto al sector a rario, Asde  el punto de vista de 
la regulación espedfica que teníamos para Navarra. 
Y porque, por principio, si a nosotros también se nos 
reconocen competencias exclusivas en una materia 
determinada, nos parece mejor que seamos nosotros 
los que optemos o los que podamos dar esa regula- 
ción espedfica. Y si tanto la Comunidad Económica 
Europea como el Estado tienen fondos para que se 
destinen a esas inalidades, que nosotros definamos 

dinero para que nosotros los destinemos a l o s  usos 
más adecuados a las necesidades que tenga Navarra 
y no a las definiciones que se hagan en este tipo de 
reglamentos. 

Pero vamos a votar favorablemente la Ley, 
precisamente porque existe un compromiso en el 
ordenamiento jundico de tener que sujetarse a este 
t;Po de normativas y nosotros llegaremos, vía nues- 
tras representantes en el Parlamento Euro eo, en 

eficaces y ue sean efectivamente reconocidas y que, 
además, eqectivamente pueda disponer Navarra de 
ellas. Por lo tanto vamos a votar favorablemente la 
Ley, sabiendo ue confiamos mucho más en nues- 

Parlamento Europeo, ue en la ob igación de hacer 

más. 

nar en cierta manera las ayu 1 as a compromisos por 

ue a partir de a R ora provengan financiaciones de 

ante la /? imitación de las ayudas también Navarra 

suelen ser en general comp e ementarios, y por lo 

nuestras necesi d ades y que después nos transfieran el 

todo caso a vigilar que este tipo de ayu B as sean 

tras posibilida B es y en nuestra resencia en el 

seguidismo de sus reg 9 amentos y directrices. Nada 
P 

SR. PRESIDENTE: Muchas racias, señor Ca- 

SR. JIMENEZ JIMENEZ: Muchas gracias, 
señor Presidente. Si me permite desde el escaño. 
Para decir que nuestro Grupo también va a a oyar, 

Financiación agraria, por ue además de ser un 

preceptos de la Comunidad, creemos que mejora a 
actual Ley porque eleva las cuantías y ayudas a los 
bene iciarios y aumenta también los fondos que se 

ue en acarrear del Estado y de la Comunidad. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ji- 
ménez. Señor Arozarena, tiene la palabra. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Muy bre- 
vemente desde el escaño. Todos sabemos que la 
entrada en la Comunidad Económica Europea ha 
llevado consigo una adaptación y en algún caso una 
más o menos dolorosa reestructuracion del sector 
agrario. La adecuación de nuestra legislación, como 
lo dice expresamente la Exposición de Motivos, es 
necesaria, pero yo  no sólo tengo la confianza sino 
que me parece que esta adecuación es totalmente 
positiva para modernizar nuestras estructuras agra- 
rias. Doy or supuesto, por lo tanto, que la consecu- 

ción y reestructuración de un  sector que en algunos 
casos ha sufrido consecuencias no siempre positivas o 
a radables, de fondos externos a nuestra Comuni- 
dad puede ser uno de los elementos que puedan 
paliar las posibles consecuencias negativas en algún 
sector de nuestra entrada en la Comunidad Econó- 
mica Europea. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Aro- 
zarena. ;Turno en contra? Terminado el debate 
vamos a proceder a la votación de esta Ley foral. 
Señorías, se inicia la votación. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Eder 
Esarte): Votos a favor, 32; votos en contra, O ;  
abstenciones, O. 

SR. PRESIDENTE: De conformidad con este 
resultado, ueda aprobada la L foral orla ue se 

de Financiación agraria. 

basés. Señor Jiménez, tiene la pa E bra. 

como el resto de los grupos, este pro ecto de e ey de 
modificación de los Titulos I y I r de la Ley de 

Y proyecto de Ley que se a 2 apta a las necesidades 

más. 

ción para 9 a financiación de la necesaria moderniza- 

mod;fican ir os Títulos I y I I  de 2 Ley I r a l  û?í9ûS, 

a) Aprobación, si procede, de la tramitación 
directa y en lectura única, del proyecto de 
Ley foral de modificación del artículo 27, 
número 4, apartado b) y del último 
párrafo del artículo 39 de la Ley foral3/ 
1989, de 2 de mayo, de Presupuestos 
Generales de Navarra para 1989. 

Debate y votación, en su caso, del 
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proyecto de Ley foral de modificación del 
artículo 27, número 4, apartado b) y del 
último párrafo del artículo 39 de la Ley 
foral3/1989, de 2 de mayo, de Presupues- 
tos Generales de Navarra para 1989. 
SR. PRESIDENTE: Y entramos, por tanto, en 

el cuarto punto del orden del día, que también se 
descompone en dos apartados, .a) Aprobación, si 
procede, de la tramitación directa y en lectura única 
del proyecto de Ley foral de modifcación del 
artículo 27, número 4, apartado b) del último 

de mayo, de Presupuestos Generales de Navarra 
para 1989», y *b) Debate y votación, en su caso, del 
proyecto de Ley foral de modificación del artículo 
27, número 4, a artado b) del último párrafo del 

Presupuestos Generales de Navarra para 1989n. 
Comenzamos, por tanto, por el apartado a), y 

como saben sus señorías, se procede en rimer lugar 

la tramitación directa de este proyecto de Ley de 
modifcación del artículo veintisiete, número cuatro, 
apartado b) y del último párrafo del artículo 39 de 

miento de lectura única ante e 

Reglamento. En consecuencia, señorías, vamos a 
roceder a la votación de este procedimiento de 

Pectura única. Señorías, se inicia la votación. 
(PAUSA.) Resultados. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Ba- 
dos Artiz): A favor, 27; en contra, ninguno; 
abstenciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobada la pro- 
puesta de la Mesa de tramitación directaJ. en 
lectura única del proyecto de Ley foral de mo Ifica- 
ción del artículo veintisiete, número cuatro, apar- 
tado b) del último árrafo del artículo 39 de la Ley 

rales de Navarra para 1989. 
Y pasamos al apartado b) de este cuarto punto 

del orden del día, esto es, el propio debate y 
votación del proyecto de Ley por el que se modifica 
este artículo veintisiete y el artículo 39. Y conforme 
al artículo 153, apartado dos, rocederemos a un 

totalidad sometiéndose seguidamente el conjunto 
del proyecto a una sola votación. Para la presenta- 
ción del proyecto tiene la palabra el Consejero de 
Administración Local, señor Tajadura. 

SR. CONSEJERO DE ADMINISTRACION 
LOCAL (Sr. Tajadura Iso): Gracias, señor Presi- 
dente. Señores parlamentarios, brevísimamente, la 
Ley de Presupuestos Generales de Navarra para 
cada ejercicio económico determina la fecha en la 
cual las entidades locales de Navarra deben tener 

párrafo del artículo 39 de la Ley fora r 3/1989, de 2 

artículo 39 de f a Ley fora Y 3/1989, de 2 mayo de 

a someter a la consideración del Pleno 1 e la Cámara 

la Ley foral3/1989, de 2 de 
Generales de Navarra para 

conforme a lo establecido en el 

foral3 /” 1989, de 2 1 e mayo, de Presupuestos Gene- 

debate sujeto a las normas esta l lecidas para los de 

a robados y remitidos al Gobierno tanto las cuentas 
del ejercicio anterior como los presupuestos del 
ejercicio vi ente. Es conocido or parte de todas las 

los meses de abril y mayo. No es menos cierto que la 
tramitación del proyecto de Ley presupuestaria este 
año ha llevado a que la publicación en el Boletín 
Oficial tenga lugar el día 3 de mayo, y la fecha que 
se fija para cumplir esa obligación por parte de las 
entidades locales se sitúa en el dta 15 de mayo. 

entidades B ocales que esta fec R a suele situarse entre 

realizada a todos y cada uno de los portavoces de los 
rupos parlamentarios y obtener la conformidad de 

fos mismos, el Gobierno decidió someter el proyecto 
de Le  a la consideración de la Cámara por el 

más. Muchas gracias. 
proce l. imiento de urgencia y lectura única. Nada 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
a adura. ;Turno a favor? Señor Gurrea, tiene la 

pa abra. 
SR. GURREA INDURAIN: Señor Presidente, 

desde el escaño con su permiso, porque la interven- 
ción lógicamente tiene que ser breve. Evidente- 
mente nuestro Gru o comparte la preocupación que 

Tajadura. Desde el momento en que la Federación 
Navarra de Municipios y Concejos lo solicitó en 
nombre de sus representados, y a  tenía U P N  una 
postura a favor, pero en cualquier caso las penaliza- 
ciones que el resto de la doctrina jurídica aplicable 
establece para aquellos ayuntamientos que no cum- 
plan con el requisito de enviar las cuentas en la 
fecha, que señalan los Presupuestos, nos obligan 
también a dar un margen, puesto que pese al retraso 

ue haya tenido la Cámara en aprobar sus propios 
f’resupuestos de Navarra para 1989, los ayunta- 
mientos no tienen que encontrar en ello perjuicio. 
Desde todos los puntos de vista, nos parece que 

ha manifestado e f Portavoz del Gobierno, señor 

contar con el apoyo de 
rio. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Gu- 
rrea. Señor Eder, tiene la palabra. 
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SR. EDER ESARTE: Gracias, señor Presidente. 
Y desde el escaño. Nosotros, efectivamente, damos 
nuestra con ormidad a que se amplíe el plazo 

que parece abso utamente inviable que publicán- 
dose la Ley de Presupuestos el día 3 de mayo se 

ueda exigir el día 15 de mayo el cum limiento de 

que sí queremos hacer, una vez  mostrado nuestro 
apoyo, es llamar la atención de que arece que, al 

Partido Socialista como U P N  si es que van a 
continuar con los pactos, cuiden más el tema formal, 
teniendo en cuenta que es un asunto claro que en el 
calor del ondo de los actos se descuidó de un modo 

sí queríamos es que en lo sucesivo se cuidara este 
tema y se evitara el tener ue tramitar un royecto 

de Presupuestos. Nada más. 
SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 

Eder. Señor Ayesa, tiene la palabra. 
SR. AYESA DIANDA: Gracias, señor Presi- 

dente. Para manifestar nuestro apoyo al proyecto de 
Ley que se nos trae porque es evidente que entre el 3 
de ma o y el 15 de mayo prácticamente hacía 

transferencias, que los ayuntamientos presentasen 
sus presu uestos, aunque sí nos podíun haber pre- 

atención y al Gobierno edirle que, si es necesario, 

que no tengamos este tiempo hasta el 3 de mayo en 
cuanto a que los Presupuestos entren en la Camara 
con un retraso verdaderamente manifiesto. Yo creo 
que debían empezar ya  esa negociación. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Ayesa. )Turno en contra? Terminado el debate, 
vamos a proceder a la votación de esta Ley foral. 
Señorías, se inicia la votación. (PAUSA.) Resultados, 
por favor. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. López 
Borderías): A favor, 34; en contra, O; abstenciones, 
ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobada la Ley 
foral de modificación del artículo veintisiete, nu- 
mero cuatro, a artado b) y del último árrafo del 

Presupuestos Generales de Navarra para 1989. 

Debate y votación de la moción presentada 
por el Grupo parlamentario Eusko Al- 
kartasuna, sobre diversos aspectos rela- 
cionados con el plan técnico de la televi- 
sión privada. 

SR. PRESIDENTE: Entramos se uidamente, 

7 previsto en t L de Presupuestos, en el sentido de 

eas previsiones que contiene esta Ley. A -?? ora bien, lo 

menos en lo sucesivo, sería aconsejab P e que tanto el 

casi abso f uto el tema l f  e las formas. Por tanto, lo que 

de Ley a los pocos días de % aberse aproba G? o la Ley 

inviab Y e, porque entraba dentro del Fondo de 

sentado 9 as cuentas del 88. Y quiero llamar la 

empiece ya  a negociar e e próximo presupuesto para 

artículo 39 de P a Ley foral3/1989, de 2 B e mayo, de 

señorías, en el quinto punto del or f en del día: 

*Debate y votación de la moción resentada por el 
Grupo parlamentario Eusko A Li artasuna, sobre 
diversos aspectos relacionados con el plan técnico de 
la televisión privada.. Al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 192.2 del Re  lamento, no se ha presen- 
tado ninguna enmien ds a a la moción del Grupo 
parlamentario Eusko Alkartasuna. Conforme a lo 
dispuesto en los artículos 192 193 del Reglamento, 

rio Eusko Alkartasuna el señor Arozarena, perdón, 
Fermín Ciáurriz para la defensa de la monón, por 
un tiempo máximo de veinte minutos. 

SR. CIAURRIZ GOMEZ: Gracias, señor Pre- 
sidente. Y gracias también al señor Arozarena por 
dejarme ocupar su turno de defensa de este 
pro ecto. En esta lánguida tarde parlamentaria 

que hace reirencia a televisión, y en este caso a la 
televisión privada, y a la incidencia que entendemos 
tiene para nosotros, y digo para nosotros, para 
Navarra en general, la Ley y el desarrollo del plan 
técnico que establece la televisión privada para las 
nuevas cadenas que están y a  intentando conseguir 
sus correspondientes concesiones. 

Con fecha 11 de noviembre de 1988 el Gobierno 
aprueba un decreto en el que desarrolla el plan 
técnico de la televisión privada. Así lo decía la Ley 
lOl88, de 3 de mayo, que regulaba la televisión 
privada en todo el Estado. 

El trato que recibe Navarra en ese Real Decreto 
no puede considerarsepara nosotros menos singular, 
mas irrelevante y ,  diríamos, que más despectivo. 
Por una parte, se refleja un plan para que se pueda 
captar la televisión rivada, las tres cadenas ue 
regulaba la Ley, en e f yue se establece una perio J tjï- 
cación de la ca tacion a lo largo del Estado y 
establece dos su 1 fases dentro de una primera lla- 
mada fase, después una segunda y al final una 
tercera. A Navarra se le coloca lógicamente en esa 
segunda fase, después de las rimeras subfases y se le 

privada a partir del año 93 ó 94, cuando ya  todas las 
comunidades autónomas y todas las ciudades de más 
de cien mil habitantes puedan captar esa televisión. 
Y sólo será para Pamplona, porque el resto de la 
Comunidad Autónoma tendrá que esperar algún 
año más para poder captar las televisiones privadas. 
Por otra arte, se divide el Estado en diez zonas 

zonificación territorial en cuya cabecera existirá un 
centro ... 

SR. PRESIDENTE: Por favor, un poco de 
silencio. 

SR. CIAURRIZ GOMEZ: Di o que se estable- 

cadenas de televisión privada que accedan a su 
correspondiente concesión para emitir en las zonas 
res ectivas a cuya cabecera existirá un centro regio- 

tiene la palabra en nombre d el Grupo parlamenta- 

v o  r vemos a resentar or nuestra parte una moción 

reconoce el derecho a PO a er captar la televisión 

territoria P es para la emisión de los programas de 

cen diez zonas territoriales para L emisión de las 

na e para poder emitir programas de ese ámbito. Por 
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otra parte, se regula también la creación de un 
organismo autónomo que es Retevisión por el que se 
hace cargo el Ministerio de Transportes, a través de 
ese or anismo, del control y la concesión de toda la 

distribución de las señales por televisión, sin tener en 
cuenta en absoluto que en Navarra eso corresponde 
al Gobierno porque es el propietario de los emisores 
y reemisores de toda la Comunidad Foral. 

El objeto de este Real Decreto lo vimos desde el 
principio como algo que podía perjudicar evidente- 
mente los intereses de Navarra y como creíamos que 
el Gobierno habría hecho algo por su parte y nos 
daría alguna explicación del por qué del Real 
Decreto, solicitamos en su momento una compare- 

para que nos 

red i e transporte y comunicación de las ondas y 

de estos temas que acabo de 
por qué a Navarra, 

territoriales que, como 
diré más adelante, van a tener una influencia 
directa y muy importante en las emisiones de esas 
televisiones privadas, se le había incluido con Ara- 
gón y La Rioja, y por qué no aparecía Navarra, la 
singular Navarra para muchos, como un elemento 
singular de una comunidad autónoma que tuviera 
su propio centro de producción. 

Por otra parte, también, preguntábamos en 
aquella com arecencia sobre el tema de Retevisión, 

llegamos a las dos siguientes conclusiones. Por una 
parte, sacamos la impresión de ue el señor Con- 

Estado o por la prensa de que se había dictado en 
noviembre del 88 el referido Real Decreto, y de que 
por tanto Navarra no había sido consultada para 
que se hubieran podido tener o no en cuenta sus 
derechos, no sólo orque como comunidad autó- 

or ue era la ropietaria de la red de televisión en 

evidente, se nos dio una razón de fondo tciendo 
que era un plan técnico y que técnicamente era 
correcto, que como la señal venía de abajo, pues 
parecía lógico que el centro regional estuviera en 
Zaragoza y que se hiciera, por tanto, un centro con 
Aragón y La Rioja. 

y al final B e las explicaciones del señor Consejero 

sejero se había enterado por el %1 oletín Oficial del 

noma los debía 1 efender, sino además también 

$ 8omunida l! Foral. Y como eso parecía ue era 1. 

ciento de la 

poco tendremos que decirles nosotros a 
y La Rioja, y creemos que al revés, 

1 tendrán mucho ue decirnos, te- 
además unas ijerencias funda- 

mentales en los aspectos sociológicos, politicos y 
lingüísticos. 

Resulta a nuestro entender un despropósito que 
cuando hace pocos días se aprueba por este Parla- 
mento el que, llamándole tercer canal que al final 
quedó claro que no era, pero en alguna forma un 
proyecto o una comunicación para ue el Gobierno 
tratara de gestionar la ampliación le1 centro r r -  
nal de Navarra, de Telenavarra, para que pu iera 
emitir más horas a costa del segundo programa de 
Televisión Española, que eso es realmente lo que se 
aprobó, pues que cuando queremos ue Telenava- 

canal, pues que ahora, cuando van a venir las 
televisiones privadas, nos encontremos con que k is  
emisiones y la producción de toda la zona que 
vamos a ver implicados desde Navarra sea la 
producción que nos hagan desde Zaragoza por muy  
próximos y por muy queridos que sean esos vecinos. 

Desde luego, creemos que el tema no tiene 
ningún sentido, y mucho menos en una comunidad 
de este tipo. Y creemos que el trato no ha podido ser 
más des ectivo y más poco singular para una 

nos dieron, como he dicho, eran absolutamente 
infundados. El hablar de ue como vienen de abajo 

Zara oza, es como decirles a los gallegos que tienen 
que a acerlo en Zamora o a los catalanes de Lérida 
también en Zaragoza. Quiero decir que no tiene 
absolutamente ningún sentido, porque además 
cuando vengan por satélite tendremos que hacer el 
centro regional no sé dónde. Nos dirá el Consejero 
señor Colín con quién tendríamos que hacer ese 

rra vaya a emitir más horas a costa 3 e ese segundo 

comuni dp ad como Navarra. Los argumentos que se 

las ondas es mejor que se a aga el centro regional en 

porque nos vendrán las señales 
tanto creemos que eso no tiene 

que le cogió el toro al 
claras. Por una parte, 

por ue veíu que era un asunto que o d k  ser 

planteamiento que había hecho con carácter gene- 
ral, y por otra parte, porque el que nos metan en 
esos centros regionales con Zara oza o con Aragón y 

interesar en un momento determinado con e fin de 
crear al final más radicalismo, más planteamientos 
concretos en Navarra de discrepanna undamental 

que desde luego el que venga por detrás que arree. 
El segundo planteamiento que hacíamos en 

nuestra moción y que hacemos en este momento 
hace referencia a la creación concretamente del Ente 
público Retevisión. Si Navarra tiene como propie- 
dad pública suya y exclusiva los centros emisores de 
televisión y los centros reemisores, era por lo menos 
lógico que cuando se va  a hacer un ente de estas 
características se ponga de acuerdo con el Gobierno 

conJictivo de enfrentamiento con Ma B rid de un 

con La Rioja está dentro de la 9 inámica que odría 

en muchos temas políticos, culturales y f: ingüísticos, y 

P 
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de Navarra, y se le diga, por parte del Ministerio de 
Trans ortes, que se va a hacer una norma en este 

rivadas los centros de emisión de la televisión, de 
{os centros que tiene el Gobierno de Navarra dentro 
de Navarra. Eso además tiene una trascendencia 
económica importante, además de política y además 
de defensa de algo que es nuestro. Porque dentro de 
poco las  televisiones privadas e incluso Televisión 
Española va a tener que abonar unos cánones a ese 
Ente televisión por la utilización de esa red, por 
tanto, nosotros creíamos que Navarra debía aber 
sido oída en a uel lanteamiento y que des ués 
tenía que tener % R  erec o a percibir los corref on Len-  
tes cánones. Entonces de este tema no se ilo nada, 
absolutamente nada por parte del Consejero de la 
Presidencia. Yo creo que tampoco tenia más conoci- 
miento que el que habria podido tener en el 
periódico y evidentemente ahora se podrá decir que 
el Ente, o que después se ha podido tener contacto 

que se va a intentar llegar a algún 

ahora, ha habido ninguna clase de solución priorita- 
ria para poder solunonar algo que evidentemente 
era úblicamente conocido y que desde el Gobierno 
de Ravarra tenía que haber puesto de manifiesto. 
Nosotros, por tanto, como no nos quedamos confor- 
mes con la explicación del señor Consejero, planteá- 
bamos ante este Pleno una moción en la que 
solicitamos del Pleno del Parlamento ue inste al 

necesarias para que el lan técnico de televisión 
privada se acomode en regionalización al actual 
marco autonómico en lo referente a Navarra, 
declarando como zona específica el ámbito de la 
Comunidad Foral. Si esto no fuera osible, si el 
planteamiento no se pudiera hacer de esa forma, 
nosotros evidentemente creemos que alternativa- 
mente, lo decimos en la segunda parte de la 
resolución, debería hacerse un centro regional te- 
niendo en cuenta, aun ue sea una parte importante 
de la población de aavarra, que tiene, como es 
público y notorio y como además tiene su propia 
representación en este Parlamento, tiene unas razo- 
nes sociolin üísticas importantes para gue el centro 
regional, de no poderse hacer uno singularmente 
para Navarra, lo fuera con la Comunidad Autó- 
noma Vasca. 

senti B o y que se va a utilizar por las televisiones 

con acuerdo. ? ero entonces no, y creo que tampoco 

Gobierno de Navarra para que efectúe 9 as gestiones 

Y decíamos en la tercera parte de la resolución 
que se deben re ular también las condiciones de uso 

establecer el canon de utilización ara gue se 

propiedad de esa red pública de televisión, la 
titularidad y ,  desde luego, el percibo del canon 
correspondiente. Por eso nosotros creemos que este 
tema que no se debía solventar con una simple 
comparecencia por ue las razones ue se nos dieron 

votación y con un planteamiento claro de este 
Parlamento diciendo a quien no tuvo en su mo- 

de la red de P ifusión en Navarra y que se debe 

garantice a la Hacienda fora ly  a la 8 omunidad la 

no fueron de reci % o, se debe so 9 ventar con una 

mento la revisión de haber 

queremos, como ya se hizo 
se ha hecho después 
o con la pretendida 

con el Go $ ierno de Madrid, 

centro de pro 2 ucción de programas para las televi- 

e ‘ercitar la titulari 2 ad que tenemos de la red pública 

Telenavarra, ue queremos tener nuestro propio 

siones privadas y ue tenemos nuestro derecho a 

l e  televisión en Navarra, que no debe ser tenida en 
cuenta, no debe ser utilizada por el Estado sin 
nuestro consentimiento. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Ciáurriz. El Consejero señor Aladino Colín tiene la 
palabra. 

TERIOR (Sr. Colín Rodríguez): Señor Presidente, 
señorías, buenas tardes. El señor Ciáurriz ha repro- 
ducido en el trámite del Pleno una reflexión que al 
hilo de una iniciativa parlamentaria de menor 
entidad que una moción había hecho en la Comi- 
sión. Con objeto de fijar la posición del Gobierno, 
yo creo que es conveniente partir de la parte 
expositiva de su moción para aclarar algunas cosas. 

Dice en esa parte expositiva que en el Plan 
Técnico de la Televisión Privada el Gobierno de 
Navarra no ha aclarado si fue  consultado, si dio su 
conformidad a la citada integración en las zonas, en 
la primera de las zonas, con Aragón y La Rioja, o se 
ha reivindicado inútilmente que la Comunidad 
Foral integre una zona específica, o si por evidentes 
razones sociolingüísticas ha solicitado compartir 
zona con la Comunidad Autónoma Vasca a la que sí 
configura como zona especqica. Como las dos 
primeras artes de la moción en lo que se refiere en 

de la parte expositiva, voy a centrarme brevemente 
en la misma. 

Mire, señor Ciáurriz, los que hemos votado 
afirmativamente a la Constitución tenemos bas- 
tante claro ue el sistema de relación entre los 
poderes pub 4 icos en los distintos niveles de la 
organización territorial del Estado se soporta sobre 
el principio de la competencia, y no sobre el principio 
de la consulta. Ese principio no está institucionali- 
zado; esa forma de relación no está institucionali- 
zada. Sin perjuicio de que la consulta, el trasiego de 
información, la puesta en común, es práctica evi- 
dente; desde luego, lo es entre el Gobierno de la 
Nación y el Gobierno de Navarra, pero no alcanza 
a ser una práctica diaria para todos los asuntos que 
maneja en ejercicio de su competencia el Gobierno 
de la Nación o en ejercicio de la nuestra, el 
Gobierno de Navarra. 

Quiero decir con ello que en este caso el 
Gobierno de la Nación en ejercicio de su competen- 
cia, aprobó el Plan Técnico de la Televisión Pri- 
vada. Y para desmentir alguna de las observaciones 

ue hacen, asacamos la impresión de que el señor 
bnse jero  se había enterado por el Boletíns, le 

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA E IN- 

la parte 1 ispositiva tienen que ver con esta reflexión 

* 
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tengo que decir, porque lo dije en la Comisión que 
el señor Consejero no se enteró por el Boletín, pero 
es que además lo que le dije en la Comisión lo 
repito, el Gobierno de Navarra consideró 
desde el punto de vista técnico, la solución del lan 
Técnico de la Televisión Privada era la solución 
adecuada. El Diario de Sesiones y los medios de 
comunicación del día 17 de marzo del presente año 
se encargaron de recoger esas afirmaciones mías. 

En segundo lu ar, porque en el tercero de los 

Retevisión. Cuando el día 16 de marzo com aren  

Decreto 545189 por el ue se aprueba el Estatuto del 

sión (Retevisión), por tanto no podíamos tener en 
cuenta aquella circunstancia, aunque la creación de 
ese Ente era una circunstancia, val a la redundan- 

Privada. 

re, 

puntos, habla uste 9 de qué pasa, en definitiva, con 

en la Comisión no se había aprobado e P Real 

Ente público de la Re  J Técnica Española de Televi- 

tia, prevista en el Plan Técnico % e la Televisión 

Retevisión es ue se cambia, se tras 4 ada la titulari- 
dad de la re 1 publica de la telecomunicación del 

año 80 un convenio con i! adiotelevisión Española, 

Como saben sus señorías, lo ue ocurre con 

Ente público Radiotelevisión Española a este nuevo 
Ente. Saben sus señorías ue Navarra firmó en el 

anterior titular, por consiguiente, de la red pública 
de la telecomunicación, del que se deduce con 
claridad, de ese convenio del año 80, que parte de la 
red de la Comunidad es nuestra, en concreto la 
titularidad de la Comunidad afecta a la red de 
reemisores, repetidores, radioenlace y los centros 
emisores, la sede física de la Higa de Monreal y 
Erasun. Por su parte, son titularidad 
del Estado los aparatos emisores insta a os en esos 
centros. Esa es una realidad y esa es una realidad 
inmodificable unilateralmente por el Estado, y la 
propiedad, la titularidad de la red de la Comunidad 
no está puesta en cuestión. Lo que sí va a hacer el 
Gobierno, y está en los trámites, es intentar la firma 
de un  nuevo convenio con el nuevo titular de la red 
pública de telecomunicación, en el que partiendo 
desde luego, no dejando a salvo porque no hay nada 
que dejar a salvo, de esa titularidad se garantice la 
contraprestación correspondiente en la forma que 
sea, probablemente al abono de un canon para la 
Comunidad. 

Sí que le tengo que decir, aunque he visto que ha 
hecho un  análisis detenido del problema, que el 
Gobierno considera que en el Real Decreto al que 
acabo de hacer referencia puede existir un error, por 
ello se ha encomendado el informe correspondiente 
a la asesoría jurídica, desde el punto y hora en que 
en la Disposición Transitoria primera del mismo se 
dice que, «Se entenderán como bienes adscrito al 
Ente Público Retevisión aquellos bienes que consti- 
tuyan la infraestructura de la red de telecomunica- 
ción ue procedentes del Ente Público Radiotelevi- 

en ese anexo segundo se señalan como bienes 
adscritos al Ente el centro emisor de la Higa de 

?Ypiedad 

sión E spañola, se señalan en el anexo segundo.. Y 

Monreal y el de Erasun. Creemos que en una 
primera reflexión sobre el Real Decreto estamos en 
presencia de un  error, que la titularidad de los 
centros emisores está garantizada por la integración 
en el patrimonio de la Comunidad Foral por el 
convenio del año 80, y en todo caso, si hubiera que 
interponer alguna medida de carácter conflictivo, el 
Gobierno de Navarra no tendría ningún reparo en 
hacerlo, como en alguna otra ocasión y a  lo ha hecho. 

En definitiva, consideramos que la solución 
desde, el punto de vista témico, es la adecuada; *no 
consideramos que Navarra deba hacer una zona 
con la Comunidad Autónoma del País Vasco. 

Y por último acabaré haciendo una reflexión, 
que también hice en Comisión. Vincula permanen- 
temente Eusko Alkartasuna, por boca de cualquiera 
de sus portavoces, el tema de la televisión con la 
realidad sociolingüística. Yo creo que es un  intento 
de vincular algo que no está demostrado en absoluto 
que tenga mucho que ver, no digo que tenga nada 
que ver, que tenga mucho ue ver. Existen expe- 

ción monolingües que, sin embargo, no tienen una 
incidencia directa en el desarrollo lingüístico de la 
Comunidad. Yo creo ue no es buena esa vincula- 

la lengua. Saben sus señorías que nosotros venimos 
manteniendo desde hace dos años programas de 
fomento del vascuence en medios de comunicación; 
lo que tengo ue decir a la fecha es ue en ninguno 

por ue no existe mucho interés en los propios 
me 1 ios, pero es más, en aquellos medios públicos, 
repito, en que existe una práctica monolingüe no 
está acreditado, antes al contrario, que tenga directa 
relación con el crecimiento de las expectativas 
lingüísticas en la Comunidad. Nada más y muchas 
gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Conse ero. De  con ormidad con lo establecido en el 

grupos parlamentarios por un  tiempo máximo de 
quince minutos para fijar su posición. Abriremos un  
turno a favor y otro en contra. iTurno a favor? 
Señor Arozarena, tiene la palabra. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Señorías, 
señor Presidente, no estamos todavía en verano, 

ero la alusión del señor Ciáurriz a la languidez de & tarde me ha hecho recordar un  verso de Machado 
ue era más o menos así: «Era una tarde lenta de 

I n t o  verano, tú venías solo con tu  pena, hermano.. 
Yo me quiero solidarizar con la pena de Eusko 
Alkartasuna, con su planteamiento y con la defensa 
que el señor Ciáuwiz ha hecho de la moción que ha 
presentado y que voy a apoyar. Y lamento 
a oyo sea tan corto y ue no pueda salir ade nte. 

divide el Estado en diez zonas ubiera incluido 
nuestra Comunidad en un  territorio televisivo com- 
partido con la Comunidad Autónoma Vasca, más 

riencias lejanas y próximas 2 e medios de comunica- 

ción permanente entre 4 os medios de comunicación y 

de esos años R emos podido ejecutar 9 os presupuestos 

. 

artícu i o 193, pue d en intervenir a continuación los 

(tae 
R $0 estoy convencido c? e que si el lan técnico que 
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de uno se habría alarmado y habría gritado ese grito 
que fue famoso hace unos años, que vienen, 
vienen, que nos van a atacar, que nos van a engu lir, 
y habría pedido ex licaciones, información para 

que nos llevaría progresivamente hacia relaciones no 
queridas o no consentidas. Esta reacción absoluta- 
mente revisible y no estoy exagerando, si hubiera 
sucedi B o ese reparto de esa zona en el plan técnico, 
significa,z el silencio que se ha manifestado porque 
nuestra omunidad se haya integrado o englobado 
en otro tipo de territorio, que existe un esquema entre 
nosotros no superado, no racionalizado, y sincera- 
mente lo lamento, porque cuanto plantea la moción 
de Eusko Alkartasuna sólo puede tener el cali icativo 
de absoluta y petfectamente razonable. desde 
luego, no creo que las palabras del señor Consejero 
hayan desmontado la validez, la ar umentación, lo 
razonable de estos planteamientos. 5anto el primer 
punto, en el que se trata de que el Parlamento Inste al 
Gobierno de Navarra para que efectúe las gestiones 
necesarias para que se declare o ara que en ese plan 
se contem le la situación especíjca del ámbito de la 
Comuni dp ad Foral, como el segundo punto, en el que 
alternativamente se plantea que, si eso no fuera 
posible, se en lobara en la zona a la que pertenecería 
también la E omunidad Autónoma Vasca, dado el 
conocido interés de sus habitantes por los temas de 
nuestra Comunidad Foral y las condiciones sociolin- 
güísticas similares, me parece que esto no es sacar a 
colanón planteamientos maniúticos, sino que respon- 
den a una realidad objetiva. Y es evidente que esta 
vinculación que se quiere hacer de la televisión o de 
lo que puede suponer la televisión ara la respuesta a 

como respuesta a la necesaria potenciacion, incre- 
mento de esa pluralidad sociolingüística de nuestro 
territorio, me parece ciertamente que no es sacarse 
ideológicamente ni manipuladamente de la manga 
ningún dato, está en la realidad, y la no atención a 
este tipo de realidades es lo que supone y significa una 
manipulación. 

Por lo tanto, dado el carácter absolutamente 
razonable y objetivo de los planteamientos de Eusko 
Alkartasuna, no puedo menos de a oyar los tres 

moción. Y lamento que en esta cuestión de nuevo no 
se superen, y no se su eren por parte de quienes no lo 

la racionalidad. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Aro- 
zarena. Vamos a abrir un turno en contra. SeñorAlli, 
tiene la palabra. 

SR. ALLI ARANGUREN: Señor Presidente, 
señorías, leyendo la fundamentación de la moción y 
su parte dispositiva o pro uesta de resolución, 
recordaba creo que un párra i  paulino ue dice al o 

rue a, amonesta.. Porque nuevamente se nos vuelve 
a p E ntear un tema como la televisión, aunque esta 

re 
denunciar, desmante P ar un supuesto manejo oculto 

una existencia de una comunida B plurilingiiística y 

puntos que se presentan como reso P ución de esta 

superan, determina B os esquemas que no se basan en 

así como, rinsiste con ocasión o sin el 9 a, repren f e, 

vez de un modo tan indirecto y encubierto, que trata 
de llevarnos un poco a todos a poner de manifeto 
nuestra escasa sensibilidad regional o nuestra escasa 
sensibilidad autonómica, para a partir de ahí, 
llevarnos a un huerto sobradamente conocido y al 
que no queremos ir, porque sencillamente no tene- 
mos voluntad de hacerlo. 

La tentación está en el punto primero. Es algo así 
como decir, *se van a negar ustedes a sostener, 
Gobierno y &u os que creen en la autonomía de 

territorial a efectos de la distribución en el plan 
técnico de la televisión privada? Y si lo hacen, ;con 
qué cara lo hacen ustedes que dicen defender el 
proyecto autonómico de Navarra o una idea re ional 
de Navarra? Pues simplemente, la cara es f a que 
tenemos siempre y la que todos ponemos a todas 
horas ara que nos sonrían o nos la rompan. Y en este 

mucha voluntad que tuviese Navarra en constituirse 
en una unidad regional a este f in,  sería un acto de 
voluntarismo, que no de voluntad. Porque el volun- 
tarismo, a se sabe, suele ser el mayor enemigo de la 

el principio de com erencia. ;Quién tiene la compe- 
tencia para esto? e aun teniendo la competencia, 
dentro del proceso de competencia, un análisis 
racional para la distribución tecnica de los centros de 

Navarra, que Ap avarra se convierta en un espacio 

caso P a cara nos la da el marco jurídico porque por 

volunta d . El señor Consejero ha puesto de manifiesto 

ni a esta Cámara delnir cuál es el ámbito territorial 
de este proceso de regionalización, porque esto 
corresponde al Gobierno de la Nación en virtud del 
principio de competencia. Y aun cuando tuviésemos 
tanta capacidad que moviésemos los montes con solo 
nuestra voluntad, y lográsemos convencer al Go- 
bierno de la Nación, ;entraría ese convencimiento 
dentro del proceso de racionalidad que toda plani i- 
cación lleva implícito para que las emisoras priva d as 
tuviesen como centro de operación ramplona y no 
otros ámbitos territoriales? Qué duda cabe que 
entonces serían ellos quienes presionarían ante el 
Gobierno de la Nación para que esto no ocurriese así. 
Pero la cotlsecuencia es evidente, si no puede ser 
Navarra un centro de este ámbito territorul para el 
plan técnico de la televisión rivada, el centro tiene 

porque, en de initiva, res conocido el interés que los 

tienen por la Comunidad Foral.. Es tan evidente este 
ran parte de la población de la 

interés Comuni que ad A utónoma Vasca tiene un interés tan 
desmesurado or los problemas de Navarra que 

El tercer aspecto es obvio. Si en definitiva hay 

que ser, da lo mismo Bilbao, e itoria o San Sebastián, 

habitantes d e la Comunidad Autónoma Vasca 

quieren hacer e os suyos. 

53 



Parlamento de Navarra NUM. 42 

instalaciones que son propias de Navarra, quien las 
use algo tendrá que pagar. Ahí  está la L 

que es obvio, con independencia de los aspectos 
técnicos de la relación contractual que existe recono- 
ciendo qué instalaciones pertenecen a la red pública 
estatal y ué instalaciones ertenecen a la Comuni- 

del tercer punto de la resolución. En la medida en 

que regula el rocedimiento para cuan 7 o de se tasas usan 
servicios de la e: omunidad, pero este es un problema 

dad Fora 9 , es incuestionab P e y por tanto innecesario 

&asta la fecha con nuestra población, nuestro terri- 
torio, lo ue representamos en el conjunto del país, 

na e de Shakes eare, .alguna vez  Navarra será la 

mensión suficiente para ser el centro de una red 
privada importante de televisión. Y desde luego, 

. satisfechísimos del conocido interés de los habitantes 
de la Comunidad Autónoma Vasca por los temas de 
nuestra Comunidad Foral. Que duda cabe que 
cuanto más interés tengan y más conocimiento 
tengan de la realidad de Navarra, más respeto nos 
tendrán. Muchas gracias, señor Presidente. 

aun sien 2 o conscientes de que, como dijo un perso- 

a d miración de f mundo#, todavía no tenemos di- 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Alli. 
Señor Garcia Tellechea, tiene la palabra. 

SR. GARCIA TELLECHEA: Muchas gracias, 
señor Presidente. El señor Juan Cruz Ali, que me 
hLt precedido en el uso de la palabra, aunque no 
participa activamente se nota que está en una 
campaña por volver a recuperar sus prístinas esen- 
cias, y no le ha faltado más que decir 
foralizar Europa, en frase afortunada e uno de sus 
miembros. N o  sé como se foraliza Europa, pero 
algún día lo discutiremos esto, porque parece como 
que efectivamente ha llegado a decir no a Europa, 
es que es el centro del universo, Navarra debería ser 
el centro del universo. N o  es para tanto, los dos 
somos de Pamplona, los dos queremos a Navarra, 
pero ,  tanto como ser el centro del universo o 
foralizar Europa, no llegamos a tanto, hay que ser 
más realistas. 

Mire, señor Ciáurriz, señor mocionante, nos- 
otros pasamos totalmente de todo lo que sea televi- 
sión, pasamos de la moción de usted, asamos de la 

Colín. 

Decreto que lo que hace es desarrollar la Ley de 3 de 

re hay que 

ue ha hecho el señor Aad ino  e 
Porque defensa caro, f basándose todo lo que se basa en un 

mayo de 1988 sobre la regulación de la televisión 
privada, tenemos que pasar a la fuerza. Cuando 
una ley te establece ya que solamente serán tres 
concestonarios, claro lógicamente se suscitan que 
hay más peticionarios que concesionarios. Y enton- 
ces y o  recuerdo aquellos periódicos de antaño 
gresistas que comprábamos todos, convertidos a ora 
mágicamente de la noche a la mañana, de repente, 
en unos periódicos portavoces y emisoras, que nos 
deleitaban a las once de la noche con unas horas 
veinticuatro, veinticinco, convertidos de repente en 
los portavoces del Gobierno socialista. Lógico 
que es que todos ellos lo que están es empeña os, a 
ver cuando resuelven ustedes el concurso, por lo 
menos sí que está en sus manos que esto no esté en 
Madrid, que se resuelva pronto el concurso y así los 
periódicos volverán a ser lo que eran antes, y en vez 
de hacer la pelota, en una palabra, para que les den 
la televisión privada, volverán otra vez a establez- 
cer una libertad que antes consolaba encontrarla en 
sus páginas. 

Aún se culmina más con el artículo 11, cuando 
dice, la concesión es diez años, al cabo de diez años, 
si se porta usted mal se la quito. De manera que 
aquí evidentemente todo se traduce que en la 
televisión privada aquel concesionario tiene que 
so ortar durante diez años absolutamente todo con 

el Gobierno, y que espero que no sean y a  ustedes 
con mayoría absoluta. 

Por lo tanto, teniendo en cuenta que a nosotros 
nos parece esta Ley increíblemente mala, teniendo 
en cuenta que esta Ley de 3 de mayo del 88 no nos 
satisface en absoluto y aquí viene además el doble 
lenguaje que práctica continuamente el Partido 
Sonalista, porque por una parte ha aprobado la 
directiva sobre la televisión sin fronteras auropea, 
muy recientemente, y esto se contradice con cómo 
atan ustedes la televisión pública, que no digamos lo 
que la atan, y encima ahora también atan la 
televisión privada. Es una incongruencia total. 

Por eso, señor Ciáurriz, le tenemos que decir, 
con todo el respeto a la Cámara, que, cogiendo esa 
expresión popular, nosotros pasamos de todo lo que 
sea televisión pública y televisión privada, porque 
esto no tiene remedio mientras las urnas no esta- 
blezcan otro criterio. Y p o r  lo tanto, es inútil discutir 
si tiene que estar en Aragón o en Navarra, por ue la 

central que sea, y la pondrá donde quiera no 
solamente por razón competencial, que efectiva- 
mente es cierto, sino además porque quiere, porque 
para eso es el Gobierno y tiene mayoría absoluta. Y 
como a nosotros nos gusta jugar al pluralismo 
mientras no lo alcancemos, por ue es el juego de a 

tras tanto tenemos que confÒ;marnos~ esperar 
sentados activando en lo posi le algun ta si se ve  
pasar no el cadáver, que no lo deseamos nunca, pero 
aunque sea dormido al enemigo o al adversario 

??O- 

Ipor- 

ta P de no enfadar al que en aquel momento esté en 

televisión privada será lo que quiera el Go f ierno 

? 
democracia, no habrá ese plura I ismo deseado, mien- 

político. 
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SR. PRESIDENTE: Muchas racias, señor 
Garcia Tellechea. Señor López Bor i erías, tiene la 

señor Presidente, por la brevedad, desde e P escaño. 

primer punto 2 e la resolución porque aun ue pensa- 

palabra. 

SR. LOPEZ BORDERIAS: Si me ermite, 

Quiero decir ue nuestro Grupo va a apoyar el 

mos ue el núcleo de poblacion que hay OY en día 
en d v a r r a  puede ser que no sea interesante a la 
televisión privada por su falta de rentabilidad, 
pensamos que por intentarlo no se pierde nada en 
esta materu concreta. 

N o  podemos apoyar el segundo punto de la 
moción porque creemos que no es ajustarse la 
ar umentanón que se da a la realidad, porque 
ha%lar de las condiciones sociolingiìísticas similares 
con la Comunidad Autónoma Vasca creo que es un 
argumento o es una razón que no se ajusta a la 
realidad porque evidentemente en Navarra existe 
una zona norte que sí puede coincidir con ese 
planteamiento, pero existen una zona media 
zona sur que realmente están muy lejos d e una este 
planteamiento. Y por lo tanto se demuestra además 
palpablemente tanto en las elecciones como en otro 
tipo de manifestaciones que se realizan en esta 
materia y por lo tanto el se undo punto de la 
resolución no podemos apoyar f o. 

El tercero tampoco lo vamos a apoyar or ue 
hemos visto la voluntad clara y expresa Jl 80- 
bierno de realizar en todo lo que se ueda lo que 
pide el tercer punto de la resolución. Ipor lo tanto? 
en resumen, si se desea fraccionar la moción a a 
hora de su votación, votaremos que sí al primer 
punto y no al segundo punto al tercero, y en el caso 
de que no se fraccione, evi ¿l entemente, no votare- 
mos a avor de nin uno de los puntos. Nada más, 
señor d .  residente .A!f uchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ló- 
pez Borderías. Su turno de réplica, señor Ciúurriz. 

SR. CIAURRIZ GOMEZ: Señor Presidente, 
señoríus, cuando no se tienen argumentos de fondo 
para tratar de eludir una votación como ésta y por 
tanto de a oyar algo que estoy convencido de que 
muchos de los arlamentarios lo apoyarían con 

trata de buscar argumentos, como hacia el represen- 
tante del Gobierno, con base en normas y plantea- 
mientos de competencia que desde lue o resultan 
tan absurdos que es imposible que pue % an engañar 
a nadie. 

Resulta que como elplan técnico de televisión es 
competencia de Televisión Española, aquí tenemos 
que tragar lo que diga Televisión Española, lo que 
diga el Gobierno, como no tenemos competencia. 
iPero tenemos competencia, por ejem lo, para exi- 
gir o para pedir que Telenavarra a m  ;e sus emisio- 

aprobó aquí e7 otro día?, tampoco. Si fuera un 
problema de competencia estaríamos ante una cues- 

4 

todas sus posibi 1p tdades y con todo su corazón, se 

nes o que se ha a un tercer canal en e a forma que se 

tión de insconstitucionalidad y habríumos planteado 
nosotros, los primeros, el que así se hubtera hecho 
ante el Tribunal Constitucional, porque habrían 
invadido una competencia nuestra, pero no es 
problema de com etencia. La competencia ya  sabe- 

ha metido a Canarias con An aluna o a Galicia con 
Zamora o a Cataluña con León? Porque son 
comunidades históricas con una presenaa y un 
arraigo importante y porque tienen un reconoci- 
miento expreso en el Estado, y porque Navarra, por 
mucho que ustedes, señores de UPN, lo digan 
públicamente y lo quieran decir en Estrasburgo, si el 
señor Pomés sale, aunque creo que lo tiene muy 
crudo, pero aunque lo digan estarán engañando al 
electorado. Porque, como ha dicho el Partido Popu- 
lar con toda ló ica, no es un roblema de tentacio- 

se ha terminado. O sea, que no estamos aquí ante 
un planteamiento que quiera buscar argumentos 
filosóficos, jurídicos, saliendonos del tiesto de cuál es 
la cuestión, sino tratar de buscar algo que se está 
pregonando por ahí, y que se esta pregonando no 
por el Partido Socialista en gran parte, aunque 
también, y entiendo la postura del Partido Socia- 
lista, ue en definitiva tiene el Gobierno en Madrid 

quiere oner en un 

nosotros, de Unión 
defender los intereses regionales de Navarra. Y 
como resulta que esto es algo de un problema de 
competencia, no quiere caer en la tentación de votar 
que sí a que Navarra pueda tener su ropio centro 
de producción, porque además nos 3 ice que como 
Navarra es tan pequeña, como tiene tan pocos 
habitantes, como no odemos hacer nada en Euro a 

televisiones privadas a las que les estamos poniendo 
aquí nuestra red que hagan un centro regional. Y se 
lo podemos exi ir al Estado, y or tanto al Estado 

%s televisiones privadas no, que emitan desde 
Zaragoza, que nos den todas las noticias que 
quieran desde allá, que parte de Navarra siga 
radicalizada cada vez mas en ese planteamiento 
maniqueo de querer hacer una Navarra que no 
existe, porque no existe. Aquí hay diez, doce 
parlamentarios nacionalistas, hay unos parlamenta- 
nos re ionalistas y no hay ningún parlamentario 
que detenda la incorporación con Aragón, y ese es 
un hecho evidente. 

B mos que es del 2 stado, pero 2 or qué el Estado no 

nes, es un prob f ema de pedir votación separada y 

y es e 4 Gobierno que ha hecho este Decreto y no le 

enten B er nunca es 
Pero lo que no se podrri 

por lo menos para 
Navarro, que dice 

ni en el resto del d stado no podemos exigir a %s 

ue es dinero a e todos sí le PO B emos exigir, pero a 

Entonces se nos plantea desde el Gobierno algo 
que entendemos, pero lo entendemos como una 
cuestión puramente de acuerdo con el Partido 
Socialista y con el Gobierno central, no quieren 
tener problemas y así lo entienden. Y dicen que es 
un problema de competencias pero nos están recono- 
ciendo algo muy importante. Nos están recono- 
ciendo en el último decreto un error. Pero, señor 
Colín, un error en el que digan que la Higa de 
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Monreal la van a utilizar ellos o que van a utilizar 
el otro repetidor que es competencia de Navarra no 
es ningún error, es que ustedes no han dicho 
absolutamente nada hasta ahora. Y eso aparece en 

orque apareció al principio cuando la 

Y porque Navarra apareció con I r a  ón y La Rioja 

esto hubiera ocurrido en Canarias o en Galicia o en 
Cataluña o en la Comunidad Autónoma Vasca o en 
cualquier sitio que piense tener algo de personalidad 
ropu, porque va  a ser tan trascendente el tema de 

?a televisión privada que hasta el cincuenta l o r  
ciento de sus emisiones pueden ser de á m  ito 
regional. 

Y que el problema lingüístico no tiene nada que 
ver con este tema es absolutamente absurdo. La 
televisión privada que se va a manejar por intereses 
puramente económicos, desde luego, no les va a 
meter el euskera en Zara oza. Y evidentemente si 

creación de P Ente Radiotelevisión nadie dijo nada. 

y todos tan contentos. Pero qué bu i iera pasado si 

desde a ui se dice que e 91 euskera es una lengua 
cooficia P en Navarra, habrá que hacer algo por ella, 
en tres canales privados, ue desde luego no uere- 
mos que se los metan en CSaragoza ni que el P os nos 
metan a nosotros otros planteamientos políticos que 
puedan tener. O sea, gue ese tema no tiene absolu- 
tamente ningún sentido. Y hablar de que no es 
importante, pregúntenles a los catalanes, y re un- 
tenles a los socialistas catalanes. Cuan io  gi;J 
empezó a tener audiencia en Cataluña, automática- 
mente la televisión catalana, la Telenavarra de 
Cataluña, aumentó considerablemente sus emisio- 
nes en catalán. Y está emitiendo durante muchas 
horas, porque le interesa a la Televisión Española y 
porque le interesa al Partido Socialista y porque 
sabe que eso es algo importante en Cataluña. Pero 
aquí, como todos tenemos un planteamiento de 
defensa del fuero con una idea que y o  creo evangé- 
lica o pauliana, como decía el señor Alli, desde luego 
ahí queda la cuestión y no hay mucho más que 
decir. 

incidir en lo poco que les importa a ustedes e tema 
de la televisión, en lo que pasan ustedes de la 
televisión. Pasarán de la televisión pública y de la 
televisión privada, pero que no asan de la televi- 

con los votos del Partido Socialista, unos días antes 
de la campaña aparece tres minutos en Telenavarra 
diciendo que va  el veintiuno en la lista del Partido 
del CDS, y que le apoyen los navarros y que ése es 
un tema muy importante. Es decir, ,;que pasan de 
televisión?, y o  creo que no, pasarán de que sean 
públicas o sean privadas, ero evidentemente no 

importante que es la televisión y lo importante 
va  a ser que tres canales emitan televisión priva a y 
que esos tres canales emitan con un centro regional 
en Zaragoza, en lugar de tenerlo en Pamplona, 
cuando estamos exigiendo hace cuatro días al Es- 
tado que amplíe el centro regional de Navarra. Pero 

quiero 

sión eso es evidente. El señor 8 tamendi, Senador 

Entonces, señor Garcia Tellechea, no 

pasan de televisión y sa i en más que nadie lo re 

con qué cara vamos a ir a exigirles eso, si luego nos 
están metiendo en otro centro regional y estamos 
diciendo desde aquí, no, hombre, como somos muy 
pocos y técnicamente no será viable, que lo es, o 
como tenemos poco dinero, o como nos va  a costar 
mucho, pues que nos pongan con otros. Evidente- 
mente eso es una defensa de la singularidad de 
Navarra que deja mucho que desear. 

Yo creo que los intereses que se pueden plantear 
en estos temas no son simplemente intereses de decir 
que al final nos quieren llevar al huerto y nos 

uieren llevar a donde sabemos que queremos ir. 
%osotros hemos lanteado una moción, como creo 

dad y con esa racionalidad que casi siempre tiene en 
sus intervenciones, algo que es puramente razona- 
ble. Nosotros creemos que hay un Ente, que es estas 

que ha reconoci a o el señor Arozarena, con honesti- 

que no interesa. 
Y en el tema de Retevisión el señor Alli ha ido 

mucho más lejos que el señor Colín, a esar de que 

dicho que nada, como está ahí, pues desde luego 
pagará una tasa. Pero qué tasa van a pagar si estu 
planteado en una ley cuál es el planteamiento y 

uién es el que va  a gestionar ese ente público que es 
Ietevisión. A toro pasado, efectivamente, tendre- 
mos que ir allá, decirles que eso es nuestro, estable- 
cer un sistema por el que nos paguen algo. Y 
estaremos o no habremos conseguido que Navarra 
hubiera odido estar, a lo mejor, en la primera ase. 

93 ó 94 ó 96, y creo que UPN era muy partidario de 
las televisiones privadas, estaremos diciendo que a 
lo mejor la podíamos haber tenido antes. Y si  
alguien ha tenido en el Estado posibilidades de que 
la televisión privada se viera en primer lugar o en la 
primera fase era Navarra, porque tenía su red 
propia de televisión. Y tenía además financiada una 
gran parte de toda la red para utilizar esa televisión 
privada. Estábamos en una posición mucho mejor 

ue cualquiera, y vamos a estar no en la primera 3 ase, no en la subfase segunda, cuando entran ya  
todas las capitales de provincia, sino en la tercera, 
cuando dice que ahí entrarán las capitales de 
provincia de más de cien mil habitantes, y entonces 
entrará Pam lona. Y luego en la cuarta entrará 

tendremos televisión privada. 

ha reconocido que e ectivamente el ú P. timo decreto 
contenía un error. (. ha ido mucho más lejos, ha 

Y cuan B o tengamos la televisión privada en e If año 

Tafalla, Este e la y Tudela, y en el año 96 a lo mejor 

Esto, cuando se está diciendo por ahí que somos 
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esa trascendencia es algo que dentro de unos años 
la hemos de sufrir. Porque lo mismo T e  se exigió 
que Telenavarra desconectara de Teenorte y se 
estable& un centro regional aquí, dentro de cua- 
tro años se tendrá que decir lo mismo. Y a lo 
mejor se nos adelantarán los de La Rioja, y serán 
ellos los primeros que quieran hacer su propio 
centro de reemisión, porque evidentemente eso es 
algo que puede dar personalidad política o 

uede diri ir la personalidad política de un pue lo 
$a& don e quieran los que estén dirigiendo esa 
televisión privada. 

Por eso nosotros vamos a mantener este as- 
pecto y desde luego habremos puesto en evidencia 
ante el pueblo de Navarra cómo son o cómo 
piensan o cómo dicen en estos temas los que 
plantean cuestiones muy  de cara a la galeríu pero 
después no entran a examinar el fondo del asunto, 
entre otras razones porque como lo propone Eusko 
Alkartasuna y éstos nos quieren llevar al huerto, 
no nos vamos a dejar. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Ciúurriz. Terminado el debate, vamos a pasar a 
la votación. 

SR. CABASES HITA: Perdón señor Presi- 
dente. Evidentemente nosotros estamos dispuestos, 
y además lo solicitamos así, que la moción se vote 
por apartados. 

SR. PRESIDENTE: ;Los tres apartados por 
separado o sólo el primero? 

SR. CABASES HITA: No, los tres apartados 
por separado. 

SR. PRESIDENTE: Muy bien. De conformi- 
dad con esta petición se va  a proceder a votar por 
separado. En primer lugar el apartado primero de 

Te  5 t 

la moción. Señorías, se inicia la votación. (PAUSA.) 
Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Eder 
Esarte): 9 votos a favor; 2fi en contra; 3 absten- 
ciones. 

SR. PRESIDENTE: De conformidad con este 
resultado, queda rechazado el apartado primero 
de la moción que ha sido propuesta. Pasamos a 
votar seguidamente el apartado segundo. Señorías, 
se inicia la votación. (PAUSA.) Resultados, por 
favor. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Eder 
Esarte): Votos a favor, 4; en contra, 26, abstencio- 
nes, 3.  

SR. PRESIDENTE: Queda rechazado el 
apartado segundo de la pro uesta de la moción. Y 

Señorías, se inicia la votación. (PAUSA.) Resulta- 
dos, por favor. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Eder 
Esarte): Votos a favor, 4; votos en contra, 30; 
abstenciones, 3.  

SR. PRESIDENTE: Queda rechazado el ter- 
cer apartado de la moción propuesta por Eusko 
Alkartasuna. Y, señorías, con esto entramos en el 
sexto y último punto del orden del día. 

SR. CABASES HITA: Señor Presidente, y o  
solicitaría un breve receso. 

SR. PRESIDENTE: D e  conformidad con esta 
solicitud, suspendemos la sesión por diez minutos. 

pasamos a votar el aparta a o tercero de la moción. 

(SE SUSPENDE LA SESIÓN A LAS 18 HORAS Y 39 
MINUTOS.) 

(SE REANUDA LA SESIÓN A LAS 19 HORAS.) 

Interpelación formulada por el Grupo par- 
lamentario Unión del Pueblo Navarro, 
sobre qué medidas piensa adoptar el 
Gobierno de Navarra para propiciar el 
establecimiento en Tudela de un Centro 
de Ingeniería Técnica Industrial o de 
Ingeniería Técnica Agrícola, depen- 
diente de la Universidad Pública de Na- 
varra. 

SR. PRESIDENTE: Señorías, se reanuda la 
sesión. Y entramos, ahora sí, en el sexto y último 
punto del orden del día: .Interpelación ormulada 
por el Grupo parlamentario Unión d el Pueblo 
Navarro, sobre qué medidas piensa adoptar el 
Gobierno de Navarra para ropiciar el estableci- 
miento en Tudela de un (entro de Ingeniería 
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Técnica Industrial o de Ingenie& Técnica Agrícola, 
dependiente de la Universidad Pública de Nava- 
rra#. De  conformidad con el artículo 179 del 
Reglamento, tiene la palabra el señor Sánchez 
Cornago para exponer la interpelación por un 
tiempo de diez minutos. 

SR. SANCHEZ CORNAGO: Señor Presi- 
dente, señoras y señores parlamentarios, de nuevo 
ante esta Cámara y con un paréntesis de tiempo de 
menos de dos meses, creo recordar que faltan cuatro 
días. Vuelve a plantearse ante este Parlamento el 
candente, polémico y vivo tema que es el de dotar 
de estudios de mayor rango a Tudela y su Merin- 
dad. Creo que entonces, el 4 de abril, como es 
conocido por sus señorías, la iniciativa artió del 
Grupo Popular, quien ropuso a este h e n o  una 

actuación. Mi  Grupo, como también es conocido por 
sus señorías, aun estando de acuerdo con la filosofía 

votarla a imzativamente y se abstuvo por no el rd0 echo 
y principios que inspiraba la moción, 

moción que se concreta l a en cuatro propuestas de 

de que L moción en cuestión se propuso a una 

ciaba sensiblemente de lo que ha i ía sido 
votación global y que uno de los 

mento de los mocionantes, que era el 

untos se 

Ayuntamiento de Tudela de 6 de junio del año 88. 
No voy a abundar, por no ser reiterativo y dado 

lo avanzado de la hora, en las razones que entonces 
dimos de tipo histórico, cultural y social, que 
avalaban ese tipo de estudios para Tudela y su 
Merindad, y tam OCO las razones de tipo político y 
de oportunidad. I i me permiten, sí que me gustaría 
justificar por qué mi Grupo parlamentario y mi 
Partido presentan esta interpelación. Y la presentan 
porque estimamos, como he dicho en un principio, 
que es un  tema vivo, que es un  tema trascendente y 
que es ur ente de una vez  por todas resolverlo o 
antes o a %  vez  ue la estructuración de la futura 

movido a presentar esta interpelación y pedir al 
Gobierno que de una vez  por todas solucione este 
problema. 

También, otra de las razones que nos ha movido 
es rescatar de alguna manera el espíritu del mencio- 
nado acuerdo que conjuntamente las APAs con el 
Ayuntamiento de Tudela, que en cierto modo 
sintetizaba el sentir de los ayuntamientos de la 
Merindad, rescatar de alguna manera ese acuerdo 
por el que ya manifestamos que la moción que se 
presentó el 4 de abril por el Grupo Popular creímos 
que no se acercaba por completo o no la respetaba. 

Quisiera hacer constar también, y aquí existen 
testigos excepcionales, que el acuerdo, vuelvo otra 
vez  a mennonarlo, que se gestó en la$cha mencio- 
nada tuvo y fue  el leit motiv y el motivo de 
deslindar y desvincular la Universidad y el futuro 
de la Universidad, de lo que se solicitaba en aquel 
acuerdo. Por lo tanto estimamos que de alguna 
manera, como fue  la motivación y fueron los 
acuerdos, lo que aquí se acuerde o el compromiso al 

Universidad Pub 4 ica. Esta es la razón que nos ha 

que lle ue el Gobierno de ninguna de las maneras 

las maneras estuvo presente el poner en peligro la 
futura Universidad Pública. Por lo tanto nos ex- 
traña que en la visita ue el señor Presidente ha 

haya dicho ue se va  a solicitar un dictamen del 
Consejo de 3 niversidades y no vemos la razón para 
que se pida ese dictamen, puesto que si queremos 
deslindar la Universidad de lo que aquí se solicita, 
no vemos la relación ue existe entre que se pida un  

que estimamos que si es universitaria es colateral y 
no esencialmente. 

Pero hay otras razones por las que nos adelanta- 
mos, según la romesa que se nos hizo por el señor 

de ese dictamen. Creo que un  dictamen se solicita 
cuando no se está seguro de un  problema o de un  
asunto, se solicita un dictamen para que lo aclare. Y 
aquí creo ue tenemos que tener una se uridad 

primer lugar, porque estos estudios han sido un  
clamor popular y no voy a insistir en las razones que 
ya  dimos en la anterior intervención. Hay además 
unas razones de tipo estadístico ue pasaré poste- 
riormente a desarrollar; hay Jspués un  sentir 
mayoritario de la Cámara que ya  se posicionó ante 
la anterior moción; y hay después una razón de tipo 
económico. En mi pueblo dicen que quien paga 
exige, si vamos a ser los navarros quienes pagamos, 
según parece ser y según van transcurriendo los 
hechos, vamos a ser los que corramos a cargo de la 
Universidad Pública y a cargo de nuestros estudios, 
no tiene nin ún sentido que un  organismo que no es 
dentro de 18 Comunidad Autónoma imponga las 
condiciones. En todo caso, si nosotros pagamos, 
nosotros exigiremos y diremos lo que tiene que ser. 
Y además hay otra que sería de tipo legal, que sería 
en cierto modo antiforal. Yo creo que lo que 
representa el sentir opular y el sentir de los 

y que viniese otro 
organismo de fuera y yue nos dijese qué es la que 
tenemos que hacer podia ser en cierto modo conside- 
rado antlforal. 

Estas son las razones por las que estaríamos en 
contra del dictamen. Como he adelantado anterior- 
mente, no voy a entrar en otro tipo de razones para 
justificar lo que se pide en la interpelación, pero sí 
me voy a extender en unas consideraciones de tipo 
estadístico, y aunque soy un  hombre de letras y no 
me van mucho los números, me voy a permitir darle 
al señor Consejero, cosa ue ya supongo que tendrá, 

Técnica Industrial correspondientes al curso 88-89. 
Los alumnos que están matriculados en esta 

escuela son, en este curso, 1.485. Con un incre- 
mento, puesto que ya  saben sus señorías 
señor Consejero, se ha 
cripción en los centros 
enseñanza media, y una 

va a pe 4 igrar ni fue  así la intención y de ninguna de 

tenido en los días que a a estado en Tudela se nos 

dictamen al Consejo f e Universidades con una cosa 

Presidente de P Gobierno, que estaríamos en contra 

completa. 5 tenemos la seguridad comp f eta, en 

navarros es este Paramento e 

los datos recogidos en 4 a memoria de la Escuela 
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de cuatrocientos alumnos. Ya se ha cubierto es de 
suponer que si todas las  peticiones ue bu z iese se 
atendiesen, se pasarían muy  holga 2 amente el nú- 
mero de alumnos de 1.500. Si a estos les añadimos 
otros mil alumnos que están cursando estudios de 
EPA, de formación de adultos, que se elevan a un 
número de mil, y que son la mayoría de ellos de 
formación profesional y que están cursando estudios 
técnicos y estudios artísticos, nos encontramos con 
un montante de 2.500 alumnos. 2.500 alumnos que 
me atrevo a asegurar que es el mayor centro que 
está sufragado por la Diputación Foral y es el centro 
más importante de formación profesional que tiene 
Navarra actualmente. 

455 de los 
cuales la mayoría son mujeres; en bachiller general 
experimental, 322, la mitad hombres y la mitad 
mujeres; y en sanidad hay 49, la mayoría mujeres. 

Respecto a los pueblos que acceden a la E T I ,  a la 
Escuela Técnica Industrul, son veinticuatro de 
Navarra, trece de La Rioja, cinco de Aragón, uno 
de Soria y uno de Alava. A título anecdótico, de los 
veinticuatro pueblos de Navarra, voy a dar unos 
datos. De  mas de cincuenta alumnos están: Ablitas, 
Buñuel, Cascante, Castejón, Cintruénigo, Corella, 
Murchante, Riba orada, Tudela con 658. De la 

significativo Cernera del Río Alhama, que envía 
diez alumnos; Rincón de Soto que envía nueve 
dumnos. D e  Alava también vienen alumnos, de 
Soria, y de Zara oza el principal pueblo que envía 

Si doy estos datos no es por recuearme en la pura 
uìero decirle que si la Universidad es 

anécdota, universali B ad, de alguna manera, y salvando las 
diferencias, aquí hay un pequeño embrión, se está 
gestando lo que puede ser una pequeña escuela o 
una pequeña universidad politécnica. 

Siguiendo con estos datos estadísticos, me  va a 
permitir también que le adelante al Gobierno y a los 
señores consejeros, ue respecto a las relaciones que 

empresarial es la si uiente, según una memoria de 

centro. A la terminación de la formación profesio- 
nal, que es el grado máximo al que se lle a, 

de los que terminan con estudios mecánicos y 
electrónicos acceden directamente nada más termi- 
nar al mundo empresarial y están colocados. De los 
administrativos,,por el orden de un 85 or ciento. 

navarras sino empresas incluso de Aragón y empre- 
sas muy  importantes multinacionales, las más im- 
portantes, están recurriendo a la ETI  en demanda 

Comunidad de i! a Rioja tenemos como ejemplo 

alumnos a la E 3: I es Mallén. 

unen esta Escuela .3. écnica Industrial con el mundo 

cuatro años recogi d: a y que obra en los archivos del 

prácticamente el cien por cien, o prácticamente to 9 os 

La empresa en terminos generales, no só P o empresas 

de alumnos que en cierto modo no se puede 
satis acer puesto que los que terminan es inferior a 

panorámica alentadora, porque si algo justifica y si 
algo le da potencialidad y si algo es positivo de un  
sistema educativo es cubrir las demandas que vie- 
nen del mundo social del mundo empresarial. 
Entonces, la posición de la ETI  es una posición 
firme, una posición optimista y positiva. 

Respecto a por ué justificamos una ingeniería 

por las razones estadísticas que se han dado y 
simplemente numéricas, ue una escuela de ingenie- 

oportuno el que se montase ahí. Pero existen otras 
razones, además, de índole cualitativa ue justifica- 

supondría un  gran incentivo para los alumnos que 
cursan los estudios la posibilidad de tener acceso a 
otros niveles superiores. Igual ese incentivo también 
es un incentivo que estaría presente en el profeso- 
rado que de alguna de las maneras tendría motivos 
de romoción profesional, que es uno de los grandes 
d P  e ectos de los que adolece el sistema educativo y 
que desmotiva a muchos profesores, como muy bien 
sabe el Consejero, el no tener incentivos de promo- 
ción. 

En cuanto a la titulación, pasando a lo que sería 
en sí la in eniería técnica que se solicita, quiero 
también ajrmar que ha constancia expresa y 

demandando constantemente este segundo nivel 
que supondría la ingmiería técnica. Quiero dar 
también otra razón, que ya  la sabe el señor 
Consejero, que en la encuesta última realizada 
entre trescientos alumnos graduados que han termi- 
nado los estudios de FP en la escuela de formación 
profesional se les preguntó si de alguna manera 
accederían a otros estudios, y el 77 or ciento dijo 

estudios siempre y cuando tuviesen una escuela 
accesible y que no les supusiese gran desembolso 
económico y las naturales molestias que ocurren al 
trasladarse a otro lugar. 

la d emanda. Nos encontramos entonces ante una 

técnica y cuáles son 7 as razones, es obvio que cabría 

ría técnica sería no só 9 o razonable sino justo y 

rían una medida de este tipo. Aca 1 émicamente 

constancia incluso escrita K e que las empresas están 

que se mostraría en condiciones B e seguir otros 

uerría afirmar como otro motivo más 
que esta escuela de ingeniería técnica 
es que su ondría un  instalación de 

una ingeniería técnica. €$ay que decir, en primer 
lugar que según las estadísticas que hemos dado 
sería esta ingeniería técnica, y puesto que el ma or 
numero de alumnos es de electrónica-electrici d ad, 
sería una ingeniería técnica eléctrica, aunque no está 
descartada, como sabe su señoría, una escuela 
técnica de empresariales habida cuenta del gran 
número de alumnos ue cursan la rama administra- 

técnica de instalarse como prolon ación de la ETI.  

actuales instalaciones, no supondría más que sim le- 
mente dotar en el año que se instalase con ioce 
profesores más. Si se tiene en cuenta que son ocho 

tiva. Pero qué es ? o que supondría esta escuela 

Según los expertos, puesto que PO I rían utilizarse las 
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asignaturas las ue se iban a dar nuevas y otros 

serían doce profesores más. Ca culando la medza de 
profesor tres millones o tres millones y medio, serían 
36 millones. En todo caso, en cuanto a las instalacio- 
nes, con a m  liar o dotar de un laboratorio la 

solicita se podría instalar en Tudela. 
SR. PRESIDENTE: Convendría que fuese aca- 

bando. 
SR. SANCHEZ CORNAGO: Voy a terminar. 

Si lo que solicitamos tiene un montante de 36 
millones, una equeña ampliación de un laborato- 

p g u n t a r l o ,  ;existe volun- tan poco. Y es necesario 
tad o no existe volunta ? Que se manifieste de una 

profesores para 4 aboratorio o /ara usos múltiples, 

Escuela de P ngeniería Técnica Industrial que se 

rio, no enten B emos a qué viene tanto trámite para 

también es obvio y es consecuen- 
otras obras faraónicas que se 
miles de millones no se piden 

dictámenes ni se piden consejos. Por lo tanto, no 
entendemos a qué viene tanta cortapisa para cuando 
se pide tan poco y además está tan justificado. 

Por lo tanto, pediríamos al señor Consejero y al 
Gobierno que de una vez  por todas nos diga si está 
decidido, que nos dé un  calendario y que se 
comprometería el Gobierno para lo que se solicita en 
esta interpelación. Muchas gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Sán- 
Chez Cornago. Para contestar a la interpelación 
tiene la palabra en nombre del Gobierno el señor 
Felones, Consejero de Educación, por un tiempo de 
diez minutos. 

SR. CONSEJERO DE EDUCACION Y 
CULTURA (Sr. Felones Morrás): Señor Presi- 
dente, señoras y señores parlamentarios, debo mos- 
trar, para comenzar, mi sorpresa por el lenguaje tan 
poco coincidente entre la tnte elación formulada 

mente la resentación que de esta interpelación 

también de Unión del Pueblo Navarro. Porque es 
evidente que en la interpelación, que es conveniente 
en definitiva leer, en la medida en que es el 
documento que permanece, hay dos mensajes clara- 
mente diferenciados. U n  mensaje explícito, que es el 
referido a la necesidad y a la viabilidad de la 
implantación de centros universitarios en Tudela, y 
un mensaje subliminal aunque bastante palpable, 

ue es en de initiva el comentario y la explicación de 

moción de otro partido. Entre nosotros, una disputa 
de familia, que entre otras cosas, bien conocemos 
por experiencia ajena o propia que la familia une 
pero no necesariamente evita las desavenencias. 

En todo caso, limitándome ya  a la interpelación, 
debo manifestar de entrada que el Gobierno en- 
tiende que es preciso huir del debate irresponsable 
de quién da más, incluso aunque por azares del 
destino estemos situados en estos momentos en 

por escrito por Unión del Pueb ? o Navarro y justa- 

acaba de R acer Félix Sánchez Cornago, miembro 

L postura d e un partido en una sesión respecto a la 

campaña electoral más o menos próxima. Yo creo 
que la actitud del Gobierno podríamos concretarla 
en ésta, en tratar de huir de éste quien da más por 
dos razones. La primera porque viene obligado de 
la res onsabilidad de quien gobierna, la seriedad y 
la coRerencia en el tratamiento de los temas, y en 
segundo lugar, porque la experiencia de lo reali- 
zado, no las promesas del porvenir, es el mejor aval 
del objetivo que se pretende conseguir. Es necesario 

ahora, al comienzo de la interpelación, 
que decir la aquíE: Ri era tiene en materia de educación la 
mayor oferta de dotaciones con la que ha contado 
nunca. Y por cierto, el despe ue la modernización 

encontrarlo a partir del año 78, or cierto, momento 
en materia de 

bros que pertenecen al Gobierno socialista. 

Hecha esta introducción, a mí  me ustaría tratar 
de responder a la interpelación que se %a formulado. 
Y la interpelación tiene dos partes. La primera dice 
así: “;Qué medidas está dispuesto a adoptar el 
Gobierno de Navarra como actuaciones propias y 
como gestiones ante los diversos organismos públi- 
cos, con el fin de atender las reivindicaciones 
planteadas en materia de enseñanza or el acuerdo 

de junio del 88?*, primera parte de la pregunta. Y a 
mí  me gustaría no soslayar esta primera parte de la 
pregunta, porque tan importante es, o incluso más, 
la enseñanza no universitaria que la enseñanza 
universitaria, que es la culminación de un sistema 
que se entiende completo. Pues bien, desde el 10 de 
junio del 88 en el que el Ayuntamiento de Tudela 
formuló el acuerdo plenario, éstos son los lo ros 

conocer con c andad. Am liación actual de la oferta 

momento no era especialmente o ortuno, porque 

medias y entre otras cosas va a desaparecer en su 
actual estructura la actual formaciónirofesional, se 
han dado dos asos im ortantes. 1 pr@ero, la 

es la Escuela de Formación Profesional de Corj: 
con la habilitación del edificio de Condonianos por 
valor de 39 millones ara hacer frente a esta 

con la ampliación de nuevas es ecialidades. Y en 

proyecto ya  acordado, por cierto a pesar de las  
desaveniencias con el Consejo Escolar, por valor de 
110 millones de esetas, precisamente ara posibili- 

conjunto de los estudiantes que allí vayan a estu- 
diar, sean 1.450, sean l.fiO0, o sean más, y lo que es 
más importante, señor Sánchez Cornago, preparar 
lo que en el futuro serán los módulos dos y tres, que 
sustituirán a la actual formación profesional. La 
ETI reúne buenas condiciones para que esos módu- 
los se experimenten allí y posteriormente se extien- 

de la dotación educativa l i? e a Ribera hay que 

a artir del cual la responsabiidad P 
e B ucación ha correspondido precisamente a miem- 

plenario del Ayuntamiento de Tude e a de fecha 10 

conseguidos, yue el iarlamento y la Cámara de 5 en 

de formación profesiona P en la Ribera. Aunque el 

estamos en vísperas de la reforma l f  e las enseñanzas 

potenciación de % B  segun a escuela de la Ribera, 

necesidad, una nueva u i icación para la escuela, y 

cuanto a la ampliación de la E T  P de Tudela hay un 

tar dos cosas. L a ,  enseñanza de ca f idad para el 
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dan al resto de Navarra, y la pretensión es que para 
cuando estén de inidos los modulos tengamos ya las 

realidad precisamente la reforma de las enseñanzas 
en materia de formación profesional en un centro 
tan prestigiado como el de la ETI de Tudela. Por lo 
tanto, una acción que ha dado sus resultados 
independientemente de que el momento no fuera 
pro icio. Se unda acción, la creación de la Escuela 
û&al  de fdiomas, que será una realidad en el 
proxtmo curso como escuela ojïcial dependiente del 
Ministerio de Educación Ctencia, para lo cual se 
está ya  en condiciones 6e reparar el proyecto de 

y que tendrán su sede rovisional el próximo curso 

Ayuntamiento. Y en tercer lugar, la creación, 
conseguida, del centro de la U N E D  en Tudela. 6: 
centro que funciona desde enero y que proporciona 
ya las enseñanzas del acceso ara los ma ores de 

Derecho y Psicolo ía, que eran las más demandadas 

mente se irá ampliando en la me tda en 
demandas de nuevas especialidades. Tam ten para 
ubicar definitivamente este centro se está ade- 
cuando el Palacio del Marqués de San Adrián con 
un costo no inferior a los 110 millones de pesetas. 

Una reflexión objetiva, situados en este nivel. 
Como responsable de Educación no me cabe menos 
que decir que el esfuerzo que se ha realizado es 
importante, qué duda cabe que con el acicate de 
quienes al o tienen que ver en el tema, pero con la 

llevado a efecto. Pero uno, además de ¿!onsejero de 
Educación, es ciudadano de tierra Estella, y tam- 
bién en su condición de cuidadano de tierra Estella 
puede decir ue verdaderamente este Gobierno está 

se ha dado a Tude% es muy probabe que su 
compañero de escaño don Felix Armañanzas lo 
quiera sencillamente para su tierra, que es la mía. Y 
evidentemente debemos saber los medios con los 
que contamos, sencillamente para que no se - 

ue genere sencillamente agravios comparativos y 
Zagamos varias Navarras de lo que afortunada- 
mente por el momento no es más que una. Por lo 
tanto el Consejero de Educación, que lo es de toda 
Navarra, aunque vive no en Pamplona, sino en un 
municipio de menos de mil habitantes, debe ser 
consciente que cualquiera de las cosas que realiza 
debe ser precisamente hecha de tal forma que no 
genere expectativas irracionales ni aspectos compe- 
tenciales para el resto de las zonas. 

Y pasemos ya al ámbito universitario, que, como 
se ve, no es toda la moción sino una parte de la 
misma. Dos ideas se dan por hechas y me parece ue 
es bueno que hagamos una breve reflexión. jr i -  
mero, se da por hecho que la creación de un distrito 
universitario propio tiene más inconvenientes que 

instalaciones a d ecuadas para que pueda ser una 

adecuación del Palacio del R arqués de San Adrián, 

en un  colegio público B e Tudela que así lo decida el 

veinticinco años, así como P as especiah 2 ades de 

1” haya 
por los alumnos i e la merindad,l  que posterior- 

responsabi 4 idad del Gobierno, que es uien lo ha 

poniendo el 4 istón mu alto, porque esto ue ahora 

duzca lo que intentamos evitar y es una esca E O  da 

f 

ventajas, y que la creación del distrito universitario 
navarro va a provocar problemas a los riberos. Y 
segundo, se da por hecho que es más caro estudiar en 
Pam lona que en la Universidad de Zaragoza. Y es 

posición del Gobierno es la siguiente, creación de 
distrito universitario propio. Tzene un aspecto posi- 
tivo y es que los navarros tendrán preferencia para 
tratar de obtener las plazas que se instalen en la 
futura Universidad Publica; y un aspecto negativo, 
los navarros, si son distrito universitario propio, no 
tendrán preferencia, como ha sucedido hasta ahora, 
en la Universidad de Zaragoza. Pero también la 
ampliación del distrito, es decir, el que no hagamos 
de Navarra distrito universitario pro io sino que 
lleguemos a acuerdo con la Universi B ad de Zar&- 
goza o incluso con la Universidad del País Vasco, 
como no sería insensato lantear, tiene también 
inconvenientes. ;Positivo ? 5, que tienen re ferenb  
o igualdad respecto a los araqoneses o a P os ciudada- 
nos de la Comunidad Autonoma Vasca. Pero un 
inconveniente, es‘ ue los ciudadanos de la Comuni- 
dad Autónoma fasca o los aragoneses tienen la 
misma prioridad que los navarros a la hora de 
acceder a las plazas de la Universidad Pública de 
Navarra. Por lo tanto es evidente que como los pros 
y los contras se dan, es preciso un estudio detenido 
para ver qué es lo ue interesa más en esta fase 

plantee más ventajas. 
Y se undo, es más caro estudiar en Pamplona 

que en %aragoza. Bien, como el Gobierno no es 
inconsciente ante este tema y algunos datos tiene 
para pensar que en algunos casos es verdad, es lógico 

ue entable conversaciones con la Universidad 
%ública de Navarra para paliar los posibles efectos 
de esta situación. ; Cuáles son estos posibles medios 

ue se utilicen? Pues sencillamente una política de 
%ecas realista con las largas distancias, por ejemplo, 
un dato que en estos momentos que se está repa- 
rando la convocatoria de becas es preciso seña f ar con 
el aumento de las  becas de residencia y con el 
aumento de las becas de transporte para aquellos 
municipios que estén situados a más de 71 kilóme- 
tros. Porque lo último que desea el Gobierno es que 
alguien sal a perjudicado con la creación de la 

para beneficiar a los navarros y para que nadie salga 
perjudicado. Esto unido a posibles acuerdos con 
RENFE y AUDENASA hacen que entre otras cosas 
podamos hablar de solventar positivamente la cues- 
tion relacionada con la distancia. 

Y pasamos ya  a la última cuestión, que es la 
relacionada con la instalación de centros en la 
Ribera, ob’eto preferente de la preocupación de don 

último aspecto que en buena ló ica plantea el 
Ayuntamiento de Tudela, y que a a ora se plantea 
como necesario, porque con celeridad no sé si 
excesiva o por lo menos más que suficiente, el resto 
de los temas han sido prácticamente solventados en 

ver B ad que estas son dos cuestiones discutzbles. Y la 

inicial, sabiendo que % ay que optar por aquello que 

Universida iE Pública, que se ha hecho precisamente 

Félix Sánc 1 ez Cornago, pero usted bien sabe que el 
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un año. Y de esto también alguna responsabilidad 
tiene el Gobierno que en estos momentos está al 
frente de nuestra Comunidad. 

Este, como bien ha dicho usted, es un tema 
recurrente en la Cámara y el origen está en la 
petición delpropio Ayuntamiento de 10 de junio del 
88, ue p e d u  una Escuela Universitaria de Ingenie- 

Ingeniería Técnica Agrícola, petición que, como es 
lógico, se ha visto incrementada conforme pasan los 
meses bien a través de las demandas de las asociacio- 

en esta Cámara. Es necesario 

ría f écnica Industrial o una Escuela Universitaria de 

de las peticiones de algún 

pretende solventar los problemas de toda la Comuni- 
dad por ue hay muchos municipios que están a más 
de 75 ki&metros, porque hay muchos munin'pios que 
tienen los mismos problemas ue pueden tener los 
municipios de la Ribera, situa l! os en tierra Estella o 
en el norte, y porque es evidente que también para 
esos se hace la Universidad. 

Por lo tanto, y termino ya, señor Presidente, y le 
a radezco estos minutos de más ue m e  está conce- 

cia y sensatez en este tema. Y un par de preguntas es 
obvio y es reciso dejar en el aire de quien tiene la 

tener a los hijos cerca de casa en un reducido 
ambiente universitario y con una calidad docente 
cuestionable, o es mejor que los hijos estén un poco 
más lejos, que por cierto parece que no los vamos a 
mandar demasiado lejos, sino a noventa kilómetros, 
con un  ambiente universitario de mejor calidad y 
ma ores posibilidades de profesorado? Desde luego, 

nos propone universitarias consisten en 36 millones y 
doce profesores, me  temo que nos pondríamos 
fácilmente de acuerdo, pero fallaríamos en lo esen- 
cial, en que el que les habla considera que eso no es 
una universidad, entre otras cosas, porque la univer- 
sidad se caracteriza por dos acciones fundamentales, 
señor Sánchez Cornago, que usted no las debe 
olvidar. Tan im ortante como la docencia es la 

las que usted ha planteado el tema, no hay investiga- 
ción y me temo que tampoco docencia. 

.j No sería mejor, en todo caso, tener garantías del 
ma or número de estudios posibles y del mayor 

Yo  desde luego opto radicalmente por la segunda 
opción que por la primera, porque en definitiva la 
propuesta que usted formula para el Gobierno no es 

gendo,  el Gobierno se ve  obliga l! o a pedir coheren- 

responsabi P idad de decidir estas cosas. .j Qué es mejor, 

si ? as instalaciones que don Félix Sánchez Cornago 

investigación, y dp esde luego, en las circunstancias en 

ín d ice de gratuidad para aquellos que lo necesitan? 

una propuesta seria y en materia universitaria el 
Gobierno quiere ser serio. Y lamentablemente una 
institución obligada a razonar? ponderar ventajas e 
inconvenientes ten o la sensanón de que está siendo 

una velocidad mayor que lo deseable, porque el 
ritmo de los acontecimientos nos empuja precisa- 
mente a ue cuando una cosa se ha conseguido sea 

presión directa en torno a la primera puede precisa- 
mente evitar que nazca ninguna de las dos. 

el instrumento uti P izado para precipitar decisiones a 

susceptib 9 e de conseguir la otra. Probablemente la 

El Gobierno es consciente pese a todo, y es mi 
última reflexión, de que no puede desoír la opinión 
mayoritaria del Parlamento, pero es consciente 
también de que tiene que cumplir la legalidad 
vigente, entre otras cosas porque esta legalidad 
también le atañe a él. Ypor  lo tanto, la respuesta a su 
pre unta concreta es la siguiente. Es preciso, o creo 
el 6 obierno, ésta es la propuesta que rea F Z  iza a 
Cámara, obrar de acuerdo con los grupos parlamen- 

la 
oportunidad de aceptar el resulta o de este trabajo, 
un  estudio para conocer la potencial demanda 
universitaria de la Ribera para los centros de la 
Ribera, porque el Gobierno no lo tiene y manifiesta 
claramente que no lo tiene porque nunca se lanteó la 

tema con carácter general para Navarra en su 
conjunto, pero no con carácter sectorial para la 
Ribera en particular. Por lo tanto, parece que sería 
deseable que tuviéramos datos en los que atenernos, 
e insisto, para que aceptemos el resultado del estudio, 
el Gobierno está dispuesto a negociar con los grupos 
mayoritarios de la Cámara, no mayoritarios en el 
sentido de ue tengan más escaños, sino ara que se 

razonable que nos permitirá pasar a la siguiente fase, 
si es que hay que pasar. 

Y segunda cuestión y última, es obvio que el 

tarios en su metodología, para lue 

posibilidad de hacer un centro en Tudela. k studió el 

ace te glo f almente la metodología de e estudio a 
uti f izar. Me parece que ésta es una propuesta 
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Consejo de Universidades tiene algo que decir, a 
pesar de que el señor Sánchez Cornago opine que 
no. Independientemente de su financiación, tiene 
al o que decir porque así está revisto en la Ley de 

niente, yo creo, para saber exactamente a qué 
atenernos que formuláramos al Conse o de Univer- 

des e ar  el camino. ; Con el proyecto de Universi- 
da%hbl ica  aprobado por la Ley foral del Parla- 
mento y el informe emitido por el Consejo de 
Universidades, es osible la creación de una Escuela 
Universitaria en Ribera, integrada en la Univer- 
sidad Pública de Navarra? Yo creo que debemos 
saber si esto es posible o no, entre otras cosas porque 
todo lo demas se nos dará en todo caso por 
añadidura, pero es posible, es necesario conocer este 
punto. 

Por lo tanto, ante la propuesta concreta que 
usted formula, la respuesta del Gobierno se concreta 
en estas dos cuestiones. Hagamos un estudio perti- 
nente para ver exactamente cuál es la demanda 
universitaria que la Ribera tiene con posibilidad de 
escuelas universitarias allí, y segundo, planteemos al 
Consejo de Universidades si en la actual situación 
esto es posible. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: ;Desea el señor Cornago 
hacer uso del turno de réplica? Cinco minutos. 

SR. SANCHEZ CORNAGO: Señor Presi- 
dente, señoras y señores parlamentarios, de la 
prolija y pormenorizada exposición del señor Con- 
sejero voy a comenzar por el final. Lamento, señor 
Consejero, decirle que tal y como están las cosas, 
estamos en lo que se llama un diúlogo de sordos. 
Ustedes están proponiendo lo mismo que hace año y 
pico que a los parlamentarios de la Ribera se nos 
PrOpUSO. En una reunión que tuvimos los parlamen- 
tarios de la Ribera, en la que estaban representados 
por supuesto los de su Grupo ya se nos propuso 
se hinesen unas estadísticas para ver si eran Via les 
unos estudios universitarios en la Ribera. Y en esas 
estadísticas da la coincidencia de que ustedes llega- 
ban siempre a algo ne ativo ue no era posible. Yo 

pado ustedes de estas estadísticas que ponen como 
condición sine qua non para poner una simple 
escuela de in eniería técnica en la Ribera y en 

demanda. Han hecho uste es esa estadística para 
com robar si era viable la futura Universidad 

a la conclusión de que la niversidad Pública en 
Navarra no era necesaria. Por ue usted sabe muy 

resulta que requiere un porcentaje de más de dos 
millones o de millón y pico de habitantes para ue 
sea viable. Resulta que esas estadísticas las Zan 
obviado para una cosa y la quieren poner para otra. 

Respecto al dictamen que se exige del Consejo de 
Universidades, nos parece un obstáculo más y un 

reforma universitaria. Y por P o tanto, sería conve- 

sidades una pregunta básica, sena Ii! amente para 

re 
argumenté, y lo sigo a anen . '1 o. Ya se han preocu- 

Tudela, don P e yo  he justiicado que existe una 

Púb f. ica, pero si aplican estos arámetros llegaríamos 

bien que según los expertos la 8 niversidad Pública 

d 
B 

requisito que si es deseable, no tiene que escudarse 
en eso para dar una negativa. Y respecto a su 
intervención en general, tengo que decirle, señor 

ue efectivamente si y o  no me he 

decirle, y me arece mu  correcto, usted según la 

apenas si me ha contestado a los interrogantes que 
yo  le he puesto. Me ha acusado de oca coherencia 
porque no hablaba de la v iabi l idaiCreo que toda 
mi intervención ha ido precisamente a demostrar de 
alguna manera que es viable y que es factible y que 
se debe hacer. 

Respecto a otras afirmaciones que ha hecho, de 
que era una disputa de familia y que estábamos 
aquí de alguna manera jugando a quién daba más y 
jugando a la demagogia, tengo ue decirle que ésa 

y que de ninguna de las maneras yo  la acepto 
porque no juego a eso, ni ha sido nunca nuestro 
interés entrar en esa demagogia de a ver quién da 
más. Y precisamente quizá nuestra abstennón a esa 
moción que se propuso fue precisamente porque no 
se atenía a lo ue estrictamente y a la letra se acordó 

una escuela. Y creo que en la propuesta de acuerdo 
tercero se pedían tres, y ese fue el motivo de nuestra 
abstención. 

H a  dicho usted también,g es verdad, que la 
dotación educativa de la R i  era es alta, es una 
dotación muy positiva, y en eso e ectivamente 
estamos de acuerdo, pero es a los nive f es de EGB e 
incluso de enseñanzas medias; de ninguna de las 
maneras invalida una petición de este tipo, porque 
en cualquier momento sería valorar más esa dota- 
ción y ponerla a una altura que está precisando. 

En la intervención ue ha hecho el señor 
Consejero, lejos de ir al qondo de la cuestión, ha 
hecho una alabanza de las conquistas y de los lo ros 

Nada tenemos que objetar, no obstante iremos 
viendo en el futuro qué es lo que acontece. Ha  
querido de al una manera también, en eso estamos 

acuerdo de Tudela, lo que era la etictón de la 

he dicho en mi anterior intervención, aquí hay 
testigos de excepción que ueden dar f e  de que eso 
prensamente fue  el qu iBde  la cuestión y lo más 
granado del acuerdo. Allí fue  donde se concitaron 
todos los esfuerzos, porque siendo im ortante lo 
otro, como es la UNED,  la Escuela B e Idiomas, 
como es investigación más desarrollo, que figura en 
ese acuerdo, sin embargo vimos que lo más im or- 

mínimo, es un asunto importante y no se puede 
minimizar comparándolo con los otros logros. 

ateni ConsTro, o a to B o el texto de la interpelación tengo que 

interpelación 1 P 6 '  evaba el iscurso, y por lo tanto usted 

es una imputación que usted nos 4 ace gratuitamente 

en el Pleno 1 el Ayuntamiento de Tudela, que fue 

de su partido respecto a lo que ha traído a Tu f ela. 

en desacuer P o, minimizar lo que ha supuesto el 

ingeniería técnica y potenciación de P a ETI. Como 

tante era eso. Luego no es un asunto bala 1 i ni 

lamento que en eso no nos hayamos entendi .dY o 
Y finalmente quiero decirle, señor Consejero, 

nunca, porque el problema en esencia no se trata de 
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que nuestros hijos estén mejor o estén peor ahí, ese 
puede ser un  aspecto del asunto, el asunto funda- 
mental es una filosofia, una construcción de una 
sociedad. *Qué queremos, una Navarra con una 
macrocefafia o toda centralizada, o queremos de 
alguna manera ir distribuyendo, ir descentrali- 
zando? Yo como regionalista con es íritu autonó- 
mico voy por la parte segun K R  a que e expuesto. Y 
por.10 tanto no se trata aquí de dar unos estudios 
mejores, que es muy importante, sino también de 
dotar de e uipamientos a los distintos puntos de 

muy importante. 
Navarra a % udela y su Merindad, que es una cosa 

ción d el Estado. H e  hecho una exposición respecto a 

razones y d e ninguna de las maneras soy irrespe- 

Y inalmente, soy respetuoso con toda la legisla- 

lo que signi ica el dictamen. Creo que tengo mis 

tuoso, pero creo ue la Comunidad Autónoma tiene 
facultades para ecidir por sí misma, sin mediación, 
dónde deben ir unos estudios ue creo, como ya  le 
he dicho en el estudio de viabildad, que no son tan 
imposibles ni se precisan de tantos requisitos ni 
tantas cortapisas para traerlo. Muchas gracias, señor 
Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Sán- 
Chez Corna o. También el Consejero tiene derecho 

SR. CONSEJERO DE EDUCACION Y 
CULTURA (Sr. Felones Morrás): Señor Presi- 
dente, señoras y señores parlamentarios, no son 
muchas las novedades que don Félix Sánchez Cor- 
nago ha aportado en esta réplica, pero creo que es 
bueno que tengamos claro lo esencial, porque sobre 
lo accesorio, en de initiva, no ha inconvenientes 

pemos. Señor Sánchez Cornago, las cosas son como 
son, no como usted desearía que fueran, la 

miento jurídico se hace de la siguiente forma. Es 
obvio que aquellas comunidades que tienen com e- 

crear por ley de su arlamento autónomo, en este 
de Navarra, la univer- 

ble contar con el visto bueno del Consejo de 
Universidades respecto a la memoria de la ley que se 
pretende constituir, y por lo tanto es preciso que el 
Consejo de Universidades se ronuncie al respecto. 

hasta ahora respecto a lo que nosotros le hemos 
presentado. 

Y cuando digo nosotros me refiero a la Cámara, 
ue en definitiva ha refrendado mayoritariamente 

Ley foral de creación de la Universidad Pública 
de Navarra. Y en esa Ley foral de creación se decía 
que era una Universidad que contenía determina- 
dos estudios, que conducía a determinadas especiali- 
dades, que se ubicaba en Pamplona en un campus 
único y con criterio de artamental. Y eso es lo que se 

a un turno (f e réplica por cinco minutos, si es posible. 

especiales en que d iscrepemos, es ? ogico que discre- 

creación de una Universidad en nuestro or 2 ena- 

tencia en materia educativa tienen la posibilida 1 de 

caso or ley del Paramento f 
sida 1 correspondiente. Pero es condición indispensa- 

Y el Consejo de Universida 1 es se ha pronunciado 

decía en el proyecto B e Ley foral de creación. i Y es 

posible algo distinto? Por supuesto que lo es, nadie 
discute que no sea posible, pero es imprescindible 
dar los pasos necesarios ara que eso pueda conver- 

discrepar con usted ahora de la oportunidad o no, 
que usted conoce bien mi opinión en torno a este 
tema. Lo que sí quiero denrle es que es necesario 
para que pueda darse esa realidad en Tudela el 
pronunciamiento del Consejo de Universidades, 
para que al Consejo de Universidades se le pue a 
pedir el sentido positivo o negativo sencillamente 
hay que justificarlo. 

Mire usted, la conclusión trece, si no recuerdo 
mal, de la memoria de la Le foral de creación que 

en su territorio a pesar de los quinientos mil 
habitantes de que se compone». Y usted estará 
conmi o en que el verbo no estaba tomado al azar. 

tirse en una realidad. 4 sinceramente y o  no intento 

2 

em iezo ya  a sabérmela 2 e memoria decía .lue 
u J avarra consiente la creación de una Universi ad 

El veri0 consentir 

memoria estaba 
lo tanto, ahora 

Navarra. 
Lamento tener que darle a usted estas explica- 

ciones desde la tribuna, pero me parece que si no nos 
ponemos de acuerdo en lo necesario y en lo impres- 
cindible, d$cilmente podemos ponernos de acuerdo 
en lo demás. Y no nos sirven a nadie las estadísticas 
utilizadas por unos por otros, y como no quiero 
que sea el estudio dl Gobierno, me  parece que el 
mejor dato es ofrecer que ese estudio se haga con 
metodología convenida con los grupos parlamenta- 
rios. N o  cabe una explicación más racional. Haga- 
mos ese estudio con metodología convenida con los 
grupos parlamentarios y al final los resultados de ese 
estudio asumámoslos como buenos o como malos 
todos para que después podamos se uir caminando 

conduzca a la instalación de escuelas universitarias, 
pero que sea camino firme ara que en cualquier 

nos di a, ustedes están incumpliendo manifiesta- 
mente 5 a legalidad vigente. Es justamente lo único 
que he intentado explicar en esta tribuna y que 
espero que en esta segunda intervención ha a 

mentales. Gracias. 

en algo que en definitiva nos con 2 uzca o no nos 

momento no tengamos senci ! lamente a alguien que 

quedado al menos claro en sus aspectos más f u n  K a- 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Fe- 
lones. Conforme establece el artículo 179.2 del 
Reglamento, pueden hacer uso de la palabra un 
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representante de cada gru o parlamentario sp"" fijar su posición. ; Quiénes B esean intemrenir? enor 
Garcia Tellechea, tiene la palabra. 

SR. GARCIA TELLECHEA: Muchas gracias, 
señor Presidente, y no se preocupe que no voy a 
agotar ni los cinco minutos. Brevísimamente por- 
que, primero, y o  no soy de la familia y ,  segundo, 
porque ademas de aquí a una hora me esperan 

randes masas de gente para escuchar un mitin mío 7 RISAS.) Está lleno, no puedo perder demasiado 
tiempo. En d p i t i v a ,  se nos ha ex uesto, abarro- 

jurídicas, técnicas que le están, diríumos, obligando 
a someter el asunto que aquí se debate al Consejo de 
Universidades. Hágase, si se tiene que hacer, perfec- 
tamente. Pero lo que no se puede ignorar, evidente- 
mente, es un problema que a ha apuntado el señor 

tralización deseada en Navarra. Todos creo que 
apostamos por la descentralización, y el señor Urral- 
buru lo ha demostrado en las semanas pasadas 
trasladando con todo el Gobierno, vamos a decirlo 
así, su sede a Tudela paseándose por las calles, 
lue o él también ama J descentralización y ama la 
Ri i era y está en Tudela. Y entonces si está el 
Presidente con su Gobierno cómo no va  a poder 
estar una escuela técnica, cuando está dependiendo, 
y están pidiéndola a ritos las APAs de la Ribera 

ue se onga, eso lo Be visto yo. Y te enseñan la 
$TI. ;&mo los chicos van a acabar los estudios si 
no van a poder luego continuar? Se tienen que ir a 
Pamplona, y cómo no, a hacer subsidiariamente, 
porque lo dicen de forma disyuntiva, una ingeniería 
técnica agrícola, ues qué medio mejor para desen- 
volver aquello. d t o  es evidente. Que se encuentran 
dificultades técnico-jurídicas, allánense esas difcul- 
tades técnico-jurídicas, que todo tiene solución. Por 
el mismo camino por donde se ha constituido y se ha 
hecho una Ley de creación de la Universidad 

tado como si ijesemos, orparte dp el Consejero de 
Educación una serie B e razones evidentemente 

Sánchez Cornago, que es e ? problema de la descen- 

camino, sigamos, 
una delegación del 
ue y o  creo que no 

de esta manera 
diciendo que no tiene a mi JULCZO nada que ace tar, 
la departamentación de la Universidad no pue e ser 
tan rígida como para no oder permitir una escuela 
de formación profesionatuna, que es la que se pide, 
de solamente dos especialidades. 

Por lo tanto, consideramos que esto responde a 
una necesidad sobradamente manifestada por la 
Ribera; que además con esto se iría en contra de la 
deseada descentralización, esto es evidentemente un 
complejo que tienen los ciudadanos de la Ribera, de 
creer ue todo va a Pamplona, esto lo palpamos 

eso, demos cuenta de que efectivamente por muy 
departamental ue sea. Estoy de acuerdo con las 
razones de ustez  y que la Universidad cumple una 

. .  . . 
B 

todos 9 os que estamos allá. Destruyamos de una vez 

función evidentemente de docencia, pero cumple 
otra de investi ación, que quizá a lo mejor no se 

de acuerdo, pero me supongo que todo eso tGmbién 
lo conocerán los tudelanos. Pues todo eso, si verda- 
deramente se puede hacer, técnicamente se uede 
hacer, y y o  creo que técnicamente con %uena 
voluntad se puede hacer todo, pues hágase y hágase 
de la mejor forma posible sin destruir la idea 
primaria y primigenia de lo que es la universidad 
departamental. 

pueda desarrol B ar allá perfectamente, todos estamos 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Garcia Tellechea. El señor Cabasés tiene su turno. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Señoras y señores parlamentarios, estoy 
convencido de que el único que ha sacado utilidad 
de esta larga tarde parlamentaria ha sido el señor 
Balduz, ue ha a rovechado la tarde para cortarse 

menos ue incomprensible que llevemos aquí hora y 
pico de atiendo esta cuestión. En de initma, tengo 
que reconocerles a ustedes que me a venido a la 
cabeza con motivo ya no solamente de cuando leí la 
interpelación, sino mucho más en esta tarde, una 
divertidísima película que se llamaba <Con el culo 
al aire». Y me ha venido a la cabeza porque saben 
ustedes que, aparte de ser una película bastante 
divertida ue no sé si la han visto, es una expresión 
que en dejnitiva viene a reflejar cuando alguien se 
queda un poco al descubierto o le dejan un  poco al 
descubierto. Y entonces estaba recordando cómo el 
día del cumpleaños del señor Sánchez Cornago su 
Grupo arlamentario le dejó en esas condiciones, en 

claro, lógicamente nos encontramos con que eso hay 
que corregirlo de alguna manera, y de alguna 
manera y más en período electoral se puede corregir 
mediante la presentación de una interpelación que 
tampoco conduce a nin una arte, pero que por lo 
menos puede tener el Seneicio de situar en una 
posición incómoda al Gobierno. Pero claro, se han 
encontrado ustedes con ue el señor Urralburu ha 
estado una semana en fudela, y claro después de 
estar el señor Urralburu una semana en Tudela 
dificilmente va  a venir aquí el Consejero, quizá 
porque todavía no se ha enterado, porque al estar 
enfermo el señor Presidente igual todavía no le ha 
transmitido todos los compromisos asumidos en 
Tudela y difícilmente va  a poder venir a ui ahora el 

universidad que se creó en su día, y que si se quiere 
cambiar, no presenten ustedes mociones, no presen- 
ten ustedes interpelaciones, sino presenten ustedes 
proposiciones de ley de modificación de la Ley de 
creación de la Universidad Pública. Pero eso es a lo 

ue no se atreven ninguno de ustedes. ;Y qué 
%aren? Pues hacen una re erencia además nos la 

versitarios en Tudela porque tratamos de sujetarnos 
estrictamente a un acuerdo que adoptó ;quién?, el 

el pelo ( K P  KAS.) orque y o  creo que resulta poco 

d % 

fin, dic R o sea sin ánimo de ofensa, por supuesto. Y 

Consejero y decir que vamos a respetar e 4 modelo de 

ponen aguí diciendo, reso f l  ución so re estudios uni- 
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Ayuntamiento de Tudela. Como si el Ayuntamiento 
de Tudela fuese una entelequia que por ahí existe. El 
Ayuntamiento de Tudela tiene una cona osición 
política, en la que están ustedes representa B os. Y lo 

ueden reconocer aquí es que lo que 
irresponsablemente en el Ayunta- 
después no lo pueden ejecutar allí 

donde es competente. 2 Y qué hacen? Pues presentan 
ustedes la correspondiente ropuesta de resolución en 
el Ayuntamiento de Tudel$, ahí se mojan todos, pero 
después cuando llegan al Parlamento 
donde se decide, entonces vamos con a mocion, con 
la interpelación y ,  en definitiva, con cualquier 
iniciativa parlamentaria que saben que no redunda 
en un  resultado concreto. i Y  qué ocurre? Pues eso, 
que efectivamente aquí nadie se quiere quedar con el 
culo al aire. 

Yo  creo que, en definitiva, en esta cuestión están 
ustedes demostrando una irresponsabilidad. Porque 
yo  también me estaba acordando, a uíse han citado 

tres tiendas, una para Elias, otra para Moisés y otra 
para todos nosotros. Y y o  decía, pero es que aquí 
parece que estamos un  OCO jugando a lo mismo, a 
una transfiguración. $antes de que se pon a la 
primera piedra de la Universidad Pública de lfava- 
rra ya  estamos ensando en que i ual con 36 millones 
ponemos unaj!cultad en no sé A n d e .  Yo creo que si  
una facultad universitaria costase 36 millones, desde 
luego no hubiese costado 36.000 millones de años 
montar una Universidad Pública en Navarra. Sea- 
mos serios, es decir, no es una cosa de 36 millones. Y 
además, aunque el señor Consejero no ha querido 
reconocer el ri or la seriedad con la ue hay que 

se puede crear una comisión de estudios. Una 
comisión de estudios ya  se creó en su día, elaboró un 
informe que se presentó al Consejo de Universida- 
des, etcétera, en el cual se establecía la creación de 
una universidad pública de campus único, etcétera. Y 
claro, acto seguido cualquier persona 
tenido una participación en la universida sabe que 
una universidad no se puede des erdigar en demasía 
porque eso va  en detrimento d la categoría de la 
propia Universidad. Y como decía muy bien el señor 
Consejero, una universidad no es solamente unas 
aulas en las cuales unos docentes imparten clases, sino 
que tiene un  mayor contenido, y que no es fácil 
organizar tres o cuatro o cinco o seis bibliotecas 
universitarias, laboratorios, etcétera, todo eso reme- 
morando un OCO, porque además tengo aquí la 

y de la intervención que nosotros mantuvimos en 
aquella ocasión. 

Por lo tanto, señor Presidente, y voy a terminar, 
me he sentido absolutamente incapaz de tomarme en 
serio esta interpelación. Estuve mucho más serio el 
día de la moción, porque en definitiva aquel día 
hasta se votaba, hoy ni si uiera votamos. Pues muy 

r saben,que es 

antes frases evan élicas, de aquella i7 e la transfigura- 
ción del monte 9 abor, cuando se decía; montemos 

actuar hablan $ 1  o e una Universidad, t? a dicho que 

lue haya 

intervención B el día de la moción del Grupo Popular 

bien, nos hemos entreteni B o todos mucho hablando o 

intentando evitar esa situación de que nos quedáse- 
mos todos con el culo al aire. Al final ha sido muy 
entretenido escuchar a todos ustedes cómo andan 
rizando el rizo en ese viaje a ninguna parte, porque al 
final ,saben ustedes también que esto no sirve 
prácticamente para nada. Y lo único que nos queda es 
esperar a ese riguroso estudio que nos anuncia el 
señor Consejero, a esas negociaciones que va  a hacer 
con todos los grupos parlamentarios para ver si nos 
ponemos de acuerdo en dónde ponemos las faculta- 
des, y en definitiva para saber si al final estamos aquí 
tratando de boicotear algo que se trató de boicotear 
desde el princi io, cual f ue  la creación de la 
Universidad Pú i lica. N o  olvide, señor Consejero, 
ue muchas de estas iniciativas tratan de menoscabar 

de una Universidad que costó mucho 
que costó mucho que se tramitase aquella 
usted sabe y no le voy a recordar aqui cómo 

qué enmiendas se presentaron y cómo 

caso, hagamos primero la 

hubo que sudar para que efectivamente se mantu- 
viese un cierto ri ora la hora de aprobar aquella Ley. 
Y que en cuaquier f 
Universidad, hagamos los edifcios y después vere- 
mos si esa Universidad en reconocimiento de su 
propia autonomía, que es un  principio le al estable- 
cido ue tenemos que cumplir, está iispuesta a 
ramJcarse o no. Y p o r  lo tanto, seamos serios en el 
tratamiento de la Universidad y no hagan ustedes 
tanto electoralismo. Nada más, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés. Señor Ayesa, tiene su turno. 

SR. AYESA DIANDA: Señor Presidente, seño- 
rías, vuelve de nuevo a esta Cámara el tema de la 
Universidad Pública y en un contexto muy  claro, que 
es el de su instalación de algunas de sus escuelas en la 
Ribera. Yo  recuerdo que cuando el 4 de abril 
debatimos en esta Cámara nuestra moción se nos 
tachó de inoportunos, de demagógicos y de hacer 
electoralismo desde esta tribuna. Y naturalmente yo  
no voy a entrar a calificar la interpelación, eso lo dejo 
a sus señorías, hagan la calificación que le cowes- 
ponda. 

Y es evidente que desde aquel día el tema, que no 
sólo iba avalado por nuestro Grupo, sino por varios 
miles de firmas de riberos, que no pedían la 
instalación de la Universidad como se ha dicho 
repetidamente, sino la instalación de una serie de 
escuelas técnicas que dependiesen eso sí de la 
Universidad de Navarra, ha llovido mucho y ha 
habido algunas posiciones que han cambiado nota- 
blemente. Porque rente a que el Gobierno se 
cerraba de banda a d solutamente a la instalación de 
cualquier enseñanza universitaria en la Ribera 
hemos pasado al ofrecimiento del señor Felones, de 
una comisión de estudios y también a las declaracio- 
nes que otros hicieron por él de la reunión de las 
APAs de la Ribera con el señor Presidente del 
Gobierno en su periplo preelectoral por la Ribera de 
Navarra. 

Y naturalmente esta interpelación viene de 
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nuevo con el acuerdo del Ayuntamiento de Tudela. 
Yo creo que el Ayuntamiento de Tudela es muy 
digno, es un  representante de una parte de los 
ciudadanos de la Ribera, pero el Ayuntamiento de 
Tudela no es la Ribera. Y la prueba es esos miles de 
firmas de los riberos que piden algo que nosotros sin 
demagogia, sin oportunismo y en aquel momento 
tampoco estábamos en período electoral, planteamos 
en esta Cámara para su discusión. Y anunciamos 
que fuera de período electoral, desde luego, presen- 

realizar ese sueño de todos los riberos. re orque, se pueda señor 
taremos esa proposición de ley para 

Felones, lo que en Navarra hemos creado es la 
Universidad de Navarra J lo que esta Cámara 
a robo ue la Universidad e Navarra con una serie 
Lfaculades? de escuelas técnicas, y en ningún caso 
en los artícu os de la L se dice ni que tenía que 
estar instalada en Pamp ona ni que era de campus 
único. Lo que ocurre es ue después ustedes en la 
memoria que mandan al E onsejo de Universidades, 

ue no aprobó este Parlamento, ustedes sí, instalan $ Universidad en Pamplona con campus único, 
pero en la Ley no veo ningún artículo que diga que 
es de campus único y que se instala en Pamplona. 

Con lo cual, señor Felones, y o  creo que no tiene 
usted argumentos de peso para no instalar en la 
Ribera esas escuelas técnicas. Y desde lue o, por 
supuesto, nosotros seguimos insistiendo en la % scuela 
Técnica Industrial, en la Escuela Técnica Agrícola y 
elprimer ciclo de empresariales, orque creemos que 

CO ia exacta de la moción que nosotros presentamos, 

creo que no es serio decir, me  da igual una escuela 
industrial o una escuela agrícola. Yo creo que el 
espectro socio-económico de la Ribera re uiere, por 
su industria y por su agricultura, estas 1 os escuelas 
técnicas para que la gente, los hi os de los que allá 
viven puedan elevar el tono inte i' ectual de esa zona 
importante de Navarra. 

Por lo tanto, señorías, nosotros mantenemos 
nuestro primer compromiso con la moción que 
presentamos. Nosotros, inde endientemente del 
Ayuntamiento de Tudela e in i ependientemente del 
resultado de la votación en aquella moción que 
presentamos, se uimos creyendo en que esa Univer- 
sidad es osibf ,  en que esas dependencias de la 

de las escuelas y facultades de Pamplona es osible 
sin edir ese cacareado acuerdo ue el señor P elones 

no, señor Felones, eso fue porque ustedes en la 
memoria se comprometieron, como se com rometie- 
ron, a pagar la Universidad entera de Np avarra. 

Nosotros seguimos en este tema, seguiremos en 
resentaremos en su momento la proposi- 

Ribera, pero naturalmente lo haremos fuera de 
período electoral. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 

en una moción, por cierto en l2 resolución es una 

sa 9 v o  el tema de elegir entre una u otra escuela. Yo 

Universi 1 ad de Navarra que van a ser dependientes 

p i  B e por parte del Conse'o de fJ niversidades. Y si 

ción tema, de P ey para la ampliación a esa zona de la 

Ayesa. Señor Arozarena, su turno. Cinco minutos, 
por favor. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Muchas 
gracias, señor Presidente. Quiero en primer lugar 
poner de manifiesto agradecer la chridad del 

en esta ocasión. Claridad que contrasta, por lo 
menos así lo quiero poner de relieve, con cierta 
ambigüedad manifestada más bien con ocasión de la 
mocion presentada por el PP, e incluso que contrasta 

ue o había juz  ado como un  cambio de 

ciertamente ambiguas, pero que el señor Urralburu, 
Presidente de la Comunidad, hizo no hace dema- 
siado tiempo en Tudela. 

El señor Alli en la intervención anterior, en el 
otro punto ha aludido a la recomendación pauliana 
de insistir a tiempo y a destiem o, y ciertamente 
también hay que reconocer que e nión del Pueblo 
Navarro insiste a destiempo en una cuestión ya  
debatida sobre la que todos nos hemos pronunciado 
ya. Yo me pregunto por qué esta insistencia cuando 
nada, que y o  se a, ha cambiado al respecto, porque 

increíbles ejercicios realizados por Unión del Pueblo 
Navarro cuando se debatió una moción del PP el 4 
de abril hayan recapacitado y quieran recuperar un 
terreno que creían o que creen y e  ha podido ser 
ocupado por otra fuerza olítica. a en esa ocasión, 
creo o, uedó patente, a f menos para mí, una cierta 

Partido Popular y Unión del Pue lo Navarro para 
prota onizar, incluso capitalizar unas demandas 

por los ayuntamientos de la Merindad. 
El tema sigue vivo y candente, se nos dice, y o  

pienso que se trata constantemente de que reviva. Y 
se nos pide posición respecto al establecimiento de un  
centro, o uno u otro en esta cuestión por lo menos 
hoy tal y como nos lo presenta el señor Sánchez 
Cornago, respecto al establecimiento de un  centro o 
de ingenieria técnica industrial o de ingeniería 
técnica agrícola en Tudela. 

Mi  posición no ha variado, es la misma que 
sostuve en su día en Tudela en una reunión 
convocada por las asociaciones de padres, en una 
reunión en la que francamente me 
fueron muy  amables y a pesar de que arme solo no 
fueron excesivamente agresivos con mi postura, que 
no podían entender, pero y o  lo defendí con toda 
coherencia. Sigo manteniendo la misma postura que 
defendí en esta Cámara en abril y la que hace m u  
pocos días mantuve en polémica pública con una d e 
las personas que con más ardor se hace eco de las 
reivindicaciones de las asociaciones de padres, etcé- 
tera, de la Ribera. 

La Universidad Pública de Navarra debe nacer, 
y o  creo, conforme al modelo que se ha programado. 
Saben ustedes que he sido crítico, reticente en 
muchas ocasiones y desde 1985-86 incluso he publi- 

señor Consejero de E d ucación en sus intervenciones 

posicion con alFo( l  el d artido Socia fsta con las declaraciones 

a mi juicio na B a ha cambiado a no ser que tras los 

riva iv ida yo  creo que digna de me or causa entre el 

socia f es presentadas por las asociaciones de padres y 

redé $Olo y 
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cado artículos al respecto, y desde que estoy en el 
Parlamento he tomado iniciativas recabando infor- 
mación, manteniendo tanto las críticas como la 
expectativa, manteniéndome en un e uilibrio para 
mí no siempre fácil. Todavía no ha ec B ado a andar, 
lo hará en octubre; tenemos a un anteproyecto de 

cosas van a avanzar más; y y o  lo que deseo es que ya  
ue no ha podido nacer mejor, quiero que nazca 

%ien. Aquí se ha puesto en cuestion la validez o la 
mayor o menor vinculación que debería tener esta 
Universidad Pública de Navarra a los informes o 
dictámenes del Consejo de Universidades o de los 
organismos que están revistos legalmente en una 

configurar esta Universidad. Yo quisiera única- 
mente recordar que si no somos respetuosos con esta 
autonomía que se ha conseguido, esta autonomía de 
la Universidad con relación a los poderes públicos, 
con relación a los parlamentos, con relación a los 
gobiernos, creo que perderíamos uno de los aspectos 
más importantes de la LRU.  

Se ha planteado aquí la polémica, que a mí me 
parece un falso dilema, entre concentración, descon- 
centración o dispersión. Y me parece un falso dilema 
sobre todo porque se trata de una Universidad 

construcción; parece que en e ? año 90, el curso 90, las 

Ley orgánica, que de l en intervenir a la hora de 

. 

en anteste an o 
su especialidad 

del euskera por ue resulta que es la zona donde se 

historia medieval, si existiera, se situara o se insta- 
lara en Estella o que en la zona de Olite y Tafalla 
estuviera la sección enoló ica de la escuela de 
ingenieros agrónomos o k escuela superior de 
ingenieros agrónomos. Soy partidario de una polí- 
tica de reequilibrar el territorio, si es necesario, si 
constatamos entre todos que hay desequilibrios. No 
soy para nada partidario de utilizar agravios com- 
parativos territoriales, y es algo que al inal del 

a mi juicio, negativamente. 
Los problemas de una desigualdad de oportuni- 

dades ue los estudiantes de la Ribera sufren a causa 

que viven, son en primer lugar comunes a otros 
ciuaadanos y a otros territorios. Y la selección del 
porcentaje de alumnos de ese pequeño o más o 
menos grande porcentaje de alumnos que accede a 
los estudios superiores viene dado sobre todo por un 
proceso previo incluso, que es el propio sistema 

habla más eus 1 era, o que el Departamento de 

discurso . .  . .  del señor Sánchez Cornago se ha d eslizado, 

de la $ istancia, esto es, del territorio, de la zona en 

escolar en su conjunto, que es selectivo. Y es 
selectivo y en esa selección juegan unos factores 
fundamentales, y el rimero que interviene como 

igual ad de oportunidades es ciertamente el origen 
socio-económtco del estudiante. Juega también, y y o  
no lo puedo menos de reconocer, un papel, pero que 
a mi uicio no es el esencial, el origen territorial del 

Universidad más próxima facilita el acceso a los 
estudios superiores. Pero así como es muy dificil, y si 
ustedes estuvieran dispuestos a un cambio social 
radical tendrían en mí un apoyo muy grande, es 
muy dijicil corregir esos factores socioeconómicos 
que están en la base de la desigualdad de oportuni- 
dades a la hora de acceder a ese bien de los estudios 
superiores, sí que es fácil y y o  creo que es posible en 
Navarra tratar de corregir el factor 
negativamente en contra de los ciuda anos que 
viven alejados de un centro universitario. Y esa 
debe ser, y o  creo, nuestra tarea, puesto que la 
i ualdad de oportunidades es nuestro objetivo, 
gebemos encontrar entre todos elementos, becas, 
transporte, residencias, comedores, lo que sea, y si es 
posible y lo debemos hacer para lograr ese objetivo y 
es que ningún estudiante que merezca, a causa de su 
situación económica, no acceda a los estudios supe- 
riores. 

Creo sinceramente, señor Sánchez Cornago, que 
esa escuela, y usted ha dicho una sim le escuela, 
rogándonos que lo aprobemos, esa escue a ue desde 

acceso de los riberos a los estudios superiores. Podría 
resolver en parte el acceso de algunos riberos, 

uedarían decenas o centenares de alumnos de FP 
71 o de CO U que han aprobado la selectividad para 

ue deberíamos encontrar aquellas solunones 
los que % e apuntado anteriormente, sin que la instala- 
ción de una escuela pudiera suponer una mejor 
calidad de la enseñanza y sobre todo podría signi i- 

actor undamental B e esa selección, de esa falta de 

estu d. unte .  Es evidente que el hecho de tener una 

Te  juega 

luego no es simple no resolverá el prob Pq ema del 

car un cierto desmantelamiento de una Universi d ad 

sea lo más ro t usta posible y -lo más 
a ser modesta que debemos lograr 

los navarro<, como ha sido el 
objetivo que hemos querido alcanzar con la Ley de 
creación de esta Universidad. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Aro- 
zarena. Terminadas las intervenciones, señorías, 
buenas tardes. Se levanta la sesión. 

(SE LEVANTA LA SESION A LAS 20 HORAS Y 16 
MINUTOS.) 
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